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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 208/2017, de 28 de noviembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio. (2017040222)

Mediante el Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, se determina la composición 
y se establece una nueva estructura de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura mediante la creación, la extinción y la modificación de varias Consejerías.

Asimismo, el Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, creando los órganos direc-
tivos de la Consejería.

Transcurridos dos años desde la aprobación de la estructura orgánica de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio mediante el Decreto 263/2015, de 7 
de agosto (modificado por Decreto 65/2016, de 24 de mayo, Decreto 9/2017, de 7 de febre-
ro y Decreto 80/2017, de 13 de junio), se hace necesario proceder a la reestructuración 
interna de la Consejería bajo dos prismas esenciales que se derivan de la Conferencia de 
Presidentes de Comunidades Autónomas celebrada en enero de este año 2017. De un lado, 
corresponde potenciar el principio de cooperación para el ejercicio de las competencias de las 
diferentes Administraciones en materia de protección civil, generando una estructura similar 
a la de la mayor parte de las Comunidades Autónomas, aglutinando en un único órgano 
directivo las competencias en materia de emergencias, protección civil y coordinación de las 
policías locales, que ejercitará esas competencias con carácter exclusivo, sin la distorsión del 
ejercicio de otras competencias distintas a las señaladas.

Por otro lado, en la Conferencia de Presidentes Autonómicos se alcanzaron acuerdos orienta-
dos a afrontar una estrategia específica frente a los retos demográficos a los que nos enfren-
tamos, en España, muy especialmente en Comunidades Autónomas como la de Extremadura, 
en la que el mundo rural, principal perjudicado por los procesos de despoblación, tiene un 
peso esencial; de ahí que se pretenda potenciar una Secretaría General específica de Desa-
rrollo Rural y Territorio que aglutine las competencias en materia de desarrollo rural y que 
coordine otras políticas íntimamente relacionadas con la problemática demográfica, en mate-
ria de administración local, urbanismo y ordenación territorial, transportes y gestión de los 
sistemas de emergencia y protección civil, tan necesarios en las poblaciones demográfica y 
territorialmente aisladas.

En virtud de lo anterior, a iniciativa de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de 
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acuerdo con lo establecido en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 28 de noviembre de 2017,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Organización General de la Consejería.

1. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, bajo la superior 
dirección del titular de la misma, se estructura en los siguientes órganos directivos:

- Secretaría General.

— Dirección General de Agricultura y Ganadería.

— Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

— Dirección General de Medio Ambiente.

— Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio.

— Dirección General de Administración Local.

— Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

— Dirección General de Transporte.

— Dirección General de Emergencias y Protección Civil

2. Asimismo, forman parte de la Consejería:

— El Consejo de Dirección, con funciones de coordinación y deliberación, estará presidido 
por su titular y formado por los altos cargos de la misma, así como por el Jefe de Gabi-
nete de la Consejería, que actuará como secretario.

Al Consejo de Dirección podrán ser convocados, cuando fuere necesario, los titulares de 
otras unidades y órganos dependientes de la Consejería.

— El Gabinete del Consejero compuesto por el Jefe de Gabinete y los asesores del Conse-
jero, todos ellos tendrán la condición de personal eventual y que ejercerá las funciones 
de asesoramiento y apoyo al titular, y cuantas otras se le asignen especialmente.

Artículo 2. Secretaría General.

La Secretaría General ejercerá, además de las atribuciones conferidas en el artículo 58 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, y del artículo 7 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre 
atribución de competencias en materia de personal, las siguientes tareas:

a) Jefatura superior de la Consejería después del Consejero.

b) Asesoramiento y régimen jurídico interno.

c) La coordinación de planes y programas que se desarrollen en materias de la competencia 
de la Consejería.

d) Prestar asistencia técnica y administrativa al titular de la Consejería en cuantos asuntos 
éste considere conveniente.

e) Elaboración, en su caso, estudio, informe y tramitación de disposiciones generales en 
materias de la competencia de la Consejería.

f) Elaborar, conjuntamente con las Direcciones Generales, el anteproyecto de Presupuestos 
de la Consejería, así como la tramitación del correspondiente a los organismos y entidades 
adscritos a la Consejería, además de dirigir y controlar la gestión del Presupuesto de la 
misma.

g) Dirigir y gestionar los Servicios comunes del departamento, así como los órganos y unida-
des administrativas que se encuentren bajo su dependencia.

h) Gestionar los medios materiales adscritos al funcionamiento de la Consejería.

i) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal de la Consejería y resolver cuantos 
asuntos se refieran al mismo, salvo los atribuidos expresamente a otros órganos de la 
Consejería.

j) Coordinar, dirigir y organizar el régimen interno de los centros, dependencias y órganos 
adscritos a la Consejería, asumiendo su control, seguimiento e inspección, sin perjuicio de 
las atribuciones de la Inspección General de Servicios.

k) La superior dirección de los servicios y sistemas de control y auditoría interna, especial-
mente los derivados de la normativa comunitaria.

l) La supervisión, control y seguimiento de la ejecución del Programa de Desarrollo Rural.

m) En general, la superior coordinación de la actividad de la Consejería en sus aspectos 
técnico-jurídicos.

n) Recopilación, estudio y análisis de datos estadísticos en orden a la consecución de una 
información adecuada y precisa en materias de la competencia de la Consejería.

o) Coordinar, dirigir y organizar los asuntos relativos al Registro Único de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el ámbito de la Consejería.
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p) La dirección y coordinación de las políticas que faciliten el acceso de los ciudadanos a la 
información y gestión en el ámbito competencial de la Consejería, así como, en general, el 
establecimiento de todos los medios necesarios para lograr un mayor acercamiento de la 
gestión de la Administración a los propios administrados.

q) La contabilidad de los pagos vinculados a las actuaciones de la Consejería como Organis-
mo Pagador de los créditos del FEAGA y del FEADER.

r) Cuantas otras le sean encomendadas por el titular de la Consejería.

Para el cumplimiento de estas funciones, la Secretaría General se estructura en las siguientes 
unidades administrativas:

— Servicio de Planificación y Coordinación.

— Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria.

— Servicio de Contratación.

— Servicio de Auditoría Interna.

— Servicio de Gestión de Recursos Humanos.

— Servicio de Coordinación del Organismo Pagador.

— Unidad de Automatización y Coordinación Jurídica.

Artículo 3. Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Corresponderá a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio las siguientes funciones:

a) Las relativas a la ordenación de las producciones agrarias teniendo en cuenta los medios 
de producción y los recursos de la región, así como el control sanitario de las mismas.

b) Las correspondientes en materia de selección, reproducción, bienestar y sanidad animal.

c) Ordenación, orientación y defensa de las figuras de calidad diferenciada agroalimentaria, 
desarrollando las competencias autonómicas en materia de denominaciones de origen 
protegidas, indicaciones geográficas protegidas, especialidades tradicionales garantizadas, 
producción ecológica o cualquier otro sistema relativo a la protección y desarrollo de 
alimentos de características particulares.

d) Ordenación de la producción integrada y ecológica y su indicación en los productos 
alimenticios.

e) Autorización y supervisión de las entidades y organismos de control, acreditación y 
normalización de calidad de productos agroalimentarios.
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f) La dirección, planificación, asesoramiento y coordinación de la actividad administrativa de 
defensa de la calidad de los productos alimentarios, la lucha contra el fraude en dicho 
ámbito y el ejercicio de la potestad sancionadora en los términos que determinen sus 
normas reguladoras.

g) La promoción e impulso de la participación del sector productivo agrario en iniciativas de 
transformación y comercialización de la producción agropecuaria y las agrupaciones de 
productores agrarios, así como la coordinación en las directrices y actuaciones orientadas 
hacia la mejora de la calidad agroalimentaria.

h) La promoción, difusión y divulgación de las técnicas y procesos agroalimentarios entre los 
distintos colectivos afectados, con especial atención al de los productores agrarios.

i) La dirección, planificación, asesoramiento y coordinación de la actividad administrativa en 
materia de seguridad alimentaria de la producción primaria.

j) La promoción y fomento de los seguros agrarios, así como la tramitación, gestión y control 
de las ayudas que se establezcan con tal fin.

k) Apoyo a los titulares de explotaciones agrarias, las agrupaciones de productores y organi-
zaciones interprofesionales agroalimentarias para la participación, realización de activida-
des de información y promoción en el marco de programas relativos a la calidad de los 
alimentos.

l) Sistema de etiquetado de la carne y clasificación de canales.

m) Analizar los componentes de la oferta y la demanda en las diferentes fases de la cadena 
alimentaria, para los diferentes sectores agroalimentarios y proponer y desarrollar líneas 
de actuación en materia de comercialización y distribución.

n) Desarrollar las directrices de la política de vertebración sectorial y relaciones contractuales 
en el ámbito agroalimentario y facilitar la interlocución entre los diferentes componentes 
de la cadena agroalimentaria, desde la producción agraria hasta el consumidor, a través 
de actuaciones que mejoren la transparencia de los mercados.

ñ) La dirección del organismo especializado que tenga atribuida el ejercicio de los controles 
de condicionalidad.

o) La tramitación de los procedimientos sancionadores en las materias de su competencia, 
así como la resolución de los mismos en los casos en que esta competencia no esté atri-
buida por la normativa sancionadora a ningún órgano específico.

p) Las derivadas de la aplicación de las Leyes sobre la Dehesa de Extremadura y sobre 
Fincas Manifiestamente Mejorables.

q) La gestión de las oficinas de zona y comarcales agrarias adscritas a la Consejería, en 
especial las funciones de inspección, información y tramitación de ayudas en el ámbito 
competencial de la Consejería en materia de políticas agrarias.
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r) Las relativas a la prescripción veterinaria de medicamentos veterinarios, o con carácter 
excepcional otros medicamentos, y piensos medicamentosos, así como la tenencia, 
conservación, transporte, aplicación, uso o administración de medicamentos veterinarios 
por el veterinario para su ejercicio profesional, o cesión con destino a los animales bajo su 
cuidado o cuando la aplicación tenga que ser efectuada por él mismo.

s) Vigilancia y control de la tenencia, conservación, uso y aplicación de los medicamentos 
veterinarios, o con carácter excepcional otros medicamentos, en las explotaciones gana-
deras, así como de las obligaciones registrales y/o documentales que los titulares o posee-
dores de animales y los profesionales veterinarios tienen en este ámbito, incluida la 
adecuación a la normativa vigente del modelo de receta veterinaria, obligatorio para la 
prescripción.

t) Coordinación de los Planes de Control del uso racional de medicamentos veterinarios, o 
con carácter excepcional otros medicamentos, en las explotaciones ganaderas de animales 
productores de alimentos y en los núcleos zoológicos, cuando estos se establezcan dentro 
de los Planes de Control de la Cadena Alimentaria, con la colaboración de la Dirección 
General responsable del control de la dispensación de los medicamentos veterinarios.

u) El otorgamiento de autorizaciones, la gestión de los registros y la inspección de los esta-
blecimientos e intermediarios del sector de la alimentación animal, incluidos los piensos 
medicamentosos, y de los agentes y establecimientos que se ocupen de recuperar aceites 
y grasas comestibles destinados a la industria de fabricación de piensos.

v) La programación y la realización de los controles y de las actuaciones de inmovilización o 
retirada tanto del mercado, en los establecimientos de producción y distribución, como en 
las granjas y en los almacenes situados en las propias explotaciones ganaderas, de todos 
los productos, materiales y sustancias prohibidas en la alimentación de los animales, así 
como de los producidos o distribuidos por establecimientos e intermediarios no inscritos 
y/o autorizados.

w) La gestión del registro de los operadores SANDACH (subproductos animales no destinados 
a consumo humano), el control oficial de los mismos y la autorización a los operadores 
que por su actividad lo requieran.

x) El establecimiento de los oportunos procedimientos administrativos y de coordinación en 
relación con las funciones encomendadas, en orden al cumplimiento del deber de comuni-
cación de los datos y documentación requerida por las autoridades nacional y comunitaria.

y) Las especialmente asignadas por el titular de la Consejería.

Para el correcto desarrollo de las funciones encomendadas a la Dirección General de Agricul-
tura y Ganadería, ésta se estructura en las siguientes unidades administrativas:

— Servicio de Producción Agraria.

— Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria.
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— Servicio de Sanidad Vegetal.

— Servicio de Sanidad Animal.

— Servicio de Información Agraria.

Artículo 4. Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio las siguientes funciones:

a) La gestión integrada del pago básico y de las ayudas por superficie o por animales del 
FEAGA.

b) La gestión de derechos de pago de ayudas del FEAGA.

c) La gestión de las ayudas agroambientales cofinanciadas por el FEADER.

d) La gestión del cese anticipado de la actividad agraria.

e) Las relativas a la forestación de las tierras agrarias.

f) El apoyo a la modernización de las explotaciones agrarias mediante incentivos a las inver-
siones, así como el fomento de la incorporación de jóvenes agricultores.

g) La promoción y fomento de nuevas tecnologías y uso en común de maquinaria y equipos 
agrarios.

h) Los pagos compensatorios por zonas de montaña y por zonas con limitaciones.

i) Las relativas a la gestión del Sistema de Información Geográfica de las ayudas de la PAC.

j) Las relativas al Registro de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma y del Regis-
tro de plantaciones de viñedo, así como la gestión de las autorizaciones de plantación.

k) La gestión de medidas de intervención y regulación de mercados, así como de la autoriza-
ción de operadores en la gestión de las medidas de gestión de crisis de mercado.

l) Reconocimiento de organizaciones de productores.

m) Gestión de Programas de apoyo a sectores específicos. Información sobre producción y 
mercado de productos agrarios.

n) Las relativas a la trazabilidad del sector del tabaco crudo.

ñ) Gestión de las declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola y en el sector lácteo.

o) Gestión del registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autó-
noma.
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p) La promoción económica y gestión de incentivos destinados a las industrias agrarias y 
alimentarias. Ayudas a inversiones del Fondo Europeo de la pesca.

q) La tramitación de los procedimientos sancionadores en las materias de su competencia, 
así como la resolución de los mismos en los casos en que esta competencia no esté atri-
buida por la normativa sancionadora a ningún órgano específico.

r) Las especialmente asignadas por el titular de la Consejería.

Para el correcto desarrollo de las funciones encomendadas a la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria ésta se estructura en las siguientes unidades administrativas:

— Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados.

— Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explotaciones Agrarias.

— Servicio de Ayudas Sectoriales.

— Servicio de Ayudas Complementarias.

— Servicio de Ayudas Estructurales.

— Servicio de Incentivos Agroindustriales.

Artículo 5. Dirección General de Medio Ambiente.

Corresponderá a la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente 
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio las siguientes funciones:

a) La promoción, impulso, propuesta, divulgación, programación, ejecución, vigilancia y 
control en materia de conservación de la naturaleza y el medio ambiente, la gestión y 
control forestal y sus aprovechamientos, la riqueza piscícola y cinegética.

b) La programación y propuesta de actuaciones en relación con las áreas naturales protegi-
das, la biodiversidad y los montes de gestión pública, así como la emisión de los informes 
preceptivos para cuantas actuaciones afecten a dichos ámbitos y las autorizaciones y 
concesiones que procedan.

c) La planificación, coordinación, prevención, gestión, control y seguimiento de las activida-
des y proyectos con repercusiones en el medio ambiente.

d) La evaluación ambiental estratégica de planes y programas, y la evaluación de impac-
to ambiental de proyectos en fase de prevención, así como su posterior control y 
seguimiento.

e) El otorgamiento de las autorizaciones ambientales, así como el registro y verificación de 
las comunicaciones ambientales a que se encuentren sujetas los proyectos y actividades, 
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su control y seguimiento. La planificación, impulso, gestión, control y seguimiento de los 
proyectos o actividades dentro del marco del Protocolo de Kioto.

f) Las funciones que legalmente se atribuyan a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio en materia de residuos, suelos contaminados, calidad del aire 
y protección de la atmósfera, cambio climático, protección del paisaje, así como en mate-
ria de contaminación acústica, lumínica y radiológica.

g) La prevención y extinción de los incendios forestales.

h) Las especialmente asignadas por el titular de la Consejería.

Para el correcto desarrollo de las funciones encomendadas a la Dirección General de Medio 
Ambiente ésta se estructura en las siguientes unidades administrativas:

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

— Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

— Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas.

— Servicio de Prevención y Extinción de Incendios.

— Servicio de Protección Ambiental.

Artículo 6. Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio.

1. Corresponderá a la Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, bajo la superior dirección de 
la persona titular de la Consejería, la coordinación de la actuación de la Dirección 
General de Administración Local, la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio, la Dirección General de Transporte y la Dirección General de Emergencias y 
Protección Civil.

2. Además, le corresponderán las siguientes funciones:

a) Desarrollo rural en general y, particularmente, las funciones de diseño, elaboración y 
coordinación de proyectos y programas y la gestión y coordinación de fondos europeos 
e iniciativas comunitarias en materia de desarrollo rural, siempre que no estén específi-
camente atribuidas a otros órganos.

b) El ejercicio de las funciones atribuidas, por normas de la Comunidad Autónoma o por 
normas del Estado a la Junta de Extremadura, en materia de vías pecuarias, así como 
el apoyo a las dehesas boyales y fincas de propiedad municipal.

c) Las competencias relativas a la formación agraria y para el desarrollo.
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d) El ejercicio de las funciones de asesoramiento y de representación que le sean expresa-
mente encomendadas por el titular de la Consejería en el ámbito de las competencias 
atribuidas a la misma.

e) Las asignadas a la Junta de Extremadura en materia de reforma y desarrollo agrario. A 
tal fin le corresponderá el ejercicio de competencias en materia de ordenación de la 
propiedad rústica, incluidas la adquisición y redistribución de tierras.

f) Las derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadu-
ra, en relación con las actuaciones en materia de regadíos. A tal fin le corresponderá el 
ejercicio de las competencias para la supervisión, redacción y dirección de planes y 
estudios de regadíos y de aprovechamiento de aguas superficiales, subterráneas y resi-
duales de interés agropecuario. Corresponde asimismo, a esta Dirección la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias 
propio de la Comunidad Autónoma.

g) La redacción, dirección y supervisión de los estudios y planes que, orientados al apro-
vechamiento y mejora de suelos, sean propios de la actividad agropecuaria.

h) El ejercicio de las funciones atribuidas, por normas de la Comunidad Autónoma o por 
normas del Estado a la Junta de Extremadura, en materia de caminos rurales, así como 
la gestión y ejecución de programas destinados al mantenimiento y mejora de los 
mismos.

i) La tramitación de los procedimientos sancionadores en las materias de su competencia, 
así como la resolución de los mismos en los casos en que esta competencia no esté 
atribuida por la normativa sancionadora a ningún órgano específico.

j) Las medidas de asesoramiento a las explotaciones agrarias cofinanciadas por el 
FEADER.

k) El fomento del cooperativismo rural y agrario, como instrumento de desarrollo econó-
mico del ámbito rural.

l) Las especialmente asignadas por el titular de la Consejería.

Para el correcto desarrollo de las funciones encomendadas a la Secretaría de Desarrollo Rural 
y Territorio, ésta se estructura en las siguientes unidades administrativas:

— Servicio de Planificación de Desarrollo Rural y Territorio

— Servicio de Diversificación y Desarrollo Rural.

— Servicio de Formación del Medio Rural.

— Servicio de Regadíos y Coordinación de Desarrollo Rural.

— Servicio de Infraestructuras Rurales.



Lunes, 4 de diciembre de 2017
40165

NÚMERO 232

Artículo 7. Dirección General Administración Local.

1. La Dirección General de Administración Local de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio ejercerá las funciones la ordenación, ejecución y control de 
las competencias que en materia de administración local estén atribuidas a la Junta de 
Extremadura, así como el asesoramiento técnico a las entidades locales, dentro del ámbito 
de las competencias autonómicas. Le corresponderá también el ejercicio de las funciones 
de desarrollo, ejecución y control del Fondo Regional de Cooperación Municipal y el desa-
rrollo, ejecución y seguimiento de los programas de ayudas derivadas del Acuerdo para el 
Empleo y la Protección Social Agraria (AEPSA).

2. Además, ejercerá las funciones especialmente asignadas por el titular de la Consejería.

Para el correcto desarrollo de las funciones encomendadas a la Dirección General de Adminis-
tración Local ésta se estructura en las siguientes unidades administrativas.

— Servicio de Administración Local.

— Servicio de Cooperación Económica con las Entidades Locales.

Artículo 8. Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

Corresponderá a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio las siguientes funciones:

a) El ejercicio de las funciones en materia de ordenación territorial y urbanística y de regula-
ción del mercado del suelo.

b) Asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura.

c) Las especialmente asignadas por el titular de la Consejería.

Para el correcto desarrollo de las funciones encomendadas a la Dirección General de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio ésta se estructura en las siguientes unidades administrativas:

— Servicio de Urbanismo.

— Servicio de Ordenación del Territorio.

Artículo 9. Dirección General de Transporte.

Corresponderá a la Dirección General de Transporte las siguientes funciones.

a) La ordenación e inspección del sector de transporte de viajeros y mercancías, tanto públi-
co como privado complementario.
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b) La gestión de las competencias en materia de inspección técnica de vehículos.

c) La planificación y ejecución de programas de dotación de infraestructura de transportes y 
el ejercicio de competencias administrativas en relación con las empresas y actividades 
complementarias y auxiliares del transporte.

d) Las especialmente asignadas por el titular de la Consejería.

Para el correcto desarrollo de las funciones encomendadas a la Dirección General de Trans-
porte ésta se estructura en las siguientes unidades administrativas:

— Servicio de Transportes.

— Servicio de Inspección Técnica de Vehículos.

Artículo 10. Dirección General de Emergencias y Protección Civil.

1. Corresponderá a la Dirección General de Emergencias y Protección Civil de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio el ejercicio de competencias en 
materia de:

a) Planificación, acreditación y ejecución de las tareas y acciones necesarias para la 
consecución de un sistema global y eficiente para la protección de las personas, los 
bienes, y los derechos. En este ámbito, ejercitará las funciones atribuidas por 
normas de la Comunidad Autónoma o por normas del Estado a la Junta de Extrema-
dura en materia de protección civil, salvo las específicamente asignadas a otros 
órganos.

b) Ejercicio de las funciones que la legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, u otras normas del Estado, atribuya a la Junta de Extremadura en materia de coor-
dinación y cooperación con las policías locales.

c) El ejercicio de las funciones y servicios que en materia de emergencias tenga asumidos 
el Centro de Urgencia y Emergencias 112 de Extremadura.

d) El ejercicio de las funciones y servicios que tenga asumidos la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura.

e) Ejercerá también las funciones y servicios asumidos por la Junta de Extremadura en 
materia de espectáculos públicos, sin perjuicio de aquellas que correspondan a otros 
órganos.

f) Las especialmente asignadas por el titular de la Consejería.

Para el correcto desarrollo de las funciones encomendadas a la Dirección General de Emer-
gencias y Protección Civil, esta se estructura en las siguientes Unidades Administrativas:
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— Servicio de Interior y Protección Civil.

— Servicio de Administración General.

2. A la Dirección General se adscribe la Academia de Seguridad Pública de Extremadura y el 
Centro de Urgencias y Emergencias 112 de Extremadura.

Disposición adicional primera. Modificación, creación y adscripción de puestos de 
trabajo.

1. Se adscriben a la Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio los puestos de trabajo 
de las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y personal laboral de la 
anterior Dirección General de Desarrollo Rural. Además, quedan adscritos a esta Secreta-
ría General los puestos con código 2628, 4300, 8972, 1953 y el 1020369.

2. Asimismo, se adscriben a la Dirección General de Administración Local los puestos de 
trabajo de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario que se relacionan en 
el anexo I.

3. De la misma manera, se adscriben a la Dirección General de Emergencias y Protección 
Civil los puestos de trabajo de las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario 
y personal laboral que se relacionan en el anexo II.

4. El puesto de trabajo de personal funcionario con número de código 39823010 de la ante-
rior Secretaría General de Administración Local y Política Territorial, denominado Jefe de 
Servicio de la ASPEX queda adscrito a la Secretaría General de Desarrollo Rural y Territo-
rio, con la denominación de Jefe de Servicio de Planificación de Desarrollo Rural y Territo-
rio y ubicación en Mérida. Además, pasan a depender de este Servicio los puestos singula-
rizados de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario identificados con los 
números de código 38759910, 4344, 2628, 4300, 8972 y 2222.

5. El puesto de trabajo de personal funcionario con número de código 3260 denominado Jefe 
de Servicio de Regadíos pasa a denominarse Jefe de Servicio de Regadíos y Coordinación 
de Desarrollo Rural.

6. El puesto de trabajo de personal funcionario con número de código 4409 denominado Jefe 
de Servicio de Registro de Explotaciones Agrarias pasa a denominarse Jefe de Servicio de 
Gestión de Solicitud Única y Explotaciones Agrarias.

7. El puesto de trabajo de personal funcionario con número de código 30 denominado Jefe de 
Servicio de Interior y Espectáculos Públicos pasa a denominarse Jefe de Servicio de Inte-
rior y Protección Civil, adscribiéndose al mismo los puestos de trabajo con códi-
go  38811810 y 38811610. 

8. El puesto de trabajo de personal funcionario con número de código 38901910 denominado 
Jefe de Unidad de Protección Civil pasa a denominarse Jefe de Servicio de Administración 
General.
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9. Se crea el puesto de trabajo con código 42278710, denominado Secretario/a Alto Cargo, 
para la Dirección General de Emergencias y Protección Civil.

Disposición adicional segunda. Publicación de las Relaciones de Puestos.

A fin de dotar de una mayor seguridad jurídica, la  Relación de Puestos de Trabajo que resulte 
de la nueva estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio, mediante orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública o en 
el correspondiente decreto, según proceda, se publicarán los anexos completos de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo de personal funcionario y laboral que resulten de la modificación 
operada por el presente decreto de estructura orgánica.

Disposición adicional tercera. Referencias a órganos suprimidos.

Las referencias del ordenamiento a los órganos suprimidos por este decreto, se entende-
rán realizadas a los que en esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus 
competencias.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan lo dispuesto 
en el presente decreto. En particular queda derogado el Decreto 263/2015, de 7 de agosto, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza al titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública a adoptar las 
medidas y dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto 
en el presente decreto.

Disposición final segunda Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 28 de noviembre de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Vicepresidenta y Consejera de Hacienda      
 y Administración Pública,

 PILAR BLANCO-MORALES LIMONES



Lunes, 4 de diciembre de 2017
40169

NÚMERO 232

A N E X O  I

Se adscriben a la Dirección General de Administración Local los puestos de trabajo de las 
relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario que se relacionan a continuación:

4249, 27, 113, 4250, 5145, 9881, 108, 109, 112, 111, 115, 38860410, 38644010, 17179, 
444 y 38834410.
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A N E X O  I I

Se adscriben a la Dirección General de Emergencias y Protección Civil los puestos de trabajo 
de las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y personal laboral que se 
relacionan a continuación:

Personal funcionario:

5491, 4373, 107, 5492, 5419, 5493, 8381, 4337, 16303, 18363, 18571, 38811410, 30, 118, 
5486, 5487, 38811510, 38146810, 110, 38147410, 5488, 38901910, 38811810, 38811610, 
1501 y 42278710.

Personal laboral:

1000162, 39913210, 1009419, 1009420, 1009421, 1009422, 1009423, 1009424, 1013553, 
1017497, 1000348, 1009425, 1009426, 1009427, 1009428, 1009429, 1009430, 1009431, 
1009432, 1009433, 1009434, 1009435, 1009472, 1013554, 1017498, 1017499, 1017500, 
1017501, 1017502, 1017503, 1017504, 1017505, 1017506, 1017507, 1017508, 1017509, 
1017510, 1017511, 1017512, 1017513, 1018559, 1018560, 1018561, 1018562, 1018563 y 
1018564.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

DECRETO 209/2017, de 28 de noviembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones para el fomento y apoyo de la 
seguridad minera en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2017040223)

Las materias primas minerales constituyen un elemento esencial para el funcionamiento de la 
sociedad, ya que aproximadamente el 70 % de la industria europea depende de sustancias 
extraídas del subsuelo.

La Junta de Extremadura siendo consciente del potencial minero de esta Región mantiene 
como estrategia primordial, para fomentar el desarrollo económico e industrial y en conse-
cuencia, proporcionar prosperidad a la región, el impulso de la explotación de los recursos 
mineros en los que es rica esta región, poniendo en práctica a su vez los principios básicos 
de la sostenibilidad: mejora de la eficiencia en los procesos de extracción y aprovechamiento 
de estos recursos, contemplando la protección del medio ambiente y primando ante todo la 
seguridad minera.

En base a ello, primero a través del Decreto 178/2008, de 29 de agosto, y luego mediante el 
Decreto 222/2012, de 9 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento y apoyo de la seguridad minera en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la Junta de Extremadura ha venido convocando en los últimos años una línea 
de ayudas destinadas al fomento de la seguridad minera de las empresas que desarrollan su 
actividad en Extremadura, favoreciendo la aplicación de nuevas tecnologías orientadas a la 
mejora de las condiciones laborales en explotaciones y establecimientos de beneficio ampa-
rados por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Con motivo de la experiencia acumulada en la gestión de la línea de ayudas referida y, con el 
fin de buscar una mayor agilidad en la tramitación administrativa de los expedientes y una 
mejora en la selección a la hora de establecer las instalaciones y actuaciones subvenciona-
bles en cada convocatoria y su financiación, se pretende a su vez introducir una serie de 
cambios en la anterior normativa orientados a una mejor gestión y adjudicación de las 
mismas.

Así mismo, la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y las últimas modificaciones realizadas a 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, obliga a la necesaria adaptación de las bases reguladoras.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con los artículos 23 h) y 90.2 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, a propuesta del la Consejero de Economía e Infraestructuras, y 
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previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 
28 de noviembre de 2017,

D I S P O N G O :

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas al fomento y apoyo a la seguridad minera en las empresas que 
desarrollen su actividad minera en Extremadura, posibilitando la aplicación de nuevas tecno-
logías orientadas a la mejora de las condiciones laborales en las explotaciones y estableci-
mientos de beneficios, regulados por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Artículo 2. Actuaciones subvencionables.

1. Podrán ser objeto de subvención las inversiones que mejoren la seguridad y salud en las 
explotaciones y en los establecimientos de beneficio, así como en las instalaciones auxilia-
res vinculadas a los mismos que estén situadas dentro de un recinto minero, tales como 
instalaciones eléctricas, hidráulicas, de protección contra incendios, de emergencia, insta-
laciones sanitarias, equipos de primeros auxilios, instalaciones para almacenamiento de 
combustibles o productos químicos y equipos a presión.

2. En la correspondiente convocatoria se concretarán las instalaciones mencionadas en el 
apartado anterior que podrán ser objeto de subvención.

3. Se podrá efectuar más de una solicitud por beneficiario, en función de las actuaciones 
subvencionables a realizar, siempre que las actuaciones solicitadas sean absolutamente 
independientes, esto es, que una no sea medio para alcanzar la otra, con el límite estable-
cido en el artículo 5.1 del presente decreto.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones todas las personas físicas y jurídicas que 
sean empresas privadas, que realicen actividades mineras en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, como titular de la misma o como contratada en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera.

2. Asimismo podrán ser beneficiarios de estas ayudas las comunidades de bienes o cualquier 
otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aún careciendo de personalidad 
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jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos y actividades subvencionables con arreglo al 
presente decreto.

3. Los beneficiarios deberán reunir los requisitos a que se refiere el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4. Gastos subvencionables.

1. Se considerarán gastos subvencionables los relacionados con la ejecución de la actuación 
subvencionada, excluido el IVA, según los precios establecidos en la base de precios de la 
Junta de Extremadura en vigor, o en su caso, según las valoraciones predominantes en el 
mercado. No serán gastos subvencionables todos los gastos de proyectos, estudios, direc-
ciones de obras, certificaciones, verificaciones e inspecciones.

2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legisla-
ción de Contratos del Sector público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por 
sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren. La elección entre las ofertas presentadas, que deberá 
presentarse en la justificación se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa.

Artículo 5. De la cuantía de la subvención.

1. La cuantía de las subvenciones será del 40 % del coste de la inversión elegible, con un 
límite máximo de 40.000 euros por beneficiario.

2. El importe de la ayuda concedida a cada beneficiario no podrá ser, en ningún caso, de tal 
cuantía que por sí solo o junto con otras subvenciones, ayudas o aportaciones de otras 
Administraciones Públicas, supere el coste de la inversión a realizar por el beneficiario, 
pudiendo el órgano gestor, realizar cuantas actuaciones sean necesarias para comprobar 
el cumplimiento de la condición indicada.

Artículo 6. Régimen de compatibilidad.

El presente decreto establece un régimen de ayuda de mínimis conforme a la regulación que 
establece la Comisión Europea en el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 18 de 
diciembre de 2013, por lo que la cuantía de las ayudas acogidas a este régimen no podrá 
superar la cantidad de 200.000 euros por beneficiario en un periodo de tres ejercicios fisca-
les, no pudiendo ser acumulables a otros regímenes de mínimis, salvo que por su importe no 
superen ese umbral.
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TÍTULO II

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas por el presente decreto, se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, de confor-
midad con lo dispuesto en el título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por orden de la 
Consejería competente en materia de seguridad minera, que será publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura y junto al extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3. La convocatoria, deberá especificar el contenido mínimo previsto en el artículo 23.2 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y además deberá contener los créditos presupuestarios a los que se imputa la 
subvención y cuantía total máxima de las subvenciones convocadas, medios de notifi-
cación o publicación, identificación de los trámites que podrán ser cumplimentados por 
los interesados por medios electrónicos o telemáticos y los sistemas de comunicación 
utilizados, indicación de los recursos que procedan contra la convocatoria y órganos 
ante los que puedan interponerse, debiendo informar del carácter de minimis de la 
ayuda.

Artículo 8. Solicitudes de ayuda y plazos.

1. Las solicitudes de ayudas irán dirigidas a la Dirección General competente en materia de 
seguridad minera, y se presentarán según el modelo establecido en el anexo I del presen-
te decreto, acompañando la siguiente documentación:

a) Copia del NIF. En caso de persona jurídica se aportará además copia del poder del 
representante legal y NIF del mismo, así como copia de las escrituras de constitución.

Respecto a la copia del NIF, la presentación de la solicitud conllevará expresamente la 
autorización del interesado a la Dirección General competente en materia de seguridad 
minera para que ésta compruebe sus datos personales mediante el Sistema de Verifica-
ción de Datos de Identidad, de conformidad con lo establecido en el Decreto 184/2008, 
de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación de los interesados de presen-
tar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado de empadro-
namiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de 
Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes.

Igualmente, en caso de elevación a público del poder del representante legal, con 
la presentación de la solicitud se presume que el interesado también autoriza a la 
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Dirección General competente en materia de seguridad minera para que ésta 
consulte a través de la RED SARA la copia simple del poder notarial, debiendo apor-
tar en este caso el CSV del poder.

En caso de no querer prestar las referidas autorizaciones, el interesado deberá dene-
garlo expresamente en el apartado correspondiente del modelo de solicitud, debiendo 
en tal caso aportar la referida documentación.

b) Número de trabajadores que forman parte de la plantilla del recinto minero en el que 
se va a desarrollar la actuación subvencionable.

En el caso de actividades mineras obligadas a la presentación de Planes de Labores 
anuales, se acreditará en función de los datos declarados en los Planes de Labores 
presentados para el año en curso en el que se convoca la ayuda.

En el caso de actividades mineras para las que no sea preceptiva la presentación de un 
Plan de Labores, se aportará vida laboral de la empresa que acredite los trabajadores 
que ésta tenga adscritos al correspondiente recinto minero, en la fecha de la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura de cada convocatoria de subvenciones. No 
obstante, el interesado o representante legal de la entidad podrá otorgar consentimien-
to para que el órgano instructor del procedimiento de concesión de estas ayudas, 
pueda recabar de oficio de la Seguridad Social los datos del número de trabajadores 
contratados por la empresa solicitante.

c) En el caso de que el beneficiario no sea titular de la actividad, copia del contrato suscri-
to entre partes, que deberá ser anterior a la publicación de la orden de convocatoria 
correspondiente.

d) En el caso de que el objeto de la solicitud de subvención sean inversiones que supon-
gan modificación de las instalaciones existentes, deberá aportarse proyecto o memoria 
técnica, suscrita por técnico competente, en el que se indique la situación, finalidad y 
necesidad de la actuación, descripción detallada con planos de situación, distribución, 
plantas y perfil de la instalación, en su caso, acotado o a escala suficiente, presupues-
tos parciales y presupuesto global con desglose de gastos generales, beneficio indus-
trial e IVA.

e) En el caso de que el objeto de la solicitud sea la adquisición de bienes de equipos, 
maquinaria y aplicación de nuevas tecnologías, deberá aportarse presupuestos, factu-
ras pro forma o facturas en firme, emitidos por empresa externa a la que solicita la 
ayuda.

f) Declaración del solicitante o representante legal, conforme al modelo establecido 
en el anexo II, en la que se expresen las subvenciones u otras ayudas públicas 
solicitadas o concedidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el 
ejercicio fiscal en curso para ésta o cualquier otra actividad acogida al régimen de 
mínimis.
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2. De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no será 
necesario aportar los documentos indicados si ya han sido presentados por los intere-
sados en anteriores convocatorias, o bien consten en la Dirección General competente 
en materia de seguridad minera por ser titular de derechos mineros, siempre que no 
se hayan producido modificaciones sustanciales, y siempre y cuando no hayan trans-
currido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda, 
en cuyo caso habrá de identificarse número de expediente, fecha y órgano o depen-
dencia en que fueron acompañados.

3. En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, deberá hacerse constar expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución 
asumidos por cada comunero, debiéndose nombrar un representante o apoderado único 
de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como benefi-
ciario, corresponden a la agrupación.

4. La justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigen-
te para obtener la subvención solicitada, se efectuará mediante declaración expresa y 
responsable contenida en la propia solicitud de subvención, conforme al modelo de 
anexo I.

5. La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización a la Dirección 
General competente en materia de seguridad minera para recabar de los organismos 
públicos competentes la información necesaria para comprobar los extremos referidos al 
cumplimiento de los requisitos y condiciones derivadas del presente decreto y en particu-
lar, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributa-
rias con la Hacienda estatal, la Hacienda autonómica, así como con la Seguridad Social. 
No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
presentar entonces, las certificaciones correspondientes.

En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, la acreditación de estar al corriente respecto de las obligaciones fiscales y tributa-
rias con la Hacienda estatal, la Hacienda autonómica, y con la Seguridad Social, deberá 
ser efectuada por todos y cada uno de sus integrantes.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de la correspondiente orden de convocatoria y de su extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

7. Las solicitudes y demás documentación exigida podrán ser presentadas, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el 
que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrati-
vas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, así como en los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.
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Artículo 9. Subsanación de solicitudes.

Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos, de conformidad con el artículo 
23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrro-
gable de diez días hábiles, indicándole que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 10. Ordenación, instrucción y resolución.

1. El órgano encargado de la instrucción y ordenación del procedimiento de concesión 
será el Servicio competente en materia de planificación minera. El órgano instructor 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución.

2. La competencia para dictar la resolución corresponde por desconcentración a la Direc-
ción General competente en materia de seguridad minera, a propuesta del Servicio 
competente en materia de planificación minera, que la dictará previa tramitación y 
aprobación del oportuno expediente de gasto y previo informe vinculante de la Comi-
sión de Valoración.

3. En la resolución de concesión de la subvención se especificará el beneficiario, el objeto de 
la subvención, la cuantía total de la ayuda otorgada, y las condiciones y obligaciones a las 
que queda sujeto el beneficiario, indicándose las consecuencias derivadas del incumpli-
miento de las mismas.

En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, además deberá hacerse constar expresamente en la resolución el compromiso de 
ejecución asumido por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la subven-
ción a aplicar por cada uno de ellos.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a contar desde 
el día siguiente a la finalización del plazo para la presentación de solicitudes. La falta de 
notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo, legitima a los interesa-
dos para entender desestimada su solicitud.

5. La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen-
te a los interesados, de conformidad con lo previsto en el artículo 40 y siguientes de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. Las resoluciones del procedimiento de concesión no agotan la vía administrativa y contra 
ellas podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero competente en materia de 
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seguridad minera, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación, de conformidad con cuanto señalan los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si el acto no fuera expreso, el solicitante podrá interpo-
ner recurso de alzada en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se 
produzcan los efectos del silencio administrativo.

7. Las incidencias que pudieran producirse una vez concedida la ayuda en ningún caso 
supondrán revisión de la subvención concedida al objeto de aumentar la misma.

Artículo 11. Comisión de Valoración.

1. Las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria, serán evalua-
das por una Comisión de Valoración cuya composición será publicada en el tablón de 
anuncios de la Dirección General competente en materia de seguridad minera previa-
mente a su constitución. En dicha evaluación se determinarán, además, los gastos 
subvencionables de cada una de las actuaciones, estableciendo la inversión elegible de 
cada solicitud.

2. La Comisión de Valoración estará compuesta por los siguientes miembros, nombrados por 
el titular de la Dirección General competente en materia de seguridad minera:

— El Jefe de Servicio competente en materia de planificación minera o persona en quien 
delegue, que actuará como Presidente.

— Dos técnicos de la Dirección General competente en materia de seguridad minera, que 
actuaran en condición de vocales.

— Un asesor jurídico de la Dirección General competente en materia de seguridad minera, 
que actuará como Secretario de la Comisión, con voz pero sin voto.

3. Se levantará acta de la Comisión de Valoración por parte del Secretario, en la que se reco-
gerá el resultado de la misma, y será firmada por éste con el visto bueno del Presidente 
de la comisión.

4. La Comisión de Valoración se ajustará en su funcionamiento a lo dispuesto en los artí-
culos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Artículo 12. Criterios de valoración de las solicitudes.

1. La Comisión de Valoración procederá a evaluar las solicitudes, determinando el orden de 
prelación entre ellas. Para la valoración de los proyectos solicitados se utilizarán los crite-
rios de valoración que se indican a continuación siguiendo el orden establecido, siendo la 
puntuación máxima a alcanzar por cada proyecto de 100 puntos, conforme a la siguiente 
ponderación:
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1.1. La gravedad de los riesgos que se pretenden corregir con las actuaciones proyecta-
das. El baremo está fijado en función de la repercusión sobre alguna actividad en la 
que se haya dado accidente con baja laboral o declaración de enfermedad profesio-
nal, en los dos años naturales anteriores a la publicación de la orden de convocato-
ria, según los datos obrantes en la Dirección General competente en materia de 
seguridad minera. Se valorará con la puntuación de 0-25 puntos, según el siguiente 
baremo:

Sin 
accidentes /

Sin EP

Accidentes 
leve

Accidente 
grave/ 

Declaración EP

Accidentes 
mortales

0 10 15 25

1.2. El tipo de riesgo sobre el que actúa la medida proyectada. Se valorará con la puntua-
ción de 5-40 puntos, según el siguiente baremo:

Puntuación Descripción

5
Mejoras para proteger el acceso al centro 

de trabajo de personas no autorizadas

10 Mejoras en los sistemas sanitarios

20
Mejora en los sistemas de auxilio 

y emergencia

30
Mejora de las condiciones en los l

ugares de trabajo

40
Mejora de las condiciones de atmosferas 

contaminantes
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1.3. El porcentaje de trabajadores que van a resultar beneficiados por la inversión 
subvencionable, en relación con el número total de operarios de la plantilla que 
trabajan en el recinto minero, en el que se va a desarrollar la inversión objeto de 
subvención. Se valorará con la puntuación de 5-25 puntos, según el siguiente 
baremo:

Puntuación Descripción

5 Medida que repercute en la mejora de las condiciones de 
trabajo de menos del 10 % de la plantilla

10 Medida que repercute en la mejora de las condiciones de 
trabajo del 10 al 29 % del plantilla

15 Medida que repercute en la mejora de las condiciones de 
trabajo del 30 al 49 % de la plantilla

25 Medida que repercute en la mejora de las condiciones de 
trabajo del 50 % de la plantilla o más

1.4. El tipo de actividad sobre la que es aplicable la medida adoptada, en función del 
histórico de accidentes graves, acaecidos en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra que obra en la Dirección General competente en materia de seguridad minera. Se 
valorará de 1-10 puntos según el siguiente baremo:

Puntuación Actividad

1 Servicios

2 Transporte

4 Carga /descarga

6 Tratamiento

8 Arranque

10 Mantenimiento
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2. En el caso de plantearse actuaciones que pudieran encuadrarse dentro de más de un 
punto del baremo o que afecte a varias actividades o riesgos a la vez, se tomará la opción 
que le otorgue una mayor puntuación.

Cuando se den valoraciones con idéntica puntuación para beneficiarios distintos, se toma-
rán como criterios adicionales los siguientes:

— Mayor número de trabajadores al que afecta la actividad a desarrollar.

— Menor accidentabilidad de la entidad beneficiaria (computada en días de baja 
laboral).

3. Se exceptuará del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas 
que reúnan los requisitos establecidos, en el supuesto de que el crédito consignado en la 
convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el 
plazo de presentación, según lo establecido en el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 13. Obligaciones del beneficiario.

Con carácter general los beneficiarios de las subvenciones deberán cumplir con las obligacio-
nes que se establecen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como, con las demás condiciones estableci-
das en el presente decreto, en la orden de convocatoria y en la resolución individual de 
concesión de las subvención.

Artículo 14. Plazo de ejecución de las actividades subvencionadas.

1. Las actividades subvencionadas se ejecutarán en todo caso, con posterioridad a la presen-
tación de la solicitud de ayuda.

2. La ejecución material y certificación de la actuación objeto de subvención deberá ser 
completada por el beneficiario de manera que la acreditación de los pagos realizados, así 
como la justificación de las inversiones realizadas sea entregada a la Dirección General 
competente en materia de seguridad minera antes del 15 de noviembre del ejercicio en 
curso o, de ser la convocatoria plurianual, antes del 15 de noviembre del último año al 
que se extienda la misma.

Artículo 15. Justificación, liquidación y pago de la subvención.

1. La solicitud de liquidación de la subvención deberá presentarse en el plazo de un mes 
desde la finalización de la ejecución de la actividad subvencionada, y siempre dentro 
del plazo previsto en el artículo 14 del presente decreto, según el modelo del anexo 
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III, debiendo ir acompañada de la siguiente documentación, en original o copia 
compulsada:

a) Certificación de ejecución de la actuación subvencionada, suscrita por el director de 
obra de la actuación. La actuación certificada ha de coincidir con la memoria técnica 
presentada por el beneficiario junto con su solicitud de subvención.

b) En el caso de que el objeto de la solicitud sea la adquisición de bienes de equipos, 
maquinaria y aplicación de nuevas tecnologías, deberá aportarse, además de lo 
dispuesto en el apartado anterior, las declaraciones de conformidad relativas al material 
o equipo, y las certificaciones u homologaciones procedentes.

c) Copia de las tres ofertas solicitadas a diferentes proveedores, cuando el importe del 
gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación de Contratos del 
Sector público para el contrato menor de conformidad con lo previsto en el artículo 4.2 
del presente decreto.

d) Acreditación gráfica de haber tomado las medidas de publicidad correspondientes 
según se establecen en el artículo 19 del presente decreto.

e) Justificantes de la inversión acreditando la efectividad de su pago. Los pagos de factu-
ras deberán justificarse necesariamente mediante documentos bancarios y su corres-
pondiente justificación de cargo en cuenta (mediante certificado de la entidad bancaria, 
listados de movimientos de cuentas o documento de cargo en cuenta).

f) Alta de Terceros debidamente cumplimentada, en caso de no estar dado de alta en el 
Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, donde se indique la cuenta banca-
ria en la que se ha de ingresar el importe de la subvención.

2. Presentada la documentación justificativa de la inversión por el beneficiario y con carácter 
previo al pago de la subvención, se realizará visita por Técnico de la Dirección General 
competente en materia de seguridad minera a efectos de comprobar las inversiones reali-
zadas y certificar las actuaciones.

Artículo 16. Comprobaciones.

La Dirección General competente en materia de seguridad minera vigilará la adecuada aplica-
ción de las ayudas, pudiendo para ello realizar las inspecciones y comprobaciones y recabar 
la información que considere oportunas. La oposición a la realización de estas verificaciones 
constituirá causa de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del correspondiente 
procedimiento sancionador.
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TÍTULO III

REVOCACIÓN Y REINTEGRO

Artículo 17. Revocación de la subvención.

1. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, en las convocatorias y resolucio-
nes individuales de concesión, así como la concurrencia de las causas previstas en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, dará lugar a la revocación de la subvención concedida.

2. La Dirección General competente en materia de seguridad minera, comunicará al interesa-
do la iniciación del procedimiento de revocación y la causa o causas que lo fundamenten.

3. Instruido el procedimiento e inmediatamente antes de dictarse la resolución de revoca-
ción, se pondrá de manifiesto al interesado el motivo del incumplimiento, para que 
éste pueda disponer de un plazo de quince días, a contar desde la notificación del 
incumplimiento, para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen 
pertinentes.

Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 
audiencia, aducir alegaciones y aportar cuantos documentos y elementos de juicio esti-
men conveniente a su derecho.

4. Presentadas las alegaciones, o transcurrido el plazo de quince días sin que se hubieran 
formulado, se pondrá fin al procedimiento mediante resolución del órgano que concedió la 
ayuda.

5. Cuando el porcentaje de la inversión elegible ejecutada sea inferior al 100 % de la corres-
pondiente a la subvención concedida, se procederá de la siguiente forma:

a) Si el porcentaje de ejecución de la actuación subvencionada es inferior al 100 % y 
superior al 65 %, se procederá al pago proporcional de la parte ejecutada de la inver-
sión, una vez comprobada la documentación de los justificantes de gastos y pago de la 
actuación subvencionada.

b) Cuando el porcentaje de ejecución de la actuación subvencionada sea inferior al 65 % 
se considerará un incumplimiento total de la finalidad del proyecto y se procederá a 
revocar la subvención concedida.

Artículo 18. Procedimiento de reintegro de la subvención.

1. Si una vez abonado el pago de la ayuda concurrieran las causas de revocación de la 
ayuda, se incoará el oportuno expediente de reintegro, el cual se tramitará conforme a lo 
estipulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro.

3. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órgano 
concedente de las mismas, garantizándose en la tramitación del mismo, en todo caso, el 
derecho de audiencia del interesado.

4. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

TÍTULO IV

INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD

Artículo 19. Información y publicidad.

1. Tanto el extracto de la convocatoria como la convocatoria en sí, serán publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura. La Base de Datos Nacional de Subvenciones, dará traslado 
a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el artículo 16 q de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. Dicho portal se encuentra a disposición de los interesados en la sede corporativa 
http://sede.gobex.es.

2. Las ayudas concedidas serán también publicadas en el Portal Electrónico de la Transparen-
cia y la Participación Ciudadana, de conformidad con en el artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Así mismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre 
las convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones,

3. Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente decreto están 
sujetas a las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y a cualesquiera otras que, en su caso, sean de aplicación, de conformi-
dad con lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el 
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Conce-
sión de Subvenciones.
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A tales efectos, se utilizará instalación de placa o cartel informativo en la proporción de 
dos unidades de alto por una y media de ancho, con la superficie mínima de 0,4 m² (para 
inversiones en las que la cuantía de la ayuda concedida por la Junta de Extremadura sea 
menor de 30.000 euros), o de 1 m² (para inversiones en las que la cuantía de la ayuda 
concedida por la Junta de Extremadura sea mayor de 30.000 euros) y en el que se indica-
rá la siguiente leyenda:

Inversión cofinanciada por la Junta de Extremadura.

Consejería de Economía e Infraestructuras.

Definición del Proyecto:

Entidad beneficiaria:

Actividad:

Inversión:

Logotipos:

Las medidas establecidas anteriormente se ubicarán en el lugar en el que se realicen las 
actuaciones que constituyan la justificación del otorgamiento de la ayuda de la Junta de 
Extremadura en sitio visible al público.

La instalación de las medidas de publicidad establecidas en el presente artículo deberá ser 
acreditada por la empresa solicitante con la documentación aportada para la justificación 
de la subvención concedida.

Quedan exceptuados de las obligaciones contenidas en este apartado los beneficiarios de 
las ayudas cuya cuantía neta sea inferior a 6.000 euros.

Disposición transitoria única.

Los procedimientos iniciados al amparo de la normativa anterior a la entrada en vigor del 
presente decreto, se tramitarán y resolverán de acuerdo con lo dispuesto en aquella.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Decreto 222/2012, de 9 de noviembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento y apoyo de la seguridad minera en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2013.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al Consejero competente en materia de seguridad minera para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en 
el presente decreto.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 28 de noviembre de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 El Consejero de Economía e Infraestructuras,

 JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA



 

 
Dirección General de Industria, 
Energía y Minas. 

 
 

ANEXO I 
 

MODELO DE SOLICITUD PARA SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO 
 Y APOYO DE LA SEGURIDAD MINERA EN EXTREMADURA. 

 
A.- SOLICITANTE: 
 

Entidad:  
____________________________________ N.I.F.:   

_____________________________

Dirección a efectos de notificaciones:  
______________________________________________________ 

 
Localidad: 

 
_______________ 

 
C.P. 

 
______________________ 

Provincia 

 
 
 

___________________________ 

 
 

Teléfono 
Fax 

Móvil 

 
 

_______________________ 
_______________________ 
_______________________ 

 
 
Comunidad de bienes 
Agrupaciones sin 
personalidad jurídica propia __________________________ 

 
 

N.I.F.: ________________ 
Miembros ______________________________________________ N.I.F.: _______________ 
 ______________________________________________ N.I.F.: _______________ 
 ______________________________________________ N.I.F.: _______________ 
    
Actividad minera __________________________________________________________ 
Nº operarios que trabajan en 
el recinto minero  

Nº operarios que se benefician de la 
actuación subvencionable _____________

Localización de la 
actuación  
    

Representante  N.I.F.:  
 
Dirección 

 
_______________________________________

 
Localidad 

 
________________ 

Provincia  
CSV del poder____________________ 
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B.- DESCRIPCIÓN RESUMIDA DE LA ACTUACIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.- PRESUPUESTO TOTAL  DE LA ACTUACIÓN PROPUESTA:  
 
El presupuesto total asciende a la cantidad (sin I.V.A.):________________________euros.  
 
 
D.- DECLARACIÓN: 
 
El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el 
Decreto 209/2017, de 28 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras del régimen de 
subvenciones para el fomento y apoyo de la seguridad minera en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y DECLARA ante la Administración Pública: 
 
1. La intención de realizar la actuación que se describe, la cual a la fecha de presentación de esta 
solicitud no se encuentra iniciada. 
2. Su capacidad para obtener la condición de beneficiario al no hallarse incurso en ninguna de 
las prohibiciones relacionadas en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
3. Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, reservándose el derecho 
de aceptación de la subvención en los términos que se produzca. 
4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, la presentación de la 
solicitud conlleva el consentimiento del interesado para recabar del organismo público 
correspondiente los siguientes certificados, de igual forma, puede oponerse expresamente a ello 
marcando la siguientes casillas:  

 No autoriza 
Comprobación de que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

 

Comprobación de que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 

Comprobación de que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 

Comprobación de los datos de identidad del interesado o del representante 
legal, de acuerdo con los datos de identificación, que obren en archivos, 
bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios 
ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos 
de Identidad (SVDI) 

 

Comprobación de los datos que constan en la Seguridad Social sobre la 
vida laboral de la empresa que acredite los trabajadores que ésta tenga 
adscritos al correspondiente recinto minero 
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5.Aquellos documentos que ya obraran en poder de las Administraciones Públicas podrán ser 
recabados y aportados al procedimiento por la Consejería de Economía e Infraestructuras, para 
lo cual el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó 
dichos documentos, así como número de expediente: 
 
 
 
 
 

 
Por tanto, SOLICITA, junto a la documentación que se acompaña, sea admitida su petición de 
subvención en tiempo y forma y, previos los trámites y comprobaciones oportunas, les sea 
concedida la subvención que proceda. 
 

En                                   , a        de                          de          . 
 

(Firma y sello de la entidad solicitante) 
 
 
 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL. 
 
__________________________________________________N.I.F.________________ 

 
 

PROTECCIÓN DE DATOS:  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Economía e Infraestructuras le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro 
que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, 
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, Paseo de Roma, s/n (Módulo D, 1ª Planta), 06800, Mérida. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS. 
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DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR A LA SOLICITUD: 

 
a) Copia del N.I.F. del solicitante o, en su caso, del representante (si procede). 
b) Copia de la escritura de constitución de persona jurídica (si procede). 
c) Si se actúa mediante representación, documento que acredite la capacidad legal para 
representar, solicitar y recibir la ayuda. 
d) Respecto al número de trabajadores que forman parte de la plantilla del recinto minero en 
el que se va a desarrollar la actuación subvencionable: 
 

-en el caso de actividades mineras obligadas a la presentación de Planes de Labores 
anuales, se acreditará en función de los datos declarados en los Planes de Labores 
presentados para el año en curso en el que se convoca la ayuda.  
 
-en el caso de actividades mineras para las que no sea preceptiva la presentación de un 
Plan de Labores, se aportará la vida laboral de la empresa que acredite los 
trabajadores que ésta tenga adscritos al correspondiente recinto minero.  
 

e) En el caso de que el beneficiario no sea titular de la actividad, copia del contrato suscrito 
entre partes, que deberá ser anterior a la publicación de la convocatoria correspondiente.  
f) Proyecto o memoria técnica, suscrita por técnico competente, en el que se indique la 
situación, finalidad y necesidad de la actuación, descripción detallada con planos de 
situación, distribución, plantas y perfil de la instalación, en su caso, acotado o a escala 
suficiente, presupuestos parciales y presupuesto global con desglose de gastos generales, 
beneficio industrial e IVA, cuando el objeto de la solicitud de subvención sean inversiones 
que supongan modificación de las instalaciones existentes, deberá aportarse. 
g) Presupuestos, facturas pro forma o facturas en firme, emitidos por empresa externa a la 
que solicita la ayuda, en el caso de que el objeto de la solicitud sea la adquisición de bienes 
de equipos, maquinaria y aplicación de nuevas tecnologías. 
h) Certificado de cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Estatal y con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (si procede). 
i) Certificados de cumplimiento de las obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad 
Social (si procede). 
j) Declaración responsable del solicitante, según Anexo II. 
k) Otros documentos: 
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________ 
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ANEXO III 
 

SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO Y 
APOYO DE LA SEGURIDAD MINERA EN EXTREMADURA 

 
D/Dª. ____________________________________________________, en nombre y 
representación de la entidad ____________________________________________, 
como beneficiaria de la subvención contemplada en el expediente nº 
_____________________ de esa Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
correspondiente a la obra subvencionada a través de las bases reguladoras del Decreto 
209/2017, de 28 de noviembre, correspondiente a la convocatoria de la anualidad 
__________. 
 

DECLARA 
Que la actuación subvencionada indicada ha sido finalizada y ejecutada de acuerdo con 
la documentación obrante en el expediente de subvención citado anteriormente, 
presentando en prueba de ello la siguiente documentación, original o copia compulsada, 
(táchese la que proceda): 
 
� Certificación de ejecución de la obra debidamente desglosada, firmada por el director 

de obra. 
� Certificaciones u homologaciones de bienes de equipo. 
� Facturas desglosadas. 
� Justificante del pago del gasto. 
� Copia de las tres ofertas solicitadas, cuando el importe del gasto subvencionable 
supere las cuantías establecidas en la legislación de Contratos del Sector público para el 
contrato menor, de conformidad con lo previsto en el artículo 4.2 del presente decreto. 
� Acreditación documental gráfica de la instalación de las medidas de información y 

publicidad en cumplimiento del Decreto 50/2001, de 3 de abril. 
� Copia de Alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura (si procede). 
� En caso de no haberse autorizado por el beneficiario a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas para recabar los certificados de estar al corriente de sus 
obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, y Hacienda autonómica, deberán aportarse los certificados 
correspondientes de citados organismos en vigor por parte de la entidad o autorización 
correspondiente.  
� Otros documentos:  
____________________________________________________________________ 
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SOLICITA: 
Que, una vez realizados los trámites oportunos, se proceda a liquidar la 

subvención que tiene concedida, y le sea abonado su importe en la cuenta nº  
____________________________________________________ de la entidad bancaria  
_________________________________ sucursal _____________________________. 

  
PROTECCIÓN DE DATOS:  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Economía e 
Infraestructuras le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para 
su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada ley orgánica y 
conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y 
cancelación de datos ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas, Paseo de Roma, s/n 
(Módulo D, 1ª Planta), 06800, Mérida. 
 

...................................., a ............. de ........................... de .......…. 
 (Firma y sello entidad beneficiaria) 
 
 

Fdo.: .................................................................. 
 
 
 
 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS. 
 
 

• • •
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DECRETO 210/2017, de 28 de noviembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas para la participación agrupada en acciones 
de promoción de carácter internacional convocadas por Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. (2017040224)

La internacionalización de la economía extremeña es una realidad que se ha ido evidenciando 
de forma más visible en los últimos años a través de la salida al exterior de multitud de 
empresas extremeñas. Esta internacionalización de la empresa extremeña ha supuesto en 
muchos casos además de una palanca para la recuperación económica, una modernización y 
mejora de la competitividad de dichas empresas.

Teniendo en cuenta las necesidades de los mercados, es de reseñar que la internacionaliza-
ción de la empresa es fundamental para sobrevivir a la situación económica en la que vivi-
mos con una clara y creciente necesidad de abrirse al mundo.

En relación al fomento de la comercialización e internacionalización de la economía regio-
nal, en conexión directa con el objeto de Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes, SLU, el tejido empresarial extremeño necesita consolidar ciertos mercados en el 
exterior y abordar otros nuevos con el objetivo final de incrementar la competitividad a 
nivel internacional, para ello hay que poner a disposición de las empresas una serie de 
medidas de apoyo que permitan sortear toda dificultad existente en el desarrollo de su 
actividad exportadora.

La Junta de Extremadura entiende la necesidad de reforzar la internacionalización del tejido 
empresarial extremeño realizando acciones de promoción, para una adecuada presencia de 
nuestra región en los mercados, con el objetivo de promocionar sus productos y servicios, 
contribuyendo a incrementar y consolidar su presencia en los principales mercados interna-
cionales.

Así, debido a las excepcionales características de los productos y servicios extremeños y para 
mejorar y ampliar la promoción internacional de los mismos, resulta oportuno fomentar la 
participación en acciones de promoción de los diferentes sectores presentes en Extremadura 
con el fin de favorecer los encuentros económicos, mercantiles y culturales en el ámbito 
internacional entre el tejido empresarial de la región e importadores, compradores, distribui-
dores, prescriptores de opinión o similares invitados.

Las acciones de promoción de carácter internacional se financian en base a la transferencia 
presupuestaria siguiente TE: “Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme. Interna-
cionalización Empresa Extremeña” formalizada a través de la firma del correspondiente 
convenio, previa autorización del Consejo de Gobierno, y de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 1/2017, de 27 de enero, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2017.

Las actuaciones a desarrollar en el marco de las presentes bases reguladoras atienden a esas 
necesidades de mejorar y ampliar la promoción internacional de los productos y servicios 
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extremeños, estableciendo un marco favorable para la participación del tejido empresarial 
extremeño en las diferentes acciones de promoción de forma agrupada que se desarrollarán 
durante los próximos ejercicios.

Con todo ello, la Junta de Extremadura, a través de Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU, pone en marcha diferentes actuaciones para la participación agrupada en 
acciones de promoción de carácter internacional, mediante las que se trata de potenciar y 
apoyar la internacionalización del tejido empresarial extremeño, con la clara finalidad de 
acercar la oferta existente en nuestra comunidad a los diferentes mercados internacionales, 
así como ampliar el conocimiento existente en el exterior sobre Extremadura y que irán diri-
gida a personas físicas, jurídicas, y a los consorcios de exportación que tengan la considera-
ción de Pyme que ejerzan una actividad económica en el territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, incluyendo las comunidades de bienes y otras agrupaciones sin 
personalidad jurídica y con actividad económica propia.

No obstante, lo anterior, aquellas actuaciones cuya convocatoria esté financiada con fondos 
de la Comunidad Autónoma, podrán tener la consideración de beneficiarios además de los 
previstos en el párrafo anterior, las asociaciones, la universidad pública, las agrupaciones y 
asociaciones de empresas, incluyendo los clústeres, así como denominaciones de orígenes e 
indicaciones geográficas protegidas, que ejerzan una actividad económica en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Recientemente, la Ley 8/2016, de 12 de diciembre, de medidas tributarias, patrimoniales 
financieras y administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, vino a modifi-
car, entre otras normas, la propia Ley 20/2010, de 28 de diciembre, de concentración 
empresarial y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

El objetivo de la modificación de la Ley 20/2010, dando una nueva redacción al párrafo 
tercero del apartado 1 del artículo 2 y al apartado 2, ha sido que tanto Extremadura Avante, 
SLU, como sus filiales puedan conceder subvenciones y/o ayudas en especie en los términos 
legalmente previstos.

Por su parte, en sintonía con lo anterior, la modificación de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha consistido en 
dar una nueva redacción a su disposición adicional tercera, que establece que las socie-
dades del sector público autonómico, podrán conceder subvenciones cuando, estando 
habilitadas al efecto por sus estatutos o normas de creación, se les autorice de forma 
expresa mediante acuerdo del Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejería a la que 
se encuentre adscrita.

Es por ello que, Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a través de Extre-
madura Avante, encuentra la habilitación normativa suficiente para la puesta en marcha de 
este tipo de ayudas, concretamente, en el artículo 2 de sus estatutos sociales, donde se 
recoge que, entre las actividades que integra el objeto social se encuentra la posibilidad de 
conceder subvenciones y/o ayuda en los términos legalmente previstos.
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Las ayudas establecidas en las presentes bases para la participación agrupada en Acciones 
de Promoción de carácter internacional se hallan encuadradas en el Programa Operativo 
FEDER de Extremadura 2014-2020 y se encuadra en el Eje Prioritario 3 “Mejorar la competi-
tividad de las PYME, del sector agrícola (en el caso del FEADER) y del sector de la pesca y la 
acuicultura (en el caso del FEMP)”, prioridad de la Inversión 3.4 “ Apoyo a la capacidad de las 
PYME para crecer en los mercados regionales, nacionales e internacionales y en los procesos 
de innovación”, Objetivo específico 3.4.1. “Promover el crecimiento y la consolidación de las 
PYME, en particular mejorando su financiación, tecnología y acceso a servicios de apoyo 
avanzados; incluyendo los sectores agrícola, pesquero, marino, marítimo, turístico, cultural, 
comercial y de rehabilitación de edificación, así como a las PYME y personas autónomas dedi-
cados al comercio minorista o venta ambulante”.

De conformidad con lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, además de la habilita-
ción estatutaria, la concesión de subvenciones por parte de Fundaciones y Sociedades del 
Sector Público Autonómico, requiere de la autorización expresa mediante acuerdo del Conse-
jo de Gobierno a propuesta de la Consejería de adscripción. Para ello, el Consejo de Gobier-
no, en sesión celebrada el 16 de mayo de 2017, autorizó a Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, para la concesión de subvenciones durante el periodo 2017-2020.

En virtud de los expuesto, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta del Consejero de Economía e Infraestructuras, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 28 de noviembre de 2017,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Las presentes bases reguladoras tienen por objeto potenciar y apoyar la internacionalización 
del tejido empresarial extremeño a través de la concesión de ayudas en especie, para su 
participación en Acciones de Promoción de carácter Internacional convocadas por Extrema-
dura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, con la clara finalidad de acercar la oferta 
comercial existente en nuestra comunidad a los diferentes mercados internacionales, así 
como potenciar la imagen empresarial de Extremadura en el exterior.

Para el desarrollo de este objeto, se contemplan las siguientes Acciones de Promoción:

a) Ferias Internacionales y Ferias Nacionales con carácter internacional: Consisten en la 
realización de todas las actuaciones precisas para una adecuada presencia institucional de 
la Junta de Extremadura y del tejido empresarial extremeño en las Ferias Internacionales 
y Nacionales con carácter internacional más relevantes para los distintos sectores de la 
economía extremeña con el objetivo de promocionar sus productos y servicios en las 
mismas con espacio de exposición, y así beneficiar a la economía extremeña y a la imagen 
de Extremadura a nivel nacional e internacional.
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b) Misiones Comerciales Directas: Las misiones comerciales directas proporcionan acceso a 
mercados internacionales en destino, fomentando la incorporación, consolidación y 
presencia de los productos y servicios de las empresas extremeñas en mercados exterio-
res, a través de la identificación y el contacto directo con clientes potenciales, constitu-
yendo una auténtica plataforma en la estrategia de internacionalización de cualquier 
empresa extremeña. Estas acciones engloban a todos los sectores empresariales de Extre-
madura, promocionando sus productos y servicios. La selección de mercados se realiza 
teniendo en cuenta las necesidades y expectativas de los sectores objetivo.

c) Visitas Profesionales: Consiste en la realización de visitas profesionales a ferias internacio-
nales, ferias nacionales, foros, simposiums, concursos, certámenes y encuentros empre-
sariales entre otros, todo ello de carácter internacional, sin espacio de exposición, con el 
objetivo fomentar y favorecer el crecimiento del tejido empresarial extremeño mediante la 
expansión de sus productos/servicios, para introducirse o diversificar mercados de expor-
tación, realización de prospección de mercados, conocimiento de tendencias, entre otros.

Cada convocatoria concretará el sector o subsector al que irá dirigido, y en la misma se 
concretará el número total de Ferias, Misiones o Visitas Profesionales que será objeto de 
cada convocatoria.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán tener la consideración de beneficiarios los solicitantes que reúnan a fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

— Las personas físicas, las personas jurídicas, y los consorcios de exportación que tengan 
la consideración de Pyme que ejerzan una actividad económica en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, incluyendo las comunidades de bienes o cual-
quier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de 
personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamien-
tos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la ayuda y que ejerzan 
una actividad económica propia.

— Para aquellas actuaciones cuya convocatoria esté financiada con fondos de la Comuni-
dad Autónoma, podrán tener la consideración de beneficiarios además de las previstas 
en el párrafo anterior, las asociaciones, la universidad pública, las agrupaciones y 
asociaciones de empresas, incluyendo los clústeres, así como denominaciones de oríge-
nes e indicaciones geográficas protegidas, que ejerzan una actividad en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Además, en el caso de acciones para uno o más sectores específicos deberán reunir los 
siguientes requisitos:

— El solicitante deberá comercializar productos o servicios relacionados con el sector obje-
tivo de las diferentes acciones de promoción, a especificar en cada una de las futuras 
convocatorias.
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— En el caso de acciones de promoción donde el único sector objetivo sea “Franquicias”, 
los solicitantes deberán estar dados de alta en el Registro de Franquiciadores Nacional 
para poder ser beneficiarios de estas ayudas.

— Disponer de aquellas certificaciones que sean necesarias, en función del mercado y 
sector objetivo al que se dirija la acción.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos que se encuentren incursos en 
algunas de las siguientes circunstancias:

a) Las previstas en el apartado segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) En el caso de sociedades que formen parte de un mismo grupo empresarial, empresas 
participadas entre ellas, o que presenten solicitud como autónomo siendo socios, admi-
nistradores o partícipes de alguna empresa que haya presentado solicitud, y entre las 
que se considere existe vinculación jurídica en los términos recogidos en el artículo 34 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y presenten solicitudes de forma independiente. En estos supuestos tan 
sólo se tendrá como válidamente presentada aquella solicitud que tenga entrada en 
primer lugar.

c) Las empresas que participen en otras actuaciones financiadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, vinculadas al mismo evento.

Artículo 3. Cuantía de la ayuda.

1. Estas ayudas serán financiadas con cargo a los Presupuestos Generales de la Junta de 
Extremadura.

2. Se establecen los siguientes importes generales para cada tipo de acción de promoción, 
junto con el número de beneficiarios a seleccionar:

— Para cada Feria Internacional y Feria nacional con carácter internacional la ayuda en 
especie será de hasta un máximo de 12.000,00 € por beneficiario.

— Para cada Misión Comercial Directa la ayuda en especie será de hasta un máximo de 
9.000,00 € por beneficiario.

— Para cada Visita Profesional la ayuda en especie será de hasta un máximo un máximo 
de 6.000,00 € por beneficiario.

Los importes máximos de la ayuda en especie se han calculado tomando como referencia 
los datos históricos del precio de adjudicación y/o coste de los medios puestos a disposi-
ción para la correcta participación en las diferentes acciones de promoción, contemplándo-
se un margen para posibles incrementos en los costes de participación o de contratación 
de los servicios.
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3. La ayuda en especie objeto de las presentes bases reguladoras consistirán en la adquisi-
ción por parte de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, 
derechos o servicios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios cumpliendo los 
requisitos previstos en las presentes bases, que podrán consistir en cualquier gasto rela-
cionado con la correcta realización de ferias internacionales y ferias nacionales con carác-
ter internacional, misiones comerciales directas y visitas profesionales, y podrán ser los 
siguientes:

— Derechos de participación o inscripciones en ferias, certámenes, simposios, congresos u 
otros eventos de promoción de carácter internacional.

— Alquiler de suelos en ferias, certámenes, simposios, congresos u otros eventos de 
promoción de carácter internacional.

— Pases de acceso, acreditaciones, entradas o invitaciones certámenes, simposios, 
congresos u otros eventos de promoción de carácter internacional.

— Otros gastos relacionados con la participación como expositores o visitantes en ferias, 
certámenes, simposios, congresos u otros eventos de promoción de carácter internacio-
nal: seguros, mobiliario (incluyéndose electrodomésticos), decoración, limpieza, electri-
cidad, agua, inserción en catálogos oficiales, servicios de catering o auxiliares de hoste-
lería, servicios de sonido, internet y audiovisual.

— Stand de exposición/promoción, pudiéndose incluir zona de almacenaje.

— Publicidad en medios de comunicación, incluidos medios on-line.

— Paquetería y envíos de muestras.

— Alquiler de salas o espacios de exposición y su acondicionamiento: seguros, mobiliario 
(incluyéndose electrodomésticos), decoración, limpieza, electricidad, agua, inserción en 
catálogos oficiales, servicios de catering o auxiliares de hostelería, servicios de servicios 
de sonido, internet y audiovisual.

— Servicios de azafatas/os.

— Servicios profesionales para promoción en eventos en ferias, certámenes, simposios, 
congresos u otros eventos de promoción de carácter internacional.

— Servicios de consultoría, asesoramiento y traducción.

— Material promocional y/o informativo.

— Estudios de mercado.

— En cuanto a los gastos de viajes, sólo se subvencionarán los gastos correspondientes a 
una persona por cada beneficiario y con los límites establecidos en el Decreto 
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287/2007, de 3 agosto, de Indemnizaciones por razón del servicio, y podrán incluir 
según necesidades:

• Gastos de desplazamiento hasta/desde punto de destino (billete ida y vuelta de 
avión, tren, barco o autobús en clase turista).

• Gastos de desplazamiento en destino (tanto traslados internos ida y vuelta desde el 
punto de llegada hasta el alojamiento en destino, como traslados internos desde el 
alojamiento hasta la feria, certamen, simposio, congreso u otro evento de promoción 
de carácter internacional).

• Alojamiento (Habitación de hotel en régimen de alojamiento y desayuno).

• Renovación u obtención de visados cuando proceda.

• Seguro de viaje.

4. La cuantía de ayuda por beneficiario exacta se calculará a la finalización de la acción de 
promoción tras la recepción de toda la facturación correspondiente a los gastos anterior-
mente indicados y finalmente incurridos. La suma de estos gastos se dividirá entre el 
número total de beneficiarios, notificándose posteriormente dicha cuantía.

Artículo 4. Solicitudes de ayudas.

1. Toda la información referente a cada acción de promoción, así como las solicitudes de 
participación se encontrarán en la página web de Extremadura Avante www.extremadura-
avante.es, en el Portal de Subvenciones http://ciudadano.gobex.es/, y en el Portal de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana.

Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados que figuran en el anexo I de 
las presentes bases reguladoras, sin perjuicio de las adaptaciones de la documentación 
que al amparo de lo dispuesto en el artículo 16.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se pueda efectuar a través de 
las correspondientes convocatorias. En los lugares indicados donde se podrá encontrar 
toda la información relativa a las convocatorias, se publicarán también las instrucciones 
para cumplimentar las solicitudes.

La solicitud de participación junto con la documentación necesaria de acceso al 
programa, se presentará en el Registro de alguna de las sedes de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, o a través de las oficinas de Correos (Sociedad 
Estatal Correos y Telégrafos, SA), en cuyo caso deberán ir en sobre abierto a fin de 
que en ellas se haga constar, por el responsable de la oficina, la fecha en que tiene 
lugar la presentación y remisión, mediante correo certificado, en la forma establecida 
reglamentariamente.
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Cuando un mismo solicitante pretenda optar a varias acciones de una misma convocato-
ria, podrá presentar tan sólo un ejemplar de la documentación que resulte común a varias 
acciones de la misma convocatoria, debiendo así indicarlo en el anexo II, pero deberá 
presentar tantas solicitudes como acciones a las que pretenda concurrir.

2. Junto con la solicitud de ayuda se presentará la siguiente documentación:

2.1. Para personas físicas:

a) Copia del DNI del titular. La presentación de la solicitud conllevará expresa-
mente, si así se establece en la correspondiente convocatoria, la autorización 
del solicitante a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para 
que ésta compruebe sus datos personales mediante el Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad, en coherencia con lo establecido en el Decreto 
184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación de los inte-
resados de presentar la fotocopia de documentos identificativos oficiales y el 
certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vincu-
lados o dependientes. El interesado podrá denegar expresamente en el aparta-
do correspondiente del modelo de solicitud esta autorización, debiendo en tal 
caso, aportar la referida documentación.

b) Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA).

2.2. Para personas jurídicas:

a) Copia de la tarjeta NIF.

b) Copia del poder del representante legal que completa la solicitud.

c) Copia del DNI del representante legal de la empresa.

La presentación de la solicitud conllevará expresamente, si así se establece en la 
correspondiente convocatoria, la autorización del solicitante a Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para que ésta compruebe sus datos personales 
mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación de los interesados de presentar la fotocopia de documentos identificativos 
oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos 
de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vincu-
lados o dependientes.

El interesado podrá denegar expresamente en el apartado correspondiente del 
modelo de solicitud esta autorización, debiendo en tal caso, aportar la referida 
documentación.
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2.3. Además de la documentación indicada arriba, los solicitantes, tanto personas físicas 
como jurídicas, deberán de presentar:

a) Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la 
fecha de la solicitud.

b) Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria vigente en la 
fecha de la solicitud.

c) Copia del certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Extremadura vigente en la fecha de la solicitud.

d) Copia de las aquellas certificaciones que sean necesarias, en función del mercado 
y sector objetivo al que se dirija la acción.

e) Declaración Responsable, anexo II completo.

f) En el caso de Misiones Comerciales Directas y Visitas Profesionales: Modelo 390 de 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria del último ejercicio liquidado, 
para acreditar el volumen de ventas fuera de España, y concretamente la cifra de 
exportación en relación con su volumen de facturación.

g) Sólo en el caso de las Misiones Comerciales Directas: anexo III (Company Profile/ 
Perfil de empresa), cumplimentado en todos sus apartados.

La presentación de la solicitud conllevará expresamente, si así se establece en la 
correspondiente convocatoria, la autorización del solicitante a Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para que ésta compruebe sus datos personales 
mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación de los interesados de presentar la fotocopia de documentos identificativos 
oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos 
de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vincu-
lados o dependientes.

Asimismo, la presentación de la solicitud de ayuda conllevará, siempre que exista 
convenio vigente suscrito entre Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, y las entidades correspondientes (Agencia Tributaria estatal y autonómica y 
Seguridad Social) en lo referido a la obtención y cesión de datos, la autorización a 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para recabar de oficio y en 
cualquier fase del procedimiento las certificaciones administrativas e informaciones 
expedidas por los organismos correspondientes que acrediten que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, con la 
Hacienda autonómica y la Seguridad Social.

En caso de elevación a público del poder del representante legal, el interesado lo 
hará constar en el apartado correspondiente de la solicitud, lo que conllevará la 
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autorización a Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, SLU, para que 
ésta consulte a través de la RED SARA la copia simple del poder notarial.

El interesado podrá denegar expresamente en los apartados correspondiente del 
modelo de solicitud estas autorizaciones, debiendo en tal caso aportarse junto con la 
solicitud la referida documentación.

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, podrá recabar de sus archi-
vos aquellos documentos que se identifiquen de forma conveniente en la solicitud y 
que se encuentren su poder. El solicitante deberá indicar en el anexo II, el procedi-
miento concreto en el que se encuentra depositada la documentación, describiéndola 
de forma precisa, y declarando de forma responsable que la misma se encuentra 
vigente y que no ha sufrido ninguna variación, caso contrario, la documentación 
deberá presentarse de nuevo.

Artículo 5. Plazo de presentación de solicitudes y subsanación.

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mínimo de 6 días hábiles que se 
determinará en cada convocatoria, y que se computarán a partir del día siguiente desde la 
fecha de la publicación de cada una de las convocatorias y extractos correspondientes en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

Artículo 6. Régimen de compatibilidad de las ayudas.

Las ayudas reguladas por las presentes bases serán compatibles con otras subvenciones o 
ayudas a fondo perdido, que hayan sido concedidas por las Administraciones públicas o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siendo 
incompatibles tan sólo con aquellas que se otorguen para el mismo concepto de gasto dentro 
de la acción.

Artículo 7. Actividades subvencionables.

La ayuda en especie objeto de las presentes bases reguladoras consistirán en la adquisición 
por parte de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos 
o servicios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios cumpliendo los requisitos 
previstos en las presentes bases, que podrán consistir en cualquier gasto relacionado con la 
correcta realización de ferias internacionales y ferias nacionales con carácter internacional, 
misiones comerciales directas y visitas profesionales.

En cuanto a los gastos de viajes, sólo se subvencionarán los gastos correspondientes a una 
persona por cada beneficiario y con los límites establecidos en el Decreto 287/2007, de 3 
agosto, de Indemnizaciones por razón del servicio.
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Artículo 8. Régimen comunitario de las ayudas.

Las ayudas previstas en las presentes bases se hallan acogidas al régimen de mínimis, suje-
tándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciem-
bre de 2013, relativo a la aplicación del artículo 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE L 352, 24 de diciembre) no pudiendo supe-
rar la cantidad de 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales.

Artículo 9. Proceso de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas previstas en las presentes bases reguladoras, 
se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, 
dentro del límite de disponibilidad presupuestaria. La correspondiente convocatoria será 
aprobada por el Director General de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, previa autorización del Consejo de Gobierno en caso de que el importe sea superior a 
600.000 €. Cuando el importe sea igual o inferior a dicha cantidad, será necesaria la 
previa autorización del órgano directivo competente de la Junta de Extremadura en mate-
ria de comercio.

2. Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de valoración previs-
tos en estas bases reguladoras.

3. La convocatoria determinará las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, que 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias en hasta un 20 %.

Artículo 10. Ordenación e Instrucción del procedimiento.

Corresponde al Subdirector de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, la 
ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en las 
presentes bases, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deberá formular-
se la propuesta de resolución. En esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones 
impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la ayuda, previa emisión del corres-
pondiente informe técnico del que se dará traslado a la Comisión de Valoración que será 
constituida al efecto.

Artículo 11. Comisión de Valoración.

1. Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los 
criterios establecidos en este decreto se constituirá una Comisión de Valoración, 
compuesta por:

— Un Presidente, a designar por el órgano de concesión con el puesto de coordinador del 
Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU.
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— Un Secretario, a designar por el órgano de concesión entre los puestos de técnico o 
gestor del Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

— Dos vocales, uno a designar por el órgano de concesión entre los puestos de técnico del 
Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, y otro con perfil técnico de la Secretaria General de Economía y 
Comercio de la Junta de Extremadura a designar por su titular.

La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes.

2. La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos 
colegiados regulado en la Sección 3.ª, del capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. Tras la fase de evaluación de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración emitirá 
informe en el que se concretará el resultado de las evaluaciones y adjuntará una relación 
de los solicitantes presentados, ordenados de mayor a menor en virtud de la puntuación 
obtenida en función del resultado de la aplicación de los criterios de valoración, así como, 
los excluidos y el motivo de exclusión. La  propuesta que realice la Comisión de Valoración 
resultará vinculante para el órgano instructor, que no podrá apartarse de la misma a la 
hora de efectuar la propuesta de resolución ante el órgano competente, en virtud de lo 
previsto en el artículo 22.3 y 24.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. Se levantará acta de la Comisión de Valoración por parte del Secretario, en la que se reco-
gerá el resultado de la misma, y será firmada por éste con el visto bueno del Presidente 
de la comisión.

5. En los supuestos concretos en los que la convocatoria sea de varias acciones comerciales 
de las establecidas en las presentes bases, será necesaria la celebración de una Comisión 
de Valoración por cada acción reflejada en la convocatoria.

Artículo 12. Criterios de valoración de las solicitudes.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la 
siguiente baremación:

1. Criterios generales de valoración:

A) Disposición de página web activa con dominio propio e idiomas de la misma (al menos 
información relativa a la empresa y catálogo de productos y/o servicios correctamente 
traducidos), máximo 5 puntos:

— Castellano, inglés e idioma oficial del mercado donde tenga lugar la acción (si es 
distinto a castellano o inglés): 5 puntos.
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— Inglés, castellano y otros idiomas: 3 puntos.

— Inglés y castellano: 2 puntos.

— Castellano: 1 punto.

— No dispone de web: 0 puntos.

En el caso de no incluir la información relativa a este criterio de valoración en el anexo 
II se asignará la puntuación menos beneficiosa al solicitante.

B) Contar con departamento de exportación, máximo 5 puntos:

— Departamento propio a jornada completa: 5 puntos.

— Departamento propio a media jornada o con otras funciones: 3 puntos.

— Departamento externo y vinculación contractual: 1 punto .

— No dispone de departamento de exportación: 0 puntos.

En el caso de no incluir la información relativa a este criterio de valoración en el anexo 
II se asignará la puntuación menos beneficiosa al solicitante.

C) Participación del solicitante en otras acciones de promoción con apoyo de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU (Ferias Internacionales y Nacionales de 
Carácter Internacional, Misiones Comerciales Directas y Visitas Profesionales), en los 
dos años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria y en el año 
de la convocatoria, máximo 5 puntos:

— Ninguna: 5 puntos.

— Hasta 2: 3 puntos.

— Más de 2: 1 punto.

2. Los criterios específicos de valoración dependiendo de cada acción de promoción son:

Para Misiones Comerciales Directas y Visitas Profesionales:

A) Para Misiones Comerciales Directas y Visitas Profesionales de carácter multisectorial, la 
pertenencia a sectores o subsectores preferentes entre los indicados en el anexo II 
según el mercado objetivo de cada acción de promoción, máximo 10 puntos:

— Sectores/Subsectores Preferentes: 10 puntos.

— Sectores/Subsectores NO Preferentes: 1 punto.

Cuando se soliciten acciones de promoción dirigidas a sectores o subsectores objetivos 
concretos en los que sea requisito para poder ser beneficiario la pertenencia a ese 
sector o subsector, no se puntuará este criterio.
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Los sectores o subsectores preferentes de estas acciones de promoción vendrán esta-
blecidos en cada convocatoria, dependiendo de la naturaleza de la misma o del público 
objetivo al que vaya dirigido la acción.

B) Volumen de ventas fuera de España, cifra de exportación en relación con su volumen 
de facturación en el último ejercicio liquidado, máximo 5 puntos:

— Más del 70 %: 5 puntos.

— Entre el 41 % y 70 %: 4 puntos.

— Entre el 10 % y 40 %: 3 puntos.

— Menos del 10 %: 2 puntos.

— No exporta: 0 puntos.

3. En caso de empate en el orden de prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la 
puntuación obtenida por el siguiente orden:

— En primer lugar, la puntuación recogida en el subapartado “C” de los criterios generales 
de valoración.

— En segundo lugar, la puntuación recogida en el subapartado “B” de los criterios genera-
les de valoración.

— En caso de empate, el mismo se atenderá al día de presentación de la solicitud de 
ayuda en el Registro correspondiente.

— De persistir el empate, se realizará un sorteo, previa convocatoria pública mediante 
publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al concreto desempate de 
puntuaciones.

4. No obstante, lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las solici-
tudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes.

Artículo 13. Resolución de la ayuda.

1. Será competente para la concesión de la ayuda, el Director General de Extremadura Avan-
te Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta del Subdirector de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte de la Secretaría Gene-
ral de Economía y Comercio de la Junta de Extremadura para que continúe con la tramita-
ción de las subvenciones y proceda a su concesión de conformidad con las presentes 
bases reguladoras y la convocatoria correspondiente.
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El plazo máximo para resolver el procedimiento será de 6 meses contados a partir de la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, notificándose resolución 
individualizada a cada interesado.

2. La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda, de confor-
midad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 3 del presente decreto, y determi-
nará las condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario.

La cuantía de ayuda por beneficiario exacta se calculará a la finalización de la acción de 
promoción tras la recepción de toda la facturación correspondiente a los gastos anterior-
mente indicados y finalmente incurridos. La suma de estos gastos se dividirá entre el 
número total de beneficiarios, notificándose posteriormente dicha cuantía.

3. Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurí-
dica propia, la resolución de concesión indicará el importe de ayuda a aplicar a cada 
uno de los miembros de la comunidad o agrupación, teniendo todos ellos la considera-
ción de beneficiarios.

La resolución será notificada individualmente a cada beneficiario, con arreglo a lo previsto 
en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

4. En ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrati-
vas, conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Secretario de Economía y Comercio de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al que 
se dicte el acto, sin perjuicio de que, las personas interesadas pueda ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno.

5. Así mismo, se publicará la relación de beneficiarios, así como de suplentes, en la web 
www.extremaduraavante.es y en el Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana 
con el desglose de la puntuación obtenida, priorizada por orden de puntuación de la solici-
tud por cada convocatoria a la que hayan concurrido.

6. Las renuncias de beneficiarios que se produzcan tras la publicación de la resolución podrán 
dar lugar a la incorporación de un nuevo beneficiario.

La resolución por la que se adjudique la suplencia al nuevo beneficiario, será notificada 
en el plazo máximo de 20 días desde la notificación de la resolución que declare la 
renuncia, siempre y cuando sea posible garantizar a los beneficiarios suplentes el 
mismo servicio, es decir, que el beneficiario suplemente este pueda recibir todos los 
servicios completos y en perfectas condiciones, especialmente por los plazos habitual-
mente impuestos por instituciones organizadoras de ferias internacionales y nacionales 
(inscripciones participantes en la feria, entrada en catálogo, invitaciones…), o por el 
proveedor de servicios en cualquier de las acciones de promoción debido a no poder 
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dar un servicio adecuado por esa diferencia de plazos (decoración stand, agenda de 
reuniones, reservas agencia de viajes…).

Para ello se seguirá el orden establecido en la relación de suplentes según la acción de 
promoción a la que hayan concurrido y el orden de puntuación obtenido, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 14. Modificación de la resolución.

Darán lugar a la modificación de la resolución de concesión, los cambios de denominación de 
la empresa solicitante, conlleve o no cambio de titularidad.

En ningún caso, dicha modificación, podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida ni la alteración de la concurrencia ni de su finalidad. El procedimiento para modifi-
car la resolución de concesión se iniciará de oficio por parte del órgano instructor, bien por 
iniciativa propia, consecuencia de petición razonada de otros órganos, o bien a instancia de 
la persona beneficiaria.

Artículo 15. Facultades del Director General de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU.

Se faculta al Director General de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, 
para llevar a cabo en el ámbito de sus competencias cuantas actuaciones sean necesarias 
para el cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el presente decreto, así como 
a la modificación de sus anexos en el marco de la correspondiente convocatoria. No podrán 
ser objeto de modificación los criterios de valoración previstos en el anexo II.

Artículo 16. Obligaciones.

1. La percepción de la ayuda por parte del beneficiario conlleva el compromiso de cumplir 
con las siguientes obligaciones:

a) Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la 
solicitud.

b) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad 
subvencionada y que afecte al desarrollo del proyecto o actuación, que serán resueltos 
por el órgano concedente.

c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento del objeto de la actividad subven-
cionable y de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la ayuda.

d) Sujetarse a las acciones de control financiero que se lleven a cabo por los órganos 
competentes de la Junta de Extremadura, del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de los 
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correspondientes órganos de la Comunidad Europea, a tenor de la legalidad vigente 
reguladora de esta materia.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplica-
ble al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros especí-
ficos sean exigidos, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de facultades de 
comprobación y control.

f) Mantener un sistema de contabilidad separada o un código contable adecuado que 
permita una identificación correcta de las operaciones financiadas de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

g) Identificar y visibilizar la participación del Fondo de Desarrollo Regional (FEDER) de 
acuerdo con las menciones de identificación y publicidad previstas en el Reglamento 
(UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se estable-
cen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

Asimismo, deberá darse la debida información y publicidad de la financiación a través 
de los fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

h) Cumplimiento de las obligaciones derivadas de la justificación de las subvenciones y 
concretamente, obligación de presentar los distintos documentos acreditativos del 
cumplimiento de las acciones objeto de ayuda, tal y como se especifica para cada 
acción en el artículo 17 de las presentes bases reguladoras.

i) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
aportando cuanta información le sea requerida.

j) Comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, la obtención de 
otro tipo de ayudas, ingresos o recursos que financien las mismas actividades, así 
como la obligación de notificar el estado de tramitación o de resolución de cualquier 
ayuda que haya sido solicitada para el mismo fin. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos.

k) Proceder al reintegro total de las ayudas percibidas en los supuestos y términos que 
corresponda.

l) Los beneficiarios deberán acreditar mediante justificación documental gráfica suficiente, 
el cumplimiento de la obligación de información y publicidad, con la inserción de los 
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logotipos oficiales del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y la Junta de Extremadura 
en los documentos entregables que se hagan a Extremadura Avante Servicios Avanza-
dos a Pymes, SLU, para los programas financiados con fondos europeos y el de la Junta 
de Extremadura para los programas financiados con fondos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

m) Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general, ya sea estatal o 
autonómica, sobre subvenciones públicas, en las bases reguladoras o en la propia reso-
lución de concesión de las ayudas.

n) Aportar toda aquella documentación que sea requerida por el organizador del evento 
específico.

2. A la finalización del programa anual de las distintas acciones de promoción, Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U deberá informar a la Secretaría de Economía y 
Comercio sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad.

Artículo 17. Justificación de la ayuda.

1. La justificación de las ayudas en especie se realizará cumpliendo con las condiciones 
impuestas en la presente bases, de acuerdo con la normativa Comunitaria y tomando 
como referencia lo previsto concretamente en el artículo 35 de la Ley 6/2011 de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A efecto de justificación de la presente ayuda el beneficiario deberá justificar en un plazo 
máximo de 25 días hábiles desde la finalización de la acción de promoción, la siguiente 
documentación (Anexo IV - Documentación Justificativa):

— Informe de Resultados, se entregará formato a cada beneficiario.

— Fotografías en destino con el logotipo de fondos FEDER bien visibles que justifiquen la 
participación del beneficiario en la acción de promoción.

— Entregar tarjeta de embarque original o fotografía de la misma (ida y vuelta), en aque-
llas acciones de promoción donde este gasto sea subvencionable.

— Acreditación o entrada al evento, en aquellas acciones en las que se exija.

2. El beneficiario de la ayuda vendrá obligado a comunicar a Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, S.LU., las incidencias que se produzcan con relación a la documenta-
ción origen del expediente de ayuda y en especial, los supuestos de cambios de titulari-
dad, así como aquellos cambios de modificaciones justificadas y todas aquellas que alte-
ren las condiciones que motivaron la resolución de concesión de la ayuda, o las prórrogas 
de los plazos establecidos para la ejecución. Estas incidencias se resolverán por el Director 
General de Extremadura Avante Dirección.
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En aquellos supuestos concretos en los que se detecte que la documentación presenta 
defecto subsanable o que no se presenta, esta circunstancia se pondrá en conocimien-
to del beneficiario, concediéndole un plazo de 10 días hábiles para su corrección 
subsanación.

La falta de presentación de la justificación en plazo, conllevará la pérdida del derecho a la 
ayuda, y en su caso el inicio de los trámites de reintegro, en los términos previstos en el 
artículo siguiente.

Artículo 18. Incumplimiento de condiciones, reintegro y graduación de su alcance.

1. Corresponde a la Secretaria General de Economía y Comercio, la competencia para la 
gestión del reintegro total de la ayuda concedida, así como la exigencia del interés de 
demora devengado desde el momento de puesta a disposición de los bienes y servicios 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, sin perjuicio de las demás 
acciones legales que proceda en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 
fuera del plazo establecido.

b) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios en la resolución de 
concesión.

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
artículo 20 de las presentes bases.

f) Se entenderá también como causa de incumplimiento que tendrá las consecuencias 
previstas en el apartado anterior, la renuncia no justificada a la participación en las 
diferentes acciones de promoción.

g) No realización de las actividades recogidas en la convocatoria.

h) No someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
aportando cuanta información le sea requerida.

i) La no comunicación a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de la 
obtención de otro tipo de ayudas, ingresos o recursos que financien las mismas 
actividades, así como el incumplimiento de la obligación de notificar el estado de 
tramitación o de resolución de cualquier ayuda que haya sido solicitada para el 
mismo fin.
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j) No comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, cualquier inci-
dencia que pueda afectar al desarrollo del proyecto o actuación.

k) Renuncia por parte del beneficiario fuera del plazo máximo de 20 días naturales desde 
la notificación de la concesión de la ayuda, siempre y cuando se hayan incurrido o 
comprometido gastos relacionados con la participación del beneficiario. Los gastos incu-
rridos o comprometidos debidos a la participación del beneficiario darán lugar al reinte-
gro total.

l) Para las Ferias Internacionales y Ferias Nacionales de carácter internacional: No asisten-
cia a la feria, no atención del stand todos los días de la feria, desde el día del montaje y 
recepción de stands hasta la fecha oficial de fin de feria marcada por la organización 
ferial, sin adecuada justificación y aviso previo.

m) Para las Misiones Comerciales Directas: No participación en la acción de promoción o 
no asistencia a las reuniones en destino cuando proceda, sin adecuada justificación y 
aviso previo.

n) Para las Visitas Profesionales: No participación en la acción de promoción o no asisten-
cia al recinto ferial objeto de esta acción comercial, sin adecuada justificación y aviso 
previo.

o) Promoción de productos o servicios que no sean extremeños.

p) Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

q) También será causa de incumplimiento el no cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en las presentes bases, en la convocatoria, o en la resolución de concesión.

2. Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, supervisará la existencia de los 
posibles incumplimientos.

Serán causas de revocación de la ayuda, y en su caso, el reintegro de las ayudas en espe-
cie que fueron entregados a los beneficiarios, las siguientes:

— que el beneficiario no hiciese entrega de los documentos que acreditan el cumplimiento 
de las actividades justificativas recogidas en el artículo 17.

— que entregando el beneficiario la documentación justificativa, no fueran correctos tras 
la subsanación otorgada.

— que el beneficiario no realizase las actividades subvencionables para el fin que estaban 
previstas.

Se considerará como cantidad recibida a reintegrar, el importe equivalente al precio de 
adquisición del bien, derecho o servicio.
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3. El procedimiento para la revocación y reintegro será el establecido en la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 19. Revocación de la ayuda sin reintegro.

1. Junto con las causas de reintegro previstas en el artículo anterior, serán causas justifica-
das de incumplimiento, y por tanto, que no darán lugar al reintegro, las siguientes:

a) Por causas no imputables al beneficiario:

— En relación a las Ferias Internacionales o Ferias Nacionales con carácter internacio-
nal, la aceptación final de las empresas co-expositoras, estará vinculada a la deci-
sión por parte de los diferentes organismos organizadores (Instituciones feriales y/u 
organismos intermedios organizadores), con independencia de los criterios de valo-
ración aplicados por Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, SLU.

— En relación a las Misiones Comerciales Directas, una vez comenzado el estudio 
inicial de perfil del beneficiario, resulte especialmente difícil su posible entrada en 
el mercado de destino y/o concertar un número adecuado de reuniones comer-
cialmente interesantes, se le advertiría sobre dicha dificultad, para que decidiera 
sobre una eventual cancelación de su participación en los plazos a estipular en 
cada convocatoria.

b) Por causas imputables al beneficiario:

— Por enfermedad u otra circunstancia relacionada con el estado de salud del benefi-
ciario o de un familiar hasta el 2 grado de consanguineidad y/o afinidad. Se eviden-
ciará mediante certificado médico que lo justifique, y en caso del beneficiario la 
recomendación de no viajar y para el caso del familiar, la documentación que acredi-
te la relación de parentesco.

— En caso de defunción de un familiar hasta el 2 grado de consanguineidad y/o afini-
dad del beneficiario. Se evidenciará mediante certificado de defunción y documenta-
ción que acredite la relación de parentesco.

— Causas de fuerza mayor.

— Renuncia por parte del beneficiario dentro del plazo máximo de 20 días naturales 
desde la notificación de la concesión de la ayuda.

— Renuncia por parte del beneficiario fuera del plazo máximo indicado en el punto 
anterior, siempre y cuando no se haya incurrido en ningún tipo de gasto por parte de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. relacionados con la partici-
pación del beneficiario en la acción.

2. Será competente para dictar la revocación de la resolución, cuando no conlleve reintegro, 
el Director General de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.
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Artículo 20. Información y publicidad.

1. En cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, se procederá a publicar en el Diario Oficial de Extremadura 
tanto los extractos como las convocatorias en sí correspondientes a las presentes bases 
reguladoras. La Base de Datos Nacional de Subvenciones, dará traslado a dicho diario de 
los extractos de las convocatorias para su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U, publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones http://ciudadano.gobex.es/, en el 
Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana y en la web de Extremadura 
Avante http://www.extremaduraavante.es/, las subvenciones concedidas con expresión 
de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, 
cantidad concedida, finalidad o finalidades de la ayuda, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

3. Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través del Servicio de Comer-
cio, la información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión en los términos 
previsto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Asimismo, las referidas convocatorias requerirán, a su vez, autorización 
previa del Consejo de Gobierno si su importe es superior a los 600.000 euros, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6/2011.

Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones contenidas en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones 
dadas por el órgano gestor de las mismas.

4. Asimismo, recepcionada la ayuda en especie, los beneficiarios deberán acreditar mediante 
justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de información 
y publicidad, con la inserción de los logotipos oficiales del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y la Junta de Extremadura en los documentos entregables que se hagan a Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para los programas financiados con 
fondos europeos y el de la Junta de Extremadura para los programas financiados con 
fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. De igual forma, en las notificaciones de concesión de estas ayudas, se señalará que la 
Unión Europea participa en la financiación de las mismas, siempre y cuando los programas 
estén financiados por dichos fondos y, en su caso, se indicará la cuantía o el porcentaje de 
la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspondiente. Así mismo, se señalará 
la confinanciación del gobierno regional, o en su caso, la financiación total.
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6. La percepción de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE)1303/2013, y en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.

7. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la participa-
ción de las Administraciones Públicas en la financiación de los proyectos y actividades 
subvencionables debiendo hacer constar en la documentación y publicidad de la actuación, 
la participación de la Consejería de Economía e Infraestructuras de la Junta de Extrema-
dura en la financiación de la actividad, y en su caso, cumplir con las medidas recogidas en 
los artículos 3 y siguientes sobre medidas de identificación, información y publicidad del 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, así como en el Reglamento n.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, con arreglo a las 
instrucciones dadas por el órgano gestor de las mismas. En este sentido el beneficiario 
deberá cumplir las siguientes cuestiones:

a) En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficia-
rio deberá reconocer el apoyo de los fondos a la operación mostrando el emblema 
de la Unión, de conformidad con las características técnicas establecidas en el acto 
de ejecución adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, apartado 4; una 
referencia a la Unión Europea y una referencia al Fondo FEDER, que es el que da 
apoyo a la operación.

b) Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público del apoyo 
obtenido del Fondo FEDER haciendo una breve descripción en su sitio de Internet de la 
operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y 
resultados, destacando el apoyo financiero de la Unión.

c) El beneficiario deberá colocar un cartel o placa permanente en un lugar bien visible 
para el público, con las especificaciones técnicas que establece el Decreto 50/2001, de 
3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas 
de la Junta de Extremadura y en el Reglamento n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones dadas por el órgano 
gestor.

d) Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciem-
bre siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén 
incluidos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de 
comprobación y control.

Artículo 21. Financiación.

1. Las ayudas establecidas en las presentes bases para la puesta en marcha de las Acciones 
de Promoción de carácter internacional, se hallan encuadradas en el Programa Operativo 
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FEDER de Extremadura 2014-2020 y se encuadra en el Eje Prioritario 3 “Mejorar la 
competitividad de las PYME, del sector agrícola (en el caso del FEADER) y del sector de la 
pesca y la acuicultura (en el caso del FEMP)”, prioridad de la Inversión 3.4 “ Apoyo a la 
capacidad de las PYME para crecer en los mercados regionales, nacionales e internaciona-
les y en los procesos de innovación”, Objetivo específico 3.4.1. “Promover el crecimiento y 
la consolidación de las PYME, en particular mejorando su financiación, tecnología y acceso 
a servicios de apoyo avanzados; incluyendo los sectores agrícola, pesquero, marino, marí-
timo, turístico, cultural, comercial y de rehabilitación de edificación, así como a las PYME y 
personas autónomas dedicados al comercio minorista o venta ambulante.

De conformidad con el artículo 23. 2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará los créditos 
presupuestarios a los que se imputarán cada ayuda concreta.

2. Cada convocatoria determinará los créditos presupuestarios a los que se imputa las 
subvenciones y la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas.

Disposición final primera. Normas aplicables. Supletoriedad.

En todo aquello no regulado expresamente por el presente decreto, será de aplicación la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la 
normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y su Reglamento, la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, 
la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, disposiciones 
legales estatales, con carácter supletorio, incluido los preceptos de la Ley 38/2003, que no 
tengan carácter básico y las disposiciones reglamentarias de igual o superior rango que se 
dicten con posterioridad.

Asimismo, cuando se traten de actuaciones cofinanciadas con fondos europeos, seran de 
aplicación el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, rela-
tivo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de diciembre), el Reglamento (UE) n.º 
1303/2013, del Parlamento y Consejo, de 17 de diciembre, sobre las actividades de informa-
ción y publicidad que deben llevar a cabo los estados miembros en relación con las interven-
ciones de los fondos estructurales y el Plan de Comunicación de Programa Operativo FSE 
2014-2020 de Extremadura.

Disposición final segunda. Ejercicio de potestades administrativas.

La autorización previa a la concesión, así como las funciones derivadas de la exigencia del 
reintegro y de la imposición de sanciones, se ejercerán por la Secretaría General de 
Economía y Comercio, sin perjuicio de las funciones de control y demás potestades admi-
nistrativas que corresponda al resto de órganos de la Administración competentes en 
cada caso.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 28 de noviembre de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 El Consej ero de Economía e Infraestructuras,

 JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA



 

ANEXO I
AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES

DE PROMOCIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL CONVOCADAS POR EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS
AVANZADOS A PYMES, S.L.U.

INSTANCIA SOLICITUD

A – DATOS DEL SOLICITANTE

Rellenar obligatoriamente todos los campos

NOMBRE EMPRESA:

N.I.F.:

DIRECCIÓN FISCAL:

DOMICILIO DEL CENTRO EN EXTREMADURA (cumplimentar en caso de ser distinto a la dirección fiscal):

LOCALIDAD:

PROVINCIA:

CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO:

MÓVIL:

E MAIL DE CONTACTO:

PERSONA DE CONTACTO:

CARGO:

El poder del representante legal se ha elevado a público: SI NO

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN (cumplimentar en caso de ser distinto a la dirección fiscal):

NÚMERO DE TRABAJADORES DEL SOLICITANTE A LA FECHA DE INSCRIPCIÓN:

EN EL CASO DE TRATARSE DE UNA AGRUPACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS, PÚBLICAS O PRIVADAS SIN
PERSONALIDAD, DEBE INDICARSE LOS COMPROMISOS DE EJECUCIÓN ASUMIDOS POR CADA MIEMBRO, ASÍ COMO EL
IMPORTE DE SUBVENCIÓN A APLICAR POR CADA UNO DE ELLOS:

–

–
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B. DATOS DE LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE:

NOMBRE COMPLETO ACCIÓN DE PROMOCIÓN:

CÓDIGO DE LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN:

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA PRESENTE SOLICITUD (marcar con x):

Para personas físicas:
Copia del DNI del titular
Alta en el Registro Especial de Trabajadores Autónomos

Para personas jurídicas:
Copia de la tarjeta NIF
Copia del poder representante legal que completa la solicitud
Copia del DNI del representante legal de la empresa

Además de la documentación indicada arriba, el solicitante tendrá que presentar:
Anexo II (declaración responsable) firmado y cumplimentado en todos sus apartados.
Anexo III (Company Profile/Perfil de empresa) cumplimentado. Sólo en el caso de Misiones Comerciales

Directas.
Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de la solicitud, o

autorización a la Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. a obtener directamente la
información correspondiente.

Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria vigente en la fecha de la solicitud, o
autorización a la Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. a obtener directamente la
información correspondiente.
Copia del Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en

la fecha de la solicitud, o autorización a la Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. a obtener
directamente la información correspondiente

Copia de aquellas Certificaciones que sean necesarias, en función del mercado y sector objetivo al que se
dirija la acción. En caso de solicitarse en la Convocatoria.

Modelo 390 de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria del último ejercicio liquidado. Sólo en el
caso de Misiones Comerciales Directas y Visitas Profesionales.

Otra documentación: ……………………………………………. 
 

 

La presentación de la solicitud conllevará expresamente, si así se establece en la correspondiente convocatoria, la
autorización del solicitante a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U., para que ésta compruebe sus
datos personales mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación de los interesados de presentar la
fotocopia de documentos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o
dependientes.
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Asimismo, la presentación de la solicitud de ayuda conllevará, siempre que exista convenio vigente suscrito entre
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. y las entidades correspondientes (Agencia Tributaria Estatal y
Autonómica y Seguridad Social) en lo referido a la obtención y cesión de datos, la autorización a Extremadura Avante
Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U., para recabar de oficio y en cualquier fase del procedimiento las certificaciones
administrativas e informaciones expedidas por los organismos correspondientes que acrediten que se encuentra al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, con la Hacienda Autonómica y la Seguridad
Social.

En caso de elevación a público del poder del representante legal, el interesado lo hará constar en el apartado
correspondiente de la solicitud, lo que conllevará la autorización a Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme,
S.L.U. para que ésta consulte a través de la RED SARA la copia simple del poder notarial.

DENEGACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA RECABAR CERTIFICADOS Y OTRAS INFORMACIONES*

NO OTORGO AUTORIZACIÓN para que Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, S.L.U. recabe de los
organismos públicos competentes los certificados necesarios que acrediten el estar al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con el Estado, con la Hacienda Autonómica y la Seguridad Social.

NO OTORGO AUTORIZACIÓN para que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes. S.L.U. pueda realizar de
oficio la comprobación de los datos de identidad del interesado mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de
Administraciones Públicas como del Sistema de Prestación de Datos de Identidad (SVDI)., de conformidad con lo
establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación de los interesados de
presentar fotocopia de los mismos.

NO OTORGO AUTORIZACIÓN a Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, S.L.U. para que pueda consultar
de oficio en la red SARA la copia simple del poder de representante legal.

* De conformidad con lo estableado en el artículo 28.2 de la Ley 39/2019, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el caso de que los interesados denegaran su autorización,
deberá aportarse junto con la solicitud la referida documentación.

En………………………………..,a………. de……………..…………... de 20…..

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL:

(Firma y sello)

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, S.L.U. le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de
este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. La Secretaría General de Economía y Comercio, de
conformidad con el artículo 8.2.e) del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación
administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura, asegurará el tratamiento confidencial de los
datos de carácter personal contenidos en este formulario, y el adecuado uso de los mismos. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, y
conforme al procedimiento establecido, sobre los datos suministrados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación
de datos que consideren oportunos los interesados.

Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de Extremadura así como el personal de Extremadura Avante Servicios
Avanzados a la Pyme, S.L.U., que tengan acceso a los datos e información aportados quedan obligados a su adecuado uso y a guardar el más estricto
sigilo respecto de su contenido. La transgresión de este deber les hará incurrir en las responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al
ejercicio de las competencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en las normas que las desarrollen y sean de aplicación.
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ANEXO II

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES

DE PROMOCIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL CONVOCADAS POR EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS
AVANZADOS A PYMES, S.L.U.

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Rellenar obligatoriamente todos los campos

A –DECLARACIÓN DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

1. EL SOLICITANTE DECLARA PERTENECER A UN GRUPO EMPRESARIAL
SI NO

En caso afirmativo, especificar a continuación las empresas pertenecientes al grupo vinculadas con el solicitante /
autónomos socios del solicitante:

NOMBRE COMPLETO CIF / NIF VINCULACIÓN
JURÍDICA (Art. 34
de la Ley 6/2011)

% DE
PARTICIPACIÓN

1
2
3
4
5
6
7
8

2. EL SOLICITANTE DECLARA HABER RECIBIDO SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS PARA LA
ACTIVIDAD OBJETO DE SOLICITUD

SI NO

En caso afirmativo, especificar a continuación las ayudas solicitadas para la actividad objeto de la solicitud:

CONVOCATORIA (1) ORGANISMO Nº EXPEDIENTE % DE PARTICIPACIÓN S/C/P (2) FECHA dd/mm/aaaa IMPORTE

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido las ayudas de otros organismos).
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).
Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. cualquier otra solicitud, concesión o pago que se
produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) ayuda (s) correspondiente(s) a la presente solicitud.
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3. EL SOLICITANTE DECLARA HABER RECIBIDO AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (Rº UE 1407/ 2013, de
18 de Diciembre) PARA ESTE U OTROS PROYECTOS, DE LOS ORGANISMOS QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN,
EN LOS TRES ULTIMOS EJERCICIOS FISCALES

SI NO

En caso afirmativo, especificar a continuación las ayudas solicitadas en los últimos 3 ejercicios fiscales:

CONVOCATORIA (1) ORGANISMO Nº EXPEDIENTE % DE PARTICIPACIÓN S/C/P (2) FECHA dd/mm/aaaa IMPORTE

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido las ayudas de otros organismos).

(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. cualquier otra solicitud, concesión o pago que se
produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) ayuda (s) correspondiente(s) a la presente solicitud.

4. EL SOLICITANTE DECLARA, A EFECTOS DE RECABAR INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE LA DOCUMENTACIÓN EN
POSESIÓN DE EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, S.L.U., HABER REALIZADO OTRA(S)
SOLICITU(ES) DE AYUDA EN EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, S.L.U.

SI NO

En caso afirmativo, especificar a continuación otras solicitudes realizadas durante este año.

DESCRIPCIÓN DEL
DOCUMENTO
PRESENTADO

CONVOCATORIA CÓDIGO ACCIÓN
S/C/E

(2) FECHA
dd/mm/aaa

IMPORTE

      
      
      
      
      
      

(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), E (ejecutada).

 
Así mismo, el solicitante declara responsablemente que la documentación descrita anteriormente se encuentra vigente y no ha sufrido variación
alguna.
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5. EL SOCILITANTE DECLARA HABER REALIZADO OTRA(S) SOLICITU(ES) DE AYUDA EN ACCIONES DE PROMOCIÓN
EXTERIOR EN LOS DOS AÑOS ANTERIORES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.

SI NO

En caso afirmativo, especificar a continuación otras solicitudes realizadas.

CONVOCATORIA CÓDIGO ACCIÓN S/C/E (2) FECHA dd/mm/aaaa IMPORTE

(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), E (ejecutada).

B –SECTOR DE ACTIVIDAD

1. EL SOLICITANTE DECLARA QUE SU ACTIVIDAD ECONOMICA PERTENECE A UNO DE LOS SECTORES INDICADOS A
CONTINUACIÓN.

Marcar con una x

SECTORES AGROALIMENTARIOS SECTORES NO AGROALIMENTARIOS

ACEITE DE OLIVA ADIOVISUAL (cine, televisión y documentales)

ACEITUNAS DE MESA ENCURTIDOS ANIMALES VIVOS (excepto equinos)

ARROZ ARTES ESCÉNICAS Y MUSICA

BEBIDAS NO ALCOHOLICAS (licores, zumos, agua u otros
similares)

CONSULTORÍA/SERVICIOS (transporte y logística, consultoría
estratégica, comunicación, traducción u otros)

CARNE FRESCA CORCHO Y MANUFACTURAS

CERVEZA COSMETICA – PERFUMERÍA – ACEITES ESENCIALES – JABONES

CONFITERÍA, REPOSTERIA, PASTAS ALIMENTICIAS Y
PANADERÍA

ENERGÉTICO

CONSERVAS DE FRUTA Y HORTALIZAS EQUINO

FRUTA Y HORTALIZAS FRESCAS HABITAT (muebles, madera, electrodomésticos, electrónica de
consumo, diseño, decoración, iluminación)

FRUTOS SECOS INGENIERÍA – CONSTRUCCIÓN

JAMONES, EMBUTIDOS Y OTROS ELABORADOS CÁRNICOS MAQUINARIA Y EQUIPOS

OTRAS BEBIDAS ALCOHOLICAS MATERIAS PLÁSTICAS CAUCHO

OTROS PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL (huevos y miel) METALMECÁNICO

EL SOLICITANTE
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PREPARADOS ALIMENTICIOS (comida preparada y
productos de pesca elaborados)

PIEDRA NATURAL – MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN – PRODUCTOS
MINERALES

PRODUCTOS ECOLÓGICOS PIENSOS ANIMALES

PRODUCTOS LÁCTEOS PLANTAS Y SEMILLAS

SALSAS, CONDIMENTOS, ESPECIAS Y SAL (pimentón, sal,
especias, plantas aromáticas u otros similares)

PRODUCTOS ARTESANOS (cestería, marroquinería, alfarería, objetos
de arte, antigüedades u otros)

TOMATE PROCESADO PRODUCTOS QUÍMICOS – PRODUCTOS FARMACEUTICOS

VINAGRE PAPEL Y ARTES GRÁFICAS

VINOS SECTOR AUTOMOVIL Y COMPONENTES DE AUTOMOCIÓN
(lubricantes u otros)

OTRO (ESPECIFICAR): TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN – TIC

PRODUCTOS INFORMÁTICOS, ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS Y ELÉCTRICOS

TEXTIL Y COMPLEMENTOS

JOYERÍA Y RELOJERÍA

MEDIO AMBIENTE / FORESTAL

TURIMO Y SERVICIOS AUXILIARES

SALUD

OTRO (ESPECIFICAR):

2. EL SOLICITANTE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE FRANQUICIADORES.

SI NO

C –CRITERIOS DE VALORACIÓN

1. EL SOLICITANTE DECLARA DISPONER DE PÁGINAWEB ACTIVA Y CON DOMINIO PROPIO:

SI NO
En caso afirmativo:

Especificar dirección web:
Especificar número de idiomas incluidos en la misma:
Especificar idiomas (al menos deberá estar correctamente traducidos la información relativa a la empresa y catálogo de productos
y/o servicios):
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2. EL SOLICITANTE DECLARA CONTAR CON DEPARTAMENTO DE EXPORTACIÓN:

Marcar con una X 

Marcar
con una X

Nombre del Trabajador o
Empresa Externa

CIF/NIF 

Departamento propio a jornada completa
Departamento propio a media jornada o con otras funciones
Departamento externo y vinculación contractual
No dispone de departamento de exportación N/P N/P

3. EL SOLICITANTE DECLARA HABER PARTICIPADO EN OTRAS ACCIONES DE PROMOCIÓN CON APOYO DE
EXTREMADURA AVANTE (FERIAS INTERNACIONALES Y NACIONALES DE CARÁCTER INTERNACIONAL, MISIONES
COMERCIALES DIRECTAS Y VISITAS PROFESIONALES) EN LOS DOS EJERCICIOS ANTERIORES AL AÑO DE LA
CONVOCATORIA:

Marcar con una X

Ninguna
Hasta 2
Más de 2

4. EL SOLICITANTE DECLARA QUE SU CIFRA DE EXPORTACIÓN, EL VOLUMEN DE FACTURACIÓN, ASÍ COMO LA
RELACIÓN PORCENTUAL ENTRE AMBOS VALORES, EN EL ÚLTIMO EJERCICIO LIQUIDADO ES:

CIFRA DE EXPORTACIÓN
VOLUMEN DE FACTURACIÓN
RELACIÓN ENTRE CIFRA DE EXPORTACIÓN Y VOLUMEN
DE FACTURACIÓN EN EL ULTIMO EJERCICIO LIQUIDADO
(Marcar con una X)

Más del 70%
Entre el 41 y el 70%
Entre el 10 y el 40%
Menos del 10%
No exporta

Este criterio sólo se valorará para el caso de Misiones Comerciales Directas y Visitas Profesionales.
Para acreditar este punto, el solicitante tendrá que aportar Modelo 390.
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El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las ayudas reguladas por el Decreto 210/2017, de 28 de
noviembre y DECLARA, bajo su responsabilidad, que:

TIENE LA CONSIDERACIÓN DE PYME

TODOS LOS DATOS EXPUESTOS EN ESTA SOLICITUD SON CORRECTOSY VERACES.

NO INCURRE EN NINGUNA DE LAS PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO Y REUNIR LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA VIGENTE PARA OBTENER LAS AYUDAS SOLICITADAS.

En………………..…..,a……… de……………………….... de 20…...

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL:

Firma y sello
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ANEXO III

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES

DE PROMOCIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL CONVOCADAS POR EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS
AVANZADOS A PYMES, S.L.U.

COMPANY PROFILE / PERFIL DE EMPRESA

1. INFORMACION PRINCIPAL DE LA EMPRESA

EMPRESA
CIF
PERSONA DE CONTACTO
CARGO
E MAIL
WEB
DIRECCION
CIUDAD
CODIGO POSTAL
PAIS
TELEFONO
MOVIL

2. INFORMACION ADICIONAL DE LA EMPRESA

Principales Mercados Internacionales a los que
Exporta (si procede)
Mercados con los que tiene exclusividad (si
procede)
Nº de empleados
Facturación último año – Euros
Idiomas hablados en su empresa
Marcas
Otra información de interés:

3. CANAL DE DISTRIBUCION DE INTERÉS – marcar con una X
Agente
Distribuidor
Mayorista
Minorista
Otros (especificar):

Lunes, 4 de diciembre de 2017
40228

NÚMERO 232
Lunes, 4 de diciembre de 2017

40228
NÚMERO 232



 

4. ¿TIENE REPRESENTANTE EN EL PAÍS/ES OBJETIVO DE LA MISION?

SI NO

En caso afirmativo, por favor detalle datos de contacto:  

PAÍS EMPRESA PERSONA CONTACTO MAIL WEB TELÉFONO OTROS DATOS DE
INTERÉS

5. CONTACTOS COMERCIALES EN EL (LOS) MERCADO (S) OBJETIVO DE ESTA MISIÓN COMERCIAL.

En caso de haber empresas/contactos con quienes le gustaría reunirse, por favor indíquelo a continuación: 

PAÍS EMPRESA PERSONA CONTACTO MAIL WEB TELÉFONO OTROS DATOS DE
INTERÉS

En caso de haber empresas/contactos con quienes NO le gustaría reunirse, por favor indíquelo a continuación: 

PAÍS EMPRESA PERSONA CONTACTO MAIL WEB TELÉFONO OTROS DATOS DE
INTERÉS
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6. POR FAVOR, DESCRIBA BREVEMENTE (TEXTO DE MÁXIMO 100 PALABRAS) LOS OBJETIVOS DE SU EMPRESA AL
PARTICIPAR EN ESTA ACCIÓN COMERCIAL:

7. DENTRO DE TODA SU GAMA DE PRODUCTOS/SERVICIOS, POR FAVOR INDIQUE CUAL (ES) ES(SON) EL(LOS)
PRODUCTO(S)/SERVICIO(S) DE PREFERENCIA PARA EL(LOS) MERCADO(S) AL QUE VA DESTINADA ESTA ACCION.

(Describa productos, formatos… y señale en negrita el producto principal para este mercado)

8. DESCRIBA BREVEMENTE SU EMPRESA:
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ANEXO IV

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES

DE PROMOCIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL CONVOCADAS POR EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS
AVANZADOS A PYMES, S.L.U.

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA

INFORME DE RESULTADOS
Cumplimentar la información indicada a continuación:

Fechas exactas de la acción:

Número total de reuniones mantenidas
(en misiones comerciales directas)

Número aproximado de contactos
comerciales (en visitas profesionales y
ferias):

Valoración general de esta acción de
promoción:

Describa brevemente los resultados
comerciales de la acción (detalle de
resultados y/o acuerdos comerciales
realizados).

¿Estaría interesado en participar en las
sucesivas actividades de promoción que
se realice en este mercado?

¿Qué otros mercados les resultaría
interesantes para su actividad comercial?
Por favor, indíquelo.
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Este anexo tendrá que ir acompañado por la siguiente documentación:

FOTOGRAFÍAS EN DESTINO CON EL LOGOTIPO DE FONDOS FEDER BIEN VISIBLES QUE JUSTIFIQUEN LA PARTICIPACIÓN DEL BENEFICIARIO EN LA ACCIÓN DE
PROMOCIÓN.

TARJETA DE EMBARQUE ORIGINAL O FOTOGRAFÍA DE LA MISMA (IDA Y VUELTA), EN AQUELLAS ACCIONES DE PROMOCIÓN DONDE ESTE GASTO SEA
SUBVENCIONABLE

ACREDITACIÓN O ENTRADA AL EVENTO, EN AQUELLAS ACCIONES QUE SE EXIJA. 
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2017, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, autorizando y declarando, en 
concreto, de utilidad pública, el establecimiento del “Proyecto de 
soterramiento LMT Riego Ortigas 13,2 kV y 1,161 km entre CT “Ferial Costa 
Breva”, CT “Medellín 1” y CT “Medellín 4”, en la localidad de Medellín”. Ref.: 
06/AT-10177/17691. (2017062608)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz a petición de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en Periodista 
Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, solicitando autorización de la instalación eléctrica, declara-
ción, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
artículo 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como 
lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

Proyecto de soterramiento LMT Riego Ortigas 13,2 kV y 1,161 km entre CT “Ferial Costa 
Breva”, CT “Medellín 1” y CT “Medellín 4” en la localidad de Medellín.

Línea Eléctrica:

Origen: Paso Aéreo / Subterráneo en Apoyo Metálico proyectado n.º 1006 de la LMT, Aérea 
4873-01-Riegos Ortigas de la STR Medellín.

Final: Paso Aéreo / Subterráneo en Apoyo Metálico proyectado n.º 5010 de la LMT, Aérea 
4873-01-Riegos Ortigas de la STR Medellín.

Término municipal afectado: Medellín.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Longitud total en km: 1,161.

Emplazamiento de la línea: Cañada Real Leonesa, avda. Guadiana, ctra. BA-088, c/ Gonzalo 
Sandoval, avda. Mengabril.
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Finalidad: Realizar el Soterramiento de Media tensión entre los CTs “Ferial Costa Breva, 
Medellín 4 y Medellín 1”, realizando el anillo de media tensión subterráneo de los centros, 
quedando cerrados en anillos y eliminación de las derivaciones aéreas que alimentan a los 
centros anteriores mencionados, consiguiendo así la mejora de la calidad del suministro y el 
aumento de la seguridad de las instalaciones eléctricas.

Referencia del expediente: 06/AT-10177/17691.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica, que se autoriza a los efec-
tos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la 
misma con el acta de puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta 
Consejería, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 115 de dicha norma legal.

Badajoz, 13 de noviembre de 2017.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz,

  JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
legalización y ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen 
extensivo, promovida por Agropecuaria El Galaperal, SL, en el término 
municipal Fuente de Cantos. (2017062577)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 17 de febrero de 2017 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU), para la legalización y 
ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen extensivo ubicada en el término 
municipal de Fuente de Cantos y promovida por Agropecuaria El Galaperal, SL, con CIF 
B-06659536.

Segundo. El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina de 
producción y cebo en régimen extensivo con una capacidad para 840 plazas de cebo. Esta 
actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la cate-
goría 1.2 del anexo II.

La explotación porcina se ubicará en la parcela 13 del polígono 28 del término municipal de 
Fuente de Cantos, concretamente en la finca denominada “El Galaperal”. La superficie total 
de la parcela es de 17,4035 hectáreas, completando las 170,4328 hectáreas totales de la 
finca las siguientes parcelas: (polígono 27 parcela 27; polígono 28 parcelas 9-11 y parcelas 
23-25 y polígono 29 parcela 4).

Tercero. La explotación porcina cuenta con Informe favorable de impacto ambiental de fecha 
de 20 junio de 2017 (Expte: IA 17/0310). El cual se incluye íntegramente en el anexo II de 
la presente resolución.

Cuarto.  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con 
fecha 17 de abril de 2017, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Fuente de 
Cantos, a fin de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de 
las personas interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento 
de otorgamiento de la autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba 
que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un 
Informe Técnico que se pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas 
materias de competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. El Ayuntamiento 
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contesta mediante informes favorables de fecha 16 de marzo y 10 de mayo de 2017, así 
como comunicación de fecha 11 de mayo de 2017 en el que se informa sobre la promo-
ción de participación pública efectuada.

Quinto. El Órgano ambiental publica Anuncio de fecha 12 de abril de 2017 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección 
General de Medio Ambiente se dirigió mediante escritos de fecha 18 de septiembre de 2017 
a Agropecuaria El Galaperal, SL, al Ayuntamiento de Fuente de Cantos y a las organizaciones 
no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible 
con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronun-
ciado al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el número 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y el artículo 5 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio.

Segundo. La actividad proyectada está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En 
particular en la categoría 1.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas 
en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de 
más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplaza-
mientos o animales para cerdas reproductoras”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización 
ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial 
de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el 
anexo II de la citada normativa.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una 
vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la 
presente
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S E  R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Agropecuaria El Galaperal, SL, para la 
legalización y ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen extensivo, categoría 
1.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a 
la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamien-
tos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para 
cerdas reproductoras”, ubicada en el término municipal de Fuente de Cantos, a los efectos 
recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado 
fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que 
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta 
normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expe-
diente de la actividad proyectada es el AAU17/030.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo 
establecido en el apartado - h - “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma 
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan 
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
1.806 m³/año de estiércol porcino, que suponen unos 6.090 Kg. de nitrógeno/año. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite 
el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con 
tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permi-
ta llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina dispondrá de una capacidad total de retención de estiércoles licuados, aguas 
de limpieza y lixiviados del estercolero de 190 m³, para ello el complejo porcino 
dispondrá de una fosa de hormigón.
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3. El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta 
los siguientes requisitos:

— La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua, localizándose, al menos, a 100 m de cualquier curso de agua; y 
habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carreteras. Se orientarán 
en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten molestias por malos 
olores a las poblaciones más cercanas.

— Cualquier fosa o instalación que se encuentre a menos de 100 m de cualquier curso de 
agua, deberá disponer de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana.

— Cumplirán con las siguientes características constructivas:

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado de las fosas, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la 
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4. La explotación dispondrá de un estercolero, el cual deberá estar ubicado en una zona 
protegida de los vientos y contar con una capacidad de 40 m³. Esta infraestructura consis-
tirá en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados 
conectado a la fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción 
de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de 
pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
15 días como máximo deberán retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se 
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:
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La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) 
será inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de 
secano. Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha 
por aplicación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en 
cuenta, tanto la aportaciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitró-
geno en la finca.

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superio-
res al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el 
tiempo amenace lluvia. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a 
los vecinos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un 
periodo inferior a 24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicará a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre 
agua para el consumo humano, ni tampoco si dicho agua se utiliza en naves de ordeño. La 
distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población 
será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER (1)

CANTIDAD/AÑO

Residuos cuya 
recogida y 

eliminación son 
objeto de requisitos 

especiales para 
prevenir infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 02 20 kg

Productos químicos 
que consisten en, o 

contienen, 
sustancias peligrosas

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 05 20 kg

Medicamentos 
citotóxicos y 
citostáticos

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 07 10 kg
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Envases que 
contienen restos de 

sustancias peligrosas

Residuos de envases 
de sustancias 

utilizadas en el 
tratamiento o la 
prevención de 

enfermedades de 
animales

15 01 10 50 kg

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER (1)

CANTIDAD/AÑO

Residuos de 
construcción y 

demolición

Nuevas 
infraestructuras

17 01 07 1 Tm

Lodos de fosas 
sépticas

Residuos almacenados 
en fosas que recogen 

el agua de naves, 
lazareto y estercolero

20 03 04 350 m³

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 ó b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta DGMA 
qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos de conformidad con la Ley 
22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de los residuos generados 
por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos 
asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según 
corresponda.

5. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por 
tanto, la enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores 
límite de emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas 
disponibles.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin 
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de 
diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de los cerdos de cebo, en transición o en finalización se llevará a cabo 
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre 
suelo parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo 
de purines.

— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plás-
ticos, materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las 
deyecciones.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. La explotación porcina se ubicará en la parcela 13 del polígono 28 del término municipal 
de Fuente de Cantos, concretamente en la finca denominada “El Galaperal”. La superficie 
total de la parcela es de 17,4035 hectáreas, completando las 170,4328 hectáreas totales 
de la finca las siguientes parcelas: (polígono 27 parcela 27; polígono 28 parcelas 9-11 y 
parcelas 23-25 y polígono 29 parcela 4).

2. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.
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3. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con 
sus deyecciones.

4. Los vestuarios del personal de la explotación al contar con aseos, será necesario que 
cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalara 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas genera-
das en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad 
suficiente. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que 
conforman el dominio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento 
de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para 
la gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad 
adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá 
tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del medio 
ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación que 
acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho 
depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia 
que pueda ocurrir.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. El uso de la iluminación exterior del centro deberá limitarse a aquellas actuaciones en las 
que sea estrictamente necesario.

2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbra-
mientos.

3. Se iluminarán solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado 
exterior.
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- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse 
en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
Dirección General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caduci-
dad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 
de abril.

2. Dentro del plazo de cinco años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación 
deberá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artícu-
lo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado anterior deberá acompañarse de:

a. La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b. Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

4. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería con competencias en mate-
ria de Cultura de la Junta de Extremadura.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se 
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor 
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.
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2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, 
deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de 
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la 
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o 
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiérco-
les. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de 
los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la 
no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.
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4. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso son que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 20 de octubre de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina de producción 
y cebo en régimen extensivo con una capacidad para 840 plazas de cebo.

La explotación porcina se ubicará en la parcela 13 del polígono 28 del término municipal de 
Fuente de Cantos, concretamente en la finca denominada “El Galaperal”. La superficie total 
de la parcela es de 17,4035 hectáreas, completando las 170,4328 hectáreas totales de la 
finca las siguientes parcelas: (polígono 27 parcela 27; polígono 28 parcelas 9-11 y parcelas 
23-25 y polígono 29 parcela 4).

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y 
saneamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas 
y tubos estancos hasta la balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

— La explotación dispondrá de una superficie de secuestro suficiente mediante las 4 naves 
existentes a legalizar, disponiendo de una superficie útil total de 1.045,6 m² para el cebo.

— Sistemas de almacenamiento: La instalación dispondrá de una fosa hormigonada de 190 
m³ de capacidad para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las instalacio-
nes las naves de secuestro, lazareto y estercolero.

— Estercolero: Dispondrá de un estercolero de 40 m³ de capacidad, se deberá cubrir 
mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de 
este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y conduc-
ción de lixiviados a sistema de almacenamiento.

— Lazareto: Lazareto de 36,50 m² de superficie útil total, la cual se empleará para el secues-
tro y observación de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo.

— Cercas.

— Patios de ejercicio y corrales de manejo existentes hasta el momento se dejarán si uso, 
como puede observarse en el anexo gráfico.

— Almacenes de 26,80 m² y 63 m² de superficie construida.

— Vestuario.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfec-
ción completa de la rueda de un camión en su rodada.
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— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación.

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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A N E X O  I I
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A N E X O  I I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que 
se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado 
de la presente resolución:

TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (Has)

Fuente de 
Cantos

28 23 15,8828

Fuente de 
Cantos

28 9 13,3400

Fuente de 
Cantos

29 4 52,5475

TOTAL 81,7703
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A N E X O  G R Á F I C O

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental integrada y se da 
publicidad a la declaración de impacto ambiental para la explotación porcina 
de cebo, promovidas por Majadal de las Vacas, SL, en el término municipal 
de Alburquerque. (2017062572)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 26 de enero de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) para la instalación de 
una explotación porcina de cebo ubicada en el término municipal de Alburquerque y promovi-
da por Majadal de las Vacas, SL, con CIF B-06290621.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régi-
men intensivo con una capacidad final para 2.400 cerdos de cebo. Esta actividad está inclui-
da en el ámbito de aplicación de Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo I, relativa 
a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispongan de más de 2.000 
emplazamientos para cerdos de cría (de más de 20 kg)”.

La actividad se desarrollará en el término municipal de Alburquerque, y más concretamente 
en el polígono 101, parcelas 9 y 10, contando con una superficie de 39,81 hectáreas.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, y en el artículo 9 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, la solicitud de AAI y el estudio de impacto ambiental fue sometida al trámite de infor-
mación pública, mediante Anuncio de 2 de febrero de 2017 que se publicó en el DOE n.º 
118, de 21 de junio.

Cuarto. Con fecha 3 de febrero de 2016 el técnico municipal del Ayuntamiento de Alburquer-
que emite informe en el que informa que “dicha actuación es compatible con las normas 
subsidiarias en vigor,...”.

Quinto. La actividad cuenta con declaración de impacto ambiental otorgada mediante 
Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de 14 de septiembre de 
2017. A la cual se le da publicidad y se incluye íntegramente en el anexo II de la presen-
te resolución.

Sexto. Dentro del procedimiento administrativo de autorización, con fecha de 2 de febrero de 
2017, se han efectuado las consultas a las administraciones públicas afectadas y a las perso-
nas interesadas en la solicitud de autorización ambiental integrada y en el estudio de impac-
to ambiental, cuyas respuestas han sido recogidas en la declaración de impacto ambiental 
incluida en el anexo II de la presente resolución.
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Séptimo. Mediante escrito de 27 de julio de 2017, la DGMA solicitó al Ayuntamiento de Albur-
querque, informe sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAI a 
todos aquellos aspectos que fueran de su competencia conforme a lo establecido en el artícu-
lo 13.7 de la Ley 16/2015; así como copia de las notificaciones y alegaciones recibidas, 
resultado de la información pública llevada a cabo por ese Ayuntamiento, en virtud del 
cumplimiento del artículo 14 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba en texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación.

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 13.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta DGMA se dirigió mediante 
escritos de 21 de septiembre de 2017 a Majadal de las Vacas, SL y al Ayuntamiento de 
Alburquerque así como a las asociaciones AMUS, ADENEX, ANSER, Ecologistas en Acción y 
SEO/BirdLife, otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y en el artículo 5 apartado e) del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, concretamente en la 
categoría 9.3.b de su anejo I, relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de 
aves de corral o cerdos que dispongan de más de 2.000 plazas para cerdos de cebo de 
más de 30 kg”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, se somete a autorización ambiental integrada la 
construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las activida-
des recogidas en su anexo I; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas 
utilizadas para la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y 
procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, 
por la presente,
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R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental integrada a favor de Majadal de las Vacas, SL, para la instala-
ción de una explotación porcina de cebo con capacidad para 2.400 cerdos de cebo, categoría 
9.3.b de su Anejo I, relativa a“Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o 
cerdos que dispongan de más de 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg”, ubica-
da en el término municipal de Alburquerque, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, señalando que en el 
ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido 
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente 
autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la 
actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la explotación porcina es 
el AAI 16/003.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo 
establecido en el apartado - h - “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma 
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan 
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
5.160 m³/año de estiércol porcino, que suponen unos 17.400 Kg. de nitrógeno/año. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite 
el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con 
tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permi-
ta llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina dispondrá de una capacidad total de retención mínima de estiércoles licuados, 
aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 1.440 m³, para ello el complejo porci-
no dispondrá de una balsa de purines impermeabilizada, con una capacidad total de 
almacenamiento de 3.600 m³.
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3. El diseño y la construcción de la balsa de almacenamiento de purines deberá adaptarse a 
las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a 
esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

— Las balsas deberán cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a 
cualquier carretera nacional, comarcal o vecinal.

— Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni verti-
dos a ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos domi-
nantes, de modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más 
cercanas.

— La balsa será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes 
características constructivas:

• Profundidad mínima de 2 m.

• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:

◊ Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

◊ Capa drenante.

◊ Lámina de geotextil.

◊ Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

◊ Cuneta en todo su perímetro.

◊ Cerramiento perimetral.

◊ Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

La frecuencia de vaciado de las balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la 
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4. La explotación dispondrá de un estercolero, el cual deberá estar ubicado en una zona 
protegida de los vientos y contar con una capacidad de 90 m³. Esta infraestructura 
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consistirá en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixi-
viados conectado a la fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la 
construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este 
modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
15 días como máximo deberán retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se 
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) 
será inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de 
secano. Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha 
por aplicación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en 
cuenta, tanto la aportaciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitróge-
no en la finca.

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicará a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre 
agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La 
distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población 
será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 02
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Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en el 

tratamiento o la prevención 
de enfermedades de 

animales

15 01 10

Productos químicos que 
consisten en, o contienen, 

sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 05

Aceites minerales no 
clorados de motor, de 

transmisión mecánica y 
lubricantes

Trabajos de mantenimiento 
de maquinarias

13 02 05

Filtros de aceite
Trabajos de mantenimiento 

de maquinarias
16 01 07

Tubos fluorescentes
Trabajos de mantenimiento 

de iluminación
20 01 21

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01

Plástico Plástico desechado 20 01 39

Mezcla de residuos 
municipales

Residuos orgánicos y 
materiales de oficina 
asimilables a urbanos

20 03 01

Lodos de fosa séptica
Aseos y vestuarios del 

personal
20 03 04

Residuos de construcción y 
demolición

Operaciones de 
mantenimiento o nuevas 

infraestructuras
17 01 07

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 ó b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).
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4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta DGMA 
qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos de conformidad con la Ley 
22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de los residuos generados 
por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos 
asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según 
corresponda.

5. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de 
emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento, 
deberán tomarse las siguientes medidas de diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de los cerdos se llevará a cabo sobre suelo continuo con pendiente hacia 
la rejilla de recogida de deyecciones o sobre suelo parcialmente enrejillado sobre foso 
comunicado con el almacenamiento externo de purines.

— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásti-
cos, materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las 
deyecciones.
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- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerá en las naves de secues-
tro, no pudiendo en ningún momento permanecer fuera de estos.

2. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

3. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con 
sus deyecciones.

4. Los vestuarios del personal de la explotación en caso de contar con aseos, será necesario 
que cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalara 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficien-
te. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
dominio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para 
la gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad 
adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá 
tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del medio 
ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación que 
acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho 
depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia 
que pueda ocurrir.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. El uso de la iluminación exterior de la explotación deberá limitarse a aquellas actuaciones 
en las que sea estrictamente necesario.
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2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbra-
mientos.

3. Se iluminarán solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado 
exterior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la Dirección 
General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAI, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.1.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la DGMA solicitud de inicio de la actividad, según establece el artículo 34 del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se 
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor 
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.
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2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, 
deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de 
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigo que permitan estudiar la evolución de la cali-
dad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de 
infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de la balsa.

— Las existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control inte-
grados de la contaminación.
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2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 10 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación.

3. En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGMA.

4. Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

5. La presente AAI podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 27 de octubre de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen intensi-
vo con una capacidad final para 2.400 cerdos de cebo.

La actividad se desarrollará en el término municipal de Alburquerque, y más concretamente 
en el polígono 101, parcelas 9 y 10, contando con una superficie de 39,81 hectáreas.

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario de 2.400 m² , contando 
para ello con siete naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa de aguas 
residuales, embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES
SUPERFICIE
ÚTIL (m²)

Nave 1 400

Nave 2 400

Nave 3 329

Nave 4 329

Nave 5 400

Nave 6 400

Nave 7 142

Las coordenadas UTM Huso 29 donde se ubicará la explotación son:

COORDENADAS X Y

Instalaciones 680.589 4.326.763

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y 
saneamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas 
y tubos estancos hasta la balsa de purines.
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Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

— Sistemas de almacenamiento: La explotación dispondrá de una balsa de purines imper-
meabilizada con lámina PEAD, de 2.400 m³ de capacidad para las naves de secuestro.

— Estercolero: Dispondrá de un estercolero de 90 m³ de capacidad, se deberán cubrir 
mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de 
este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y conduc-
ción de lixiviados a sistema de almacenamiento.

— Lazareto de 208 m².

— Vestuario con fosa.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfec-
ción completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación.

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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A N E X O  I I

IMPACTO AMBIENTAL
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A N E X O  I I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que 
se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado 
de la presente resolución:

TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (Has)

Alburquerque 101 1 108

Alburquerque 101 2

Alburquerque 101 9

Alburquerque 101 10

Badajoz 769 26

Badajoz 769 31

Badajoz 769 82

Badajoz 769 34
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A N E X O  G R Á F I C O
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2017, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se dispone la publicación del Acta, de fecha 16 de octubre 
de 2017, suscrita por los miembros integrantes de la Comisión Negociadora 
del I Convenio Colectivo de la Fundación Centro de Cirugía de Mínima 
Invasión “Jesús Usón”, en la que se recogen los acuerdos para proceder a 
la modificación de los apartados 1 y 2 del artículo 28 del citado convenio. 
(2017062604)

Visto el texto del Acta, de fecha 16 de octubre de 2017, suscrita por los miembros integran-
tes de la Comisión Negociadora del I Convenio Colectivo de la Fundación Centro de Cirugía 
de Mínima Invasión “Jesús Usón” (código de convenio 10100392012017, publicado en DOE 
de 27 de septiembre de 2017), en la que se recogen los acuerdos para proceder a la modifi-
cación de los apartados 1 y 2 del artículo 28 del citado convenio, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo, y el Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el que se crea el Registro 
de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de noviembre de 2017.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO 
COLECTIVO DE LA FUNDACIÓN CENTRO DE CIRUGÍA DE 

MÍNIMA INVASIÓN “JESÚS USÓN”

En Cáceres a 16 de octubre de 2017 se reúne la Comisión Negociadora con el siguiente 
Orden del Día:

Punto único: Advertencia de vicios de legalidad convenio colectivo.

Los miembros analizan el escrito de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura adjunto a este Acta y acuerdan la modifica-
ción del artículo 28 en su apartado 1 y segundo párrafo de su apartado 2 que quedarán 
redactados como sigue:

28.1. Excedencia voluntaria.

El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a 
que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no 
menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho solo podrá ser ejercitado 
otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la 
anterior excedencia voluntaria.

28.2 Excedencias por cuidado de familiares.

(…)

También tendrán derecho los trabajadores y las trabajadoras a un período de exceden-
cia, de una duración no superior a dos años, para atender al cuidado de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, acci-
dente, enfermedad o limitación física, psíquica o sensorial determinada, no pueda 
valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. La concesión estará condi-
cionada a que concurran las circunstancias debidamente acreditadas y previo informe 
del órgano competente cuando sea necesario.

Se acuerda así mismo trasladar copia de este acta la Dirección General de Trabajo y proceder 
a los trámites necesarios para que la modificación sea publicada.

En Cáceres a 16 de octubre de 2017.

Mario Suárez Gil Esther Morcillo Martín María Borrega Hernández 

Rocío Román Barrado Anabel Arias Delgado Luis Casas Luengo
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 15 de noviembre de 2017 por la que se convocan las 
subvenciones a conceder por la Junta de Extremadura a los municipios de 
la región para la financiación de las ayudas para suministros mínimos 
vitales para el año 2018. (2017050502)

Mediante el Decreto 202/2016, de 14 de diciembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a conceder por la Junta de Extremadura a los municipios de la región para 
la financiación de las ayudas para suministros mínimos vitales (DOE n.º 241, de 19 de 
diciembre de 2016).

De conformidad con el artículo 3.2 del Decreto 202/2016, de 14 de diciembre, la convocato-
ria pública de estas subvenciones será aprobada por orden del titular de la Consejería 
competente en materia de políticas sociales y será objeto de publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura junto a su extracto, debiendo publicarse asimismo en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana.

Por otra parte, en el apartado primero del artículo 3 de las citadas bases reguladoras se esta-
blece la concesión directa mediante convocatoria abierta, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Mediante Decreto 265/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia y el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, se atribu-
ye a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia la planificación, el desarro-
llo, la coordinación y el control de la ejecución de las políticas, entre otras, en materia de 
protección a la familia, así como la gestión de todo tipo de ayudas, pensiones y prestaciones 
sociales.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 f) y 92.1 de Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y previa autorización del Consejo de Gobierno en su sesión del día 14 de 
noviembre de 2017,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Es objeto de la presente orden realizar la convocatoria pública, mediante tramitación antici-
pada, para la concesión de subvenciones a los municipios de la región para la financiación 
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de las ayudas para suministros mínimos vitales previstas en el título II del decreto de 
bases reguladoras, por el procedimiento de concesión directa y a través de convocatoria 
abierta, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2018.

La resolución de la presente convocatoria, al ser de tramitación anticipada, queda condi-
cionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2018.

2. Las subvenciones contempladas en esta orden están reguladas en el Decreto 202/2016, 
de 14 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a 
conceder por la Junta de Extremadura a los municipios de la región para la financiación de 
las ayudas para suministros mínimos vitales (DOE n.º 241, de 19 de diciembre de 2016).

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los municipios en los que concurran las 
circunstancias previstas en las bases reguladoras, que deberán mantenerse hasta la finali-
zación de la ejecución de la subvención concedida.

2. Las entidades solicitantes, para ser beneficiarias de estas subvenciones, deberán reunir los 
requisitos previstos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. A los efectos de acreditar el cumplimiento de no hallarse incursas en las causas de prohi-
bición para obtener la condición de beneficiario a que se refiere el artículo 12.2 de la cita-
da ley, las entidades solicitantes efectuarán una declaración responsable, que se incluirá 
en la solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 3.1 del Decreto 
202/2016, de 14 de diciembre, el procedimiento de concesión de estas ayudas se tramitará 
mediante convocatoria abierta y concesión directa.

Artículo 4. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. Las solicitudes se formularán conforme al anexo I de la presente orden, debidamente 
suscritas por el representante legal de la entidad, y se dirigirán al Consejero de Sanidad y 
Políticas Sociales, pudiendo presentarse en cualquiera de las oficinas que forman parte del 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por 
el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrati-
vas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de correos se presentarán en 
sobre abierto al objeto de que en las mismas se haga constar por el responsable la fecha 
de presentación.

El modelo de solicitud estará a disposición de los solicitantes en el portal web de informa-
ción al ciudadano de la Junta de Extremadura.

2. El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente a la publicación simultá-
nea en el Diario Oficial de Extremadura de la presente orden de convocatoria y del extrac-
to previsto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, finalizando el plazo de presentación de solicitudes 
el 31 de julio de 2018.

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resulta incompleta, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe la documenta-
ción que se determine, quedando en suspenso el plazo máximo para resolver hasta que 
aporte la documentación requerida, y con indicación de que, si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución expresa del órgano competente que 
será dictada en los términos que preceptúa el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 5. Documentación.

1. La presentación de la solicitud por la entidad interesada conllevará su autorización expresa 
al órgano gestor para la comprobación o constancia de los datos de identidad y de su 
representante legal en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales, o 
mediante los sistemas de verificación de datos de identidad, de conformidad con el artícu-
lo 3 del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre. No obstante, el solicitante podrá dene-
gar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces los documentos acredita-
tivos correspondientes.

2. Asimismo, la presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para 
recabar de oficio los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social, y por la Consejería de 
la Junta de Extremadura competente en materia de hacienda. No obstante, el solicitante 
podrá denegar expresamente el consentimiento, indicándolo así en el apartado correspon-
diente de la solicitud, debiendo presentar en ese caso la certificación administrativa positi-
va, expedida por el órgano competente en soporte papel.

Artículo 6. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de estas subvenciones corres-
ponde a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, que realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la correspondiente 
propuesta de resolución.
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2. El órgano competente para la resolución de concesión de estas subvenciones será la 
persona titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

Artículo 7. Plazo de resolución y notificación.

1. El plazo máximo de resolución y notificación será de tres meses desde la entrada de la 
solicitud en el registro del órgano competente para resolver, computado con arreglo a lo 
previsto en el artículo 13.2 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La 
resolución del procedimiento pone fin a la vía administrativa.

La falta de notificación de la resolución expresa en dicho plazo legitima al interesado 
para entenderla desestimada por silencio administrativo, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

2. La resolución será notificada individualmente a la entidad local beneficiaria en la forma 
establecida en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. La resolución expresa o presunta podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
el mismo órgano que la hubiera dictado o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

En el caso de haberse interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta de aquél.

El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto fuera 
expreso. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de 
revisión.

Si el acto no fuera expreso, el interesado podrá interponer recurso de reposición en cual-
quier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa 
específica, se produzca el silencio administrativo.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso de reposición será de 
un mes.

Artículo 8. Créditos presupuestarios y financiación.

1. De acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en el anteproyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2018, y sin 
perjuicio de las posibles ampliaciones de crédito que puedan efectuarse en función de las 
disponibilidades presupuestarias, el crédito total de la presente convocatoria asciende a 
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4.500.000,00 euros, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2018, con fuente de financiación autonómica, en el proyecto de 
gasto 2015.11.002.0034.00 “ayudas para garantizar el acceso a suministros vitales“, apli-
cación presupuestaria 2018.11.03.252B.460.00.

2. No realizada la ampliación de crédito correspondiente y agotado el crédito consignado en 
la convocatoria, se declarará finalizado el período de vigencia de la misma mediante reso-
lución del titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que se publicará en el 
Diario Oficial de Extremadura, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el 
portal de subvenciones con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente 
presentadas.

Artículo 9. Cuantía individualizada de la subvención.

1. El importe a conceder a los Municipios de la región será el solicitado por la entidad local, 
sin que pueda exceder de las siguientes cuantías máximas:

TRAMO POR N.º HABITANTES SEGÚN 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL INE

 CUANTÍA MÁXIMA POR CADA ENTIDAD 
LOCAL

Menos de 1.000 habitantes 3.319,28 €

De 1.000 a 2.500 habitantes 9.307,00 €

De 2.501 a 5.000 habitantes 18.436,76 €

De 5.001 a 7.500 habitantes 26.218,42 €

De 7.501 a 10.000 habitantes  44.280 €

De 10.001 a 15.000 habitantes  46.050 €

De 15.001 a 50.000 habitantes  70.007 €

De 50.001 a 90.000 habitantes 157.500 €

Más de 90.000 habitantes 337.500 €

2. No obstante lo anterior, de justificar ayudas para suministros mínimos vitales por el impor-
te total de la subvención concedida, estar abierto el plazo de presentación de solicitudes y 
existir disponibilidad presupuestaria suficiente, las entidades locales podrán presentar 
nueva solicitud de subvención por, como máximo, la cuantía que se ha determinado en 
esta convocatoria para dicha entidad local.
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Artículo 10. Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables las ayudas para suministros mínimos vitales conce-
didas por las entidades locales beneficiarias desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre 
de año 2018, aunque su abono total o parcial se realice en la anualidad siguiente.

2. No son gastos subvencionables las ayudas concedidas a los habitantes de la localidad con 
anterioridad al dictado de la resolución de concesión de la subvención para la financiación 
de las ayudas para suministros mínimos vitales, si se hubiera abonado la totalidad de la 
factura o de las facturas para las que se concedió la ayuda.

Artículo 11. Garantías, pago y justificación de la subvención.

1. Estas subvenciones se abonarán fraccionadamente en dos pagos, sin necesidad de garan-
tía alguna:

a) Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá a realizar un primer pago por 
el 50 % del importe total de la subvención concedida.

b) Justificado el primer pago de la subvención abonada, se procederá a realizar un segun-
do pago por el 50 % restante del importe total de la subvención.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de los 
fondos, la entidad beneficiaria remitirá a la Directora General de Políticas Sociales e Infan-
cia y Familia certificado expedido por el Secretario y/o Interventor acreditativo de haber 
incluido en su contabilidad el ingreso del importe abonado con destino a la finalidad para 
la que ha sido concedida la subvención, haciendo constar asimismo la fecha de dicha 
ingreso.

3. Los plazos de justificación de la subvención son los que se establecen a continuación:

— El importe del primer pago debe justificarse antes del 15 de noviembre de 2018. De 
no presentarse la justificación en el registro del órgano gestor dentro del plazo 
señalado, se producirá la pérdida del derecho al cobro del último pago de la subven-
ción concedida.

— El importe del segundo pago debe justificarse antes del 31 de marzo de 2019.

4. La justificación de gastos para los distintos abonos de la subvención se realizará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 35.9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
mediante certificado pormenorizado de los ingresos y gastos, suscrito por el Secretario 
y/o Interventor de la entidad con el visto bueno del representante legal de la misma.

El certificado de los ingresos y gastos se formalizará conforme al modelo que figura como 
anexo II, donde se especificará el cumplimiento de las medidas de difusión adoptadas, la 
concesión de las ayudas para suministros mínimos vitales en los términos, condiciones y 
requisitos establecidos en las bases reguladoras, así como nombre, apellidos y NIF de la 
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persona beneficiaria, el número de miembros de la unidad de convivencia, la cuantía de la 
ayuda concedida, la fecha de concesión y el concepto para el que se ha concedido la 
ayuda.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones vendrán obligadas a cumplir las obligaciones 
que, con carácter general, se recogen en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en especial, las siguientes:

a) Conceder estas ayudas a quienes cumplan los requisitos establecidos en las bases 
reguladoras.

b) Hacer público en la resolución de concesión de las mismas la circunstancia de estar finan-
ciadas estas ayudas por la Junta de Extremadura, mediante la inserción de la imagen 
corporativa de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad 
Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos, condiciones y finali-
dad que determinan la concesión o disfrute de la subvención.

d) Sometimiento a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente así 
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Estar dado de alta en el Sistema de terceros de la Junta de Extremadura. La acreditación 
de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las subvenciones.

f) Conservar todos los documentos justificativos de las ayudas que se hayan concedido en 
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan 
ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

g) Reintegrar las cantidades recibidas en el supuesto de imposibilidad de ejecutar la subven-
ción o de incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de su concesión o, en 
su caso, de la parte no justificada del mismo.

h) Remitir a efectos estadísticos y conforme al modelo que se establece como anexo III de la 
presente orden, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, una relación de las 
ayudas para suministros mínimos vitales concedidas en la mensualidad anterior, indicando 
los datos de identidad de los beneficiarios, número de miembros de la unidad de convi-
vencia, el importe concedido y la fecha de la resolución de concesión. También deberán 
hacerse constar el número de solicitudes presentadas y las resueltas desfavorablemente, 
las inadmitidas y aquellas en las que se halla tenido por desistido de su solicitud al intere-
sado o por cualquier otro motivo.
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i) Comunicar a las entidades suministradoras, tan pronto como se presenten, las solicitudes 
de ayudas para suministros mínimos vitales, así como la concesión de las mismas, en caso 
de existir convenio de colaboración entre la Junta de Extremadura y las citadas entidades.

j) Comunicar por escrito al órgano concedente de la subvención, en el plazo máximo de 
cinco días, cualquier incidencia que se produzca en la ejecución de la actividad subven-
cionada que pueda dar lugar al incumplimiento de la finalidad para la que fue concedi-
da la subvención.

k) Las demás obligaciones establecidas en las bases reguladoras.

Artículo 13. Publicidad.

Se dará publicidad de las subvenciones concedidas en el Diario Oficial de Extremadura, en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y en el Portal Electrónico de la Transpa-
rencia y la Participación Ciudadana conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

De igual manera, se dará publicidad en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a través de la Base de Datos Nacio-
nal de Subvenciones.

Artículo 14. Pérdida del derecho al cobro, revocación y reintegro de la subvención.

1. Son causas de pérdida del derecho al cobro y, en su caso, de revocación y reintegro de las 
cantidades percibidas, las siguientes:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
ayudas concedidas.

b) No conceder las ayudas para suministros mínimos vitales a quienes cumplan los requi-
sitos establecidos, así como concederlas a quienes no cumplan los requisitos exigidos 
en el decreto regulador de las subvenciones.

c) El incumplimiento de las demás obligaciones establecidas en las bases reguladoras.

d) Las recogidas con carácter general en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. En caso de concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, se procederá al reintegro de los importes obtenidos para la financiación de las 
ayudas concedidas, así como a la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Para el reintegro de estas subvenciones se aplicará lo dispuesto en el título III de la Ley 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo el órgano compe-
tente para la resolución del procedimiento de revocación y reintegro o de pérdida del 
derecho al cobro el órgano concedente de la subvención.
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Artículo 15. Renuncia y devolución voluntaria de la subvención.

1. No habrá lugar a la aceptación de la renuncia a la subvención concedida una vez transcu-
rridos 10 días hábiles desde la notificación individual a la entidad beneficiaria de la resolu-
ción de concesión.

2. Cuando se produzca la devolución voluntaria de la subvención abonada sin requeri-
miento previo de la Administración, el órgano concedente de la ayuda exigirá, desde el 
momento del cobro hasta que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficia-
rio, el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 % previs-
to en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el importe de la devolu-
ción efectuada voluntariamente incluya los intereses de demora debidos.

En caso de devolución voluntaria, deberá liquidarse el modelo 050 de Autoliquidación de 
ingresos de la Junta de Extremadura, siendo el órgano gestor el 11-Sanidad y Políticas 
Sociales y el Concepto 114240-Reintegro de Subvención en materia política social, debien-
do remitir asimismo al órgano concedente justificante del ingreso efectuado, en el plazo 
máximo de 10 días hábiles, suponiendo la renuncia expresa a la totalidad de la subvención 
concedida.

Artículo 16. Requisitos de los beneficiarios de las ayudas para suministros mínimos 
vitales.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas para suministros mínimos vitales las personas que 
estén empadronadas y residan legal y efectivamente en Extremadura y cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Ser mayores de edad o que, aún siendo menores de dicha edad, sean huérfanas 
absolutas o estén emancipadas, por concesión judicial o de quienes ejerzan la patria 
potestad.

b) Residir en alguno de los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura con 
una antigüedad de, al menos, seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud. Este requisito de antigüedad no será exigible a los 
emigrantes extremeños retornados, a los transeúntes, ni a los extranjeros refugia-
dos o con solicitud de asilo en trámite, así como los que tengan autorizada su 
estancia por razones humanitarias o, excepcionalmente, cuando la situación de 
emergencia comprometa gravemente la subsistencia del mismo o de su unidad de 
convivencia y así se haya acreditado en informe motivado emitido por el Servicio 
Social de Atención Social Básica.

c) Carecer de rentas o ingresos suficientes. Se procederá a la suma de todos los ingresos 
netos computables de la unidad de convivencia obtenidos en los tres meses anteriores 
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a la fecha de presentación de la solicitud y se dividirá por tres, considerándose que 
existen rentas o ingresos suficientes cuando los ingresos netos de la unidad de convi-
vencia sean superiores al 80 % del importe mensual fijado en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado del ejercicio correspondiente para el Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples (IPREM), referido a catorce pagas, incrementándose en un 8 % por 
cada miembro de la unidad de convivencia.

En aquellas unidades de convivencia en la que haya algún miembro con una discapacidad 
en grado igual o superior al 65 % o tuvieran reconocida la situación de Dependencia, con 
independencia del Grado y Nivel, se incrementará un 10 % por cada miembro de la unidad 
de convivencia.

En caso de pago de préstamo hipotecario o de alquiler sobre la vivienda habitual de resi-
dencia del solicitante y de su unidad de convivencia, se deducirá un 25 % sobre el total de 
los ingresos disponibles en la unidad de convivencia, a fin de determinar la cantidad a 
imputar como recursos disponibles en el hogar.

2. Los requisitos establecidos en los párrafos a) y b) del apartado anterior solo serán exigi-
bles a la persona solicitante.

3. Se excluyen del cómputo los siguientes ingresos o rentas percibidas por cualquiera de los 
miembros de la unidad de convivencia:

a) La prestación económica vinculada al servicio y la prestación económica de asistencia 
personal, establecidas en los artículos 17 y 19 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia.

b) La prestación familiar por hijo o menor a cargo, menor de 18 años o mayor de dicha 
edad y que esté afectado por  una discapacidad en grado igual o superior al 65 % de 
discapacidad.

c) Las becas y ayudas de estudio concedidas por cualquiera de las administraciones 
públicas.

d) Las ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y las ayudas públicas para suplir gastos de transporte, aloja-
miento y manutención, que se obtengan por la asistencia a acciones de formación 
ocupacional.

4. No podrá concederse esta ayuda a quienes:

a) Residan en centros que pertenezcan a instituciones o entidades que estén obligadas a 
atender las necesidades básicas de subsistencia de sus residentes o estén ingresados 
con carácter permanente en un centro residencial o de carácter social, sanitario, socio 
sanitario, ya sea público, concertado o privado.
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b) Convivan temporalmente en el mismo domicilio por razones de estudio.

c) Quienes estén conectados fraudulentamente a la red.

d) No haber reintegrado las cuantías indebidamente abonadas, por causa imputable a los 
beneficiarios, de una ayuda para suministros mínimos vitales concedida en los dos años 
anteriores, a contar desde la fecha de su concesión.

5. Todos los requisitos deberán concurrir en el momento de presentación de la solicitud de la 
ayuda y durante la percepción de la ayuda.

6. La concesión de la ayuda para suministros mínimos vitales será compatible con la 
percepción de otras prestaciones, subvenciones o ayudas públicas o privadas que 
tengan la misma finalidad, siempre que el importe total abonado, individualmente o 
en concurrencia con las otras prestaciones, subvenciones o ayudas, no supere el 
gasto facturado.

Artículo 17. Gastos subvencionables y cuantía máxima.

1. Se considerarán gastos subvencionables, con independencia de la fecha de emisión de la 
factura y del periodo de facturación a que se refieran, los siguientes:

a) Gastos de energía eléctrica y gas natural, incluyendo la potencia contratada, la energía 
consumida, el alquiler de equipos de medida y control, en su caso, y los impuestos 
directos e indirectos que graven los conceptos anteriores así como cualquier otro 
concepto facturado relativo al suministro.

b) Gastos de agua potable, incluyendo la cuota de servicio, el suministro de agua potable 
y las tasas, cánones e impuestos directos e indirectos que graven los conceptos ante-
riores, así como cualquier otro concepto facturado relativo al suministro, salvo el alcan-
tarillado y la basura aunque dichos conceptos estuvieran incluidos en la facturación del 
suministro de agua potable.

c) Gastos de alta y reconexión en caso de interrupción por impago del suministro de ener-
gía eléctrica, gas natural y agua potable.

d) Gas butano.

2. No será subvencionable el gasto referido a facturas que hayan sido abonadas en su totali-
dad con otros fondos, propios o de terceros, con carácter previo o posterior a la concesión 
de la ayuda para suministros mínimos vitales.

3. La cuantía de la ayuda por todos los conceptos no podrá exceder de los siguientes impor-
tes por anualidad y unidad de convivencia:
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NÚMERO DE MIEMBROS CUANTÍA DE LA AYUDA

Hasta 2 miembros 650,00 €

Entre 3 y 4 miembros 750,00 €

5 o más miembros 850,00 €

4. En caso de que se presenten varias solicitudes en la misma anualidad, no podrá conceder-
se en el mismo año a la unidad de convivencia, con cargo a estas ayudas, un importe 
superior al límite establecido en el apartado anterior para cada unidad de convivencia.

5. Las entidades locales beneficiarias podrán conceder ayudas por importe superior a las 
cuantías establecidas en el apartado precedente o para el importe no cubierto por las 
ayudas para suministros mínimos vitales, con cargo a sus propios fondos.

Artículo 18. Procedimiento.

1. Las instancias se dirigirán a la entidad local de residencia, tramitándose con arreglo al 
procedimiento que cada entidad determine. En todo caso, deberán efectuarse los trámites 
que se establecen en los párrafos siguientes.

2. Recibida la solicitud, la entidad local realizará cuantas actuaciones estime necesarias para 
la comprobación del cumplimiento de los requisitos, requiriendo al solicitante, en su caso, 
la aportación de la documentación que sea necesaria para su constatación.

3. La concesión de la ayuda será resuelta y notificada individualmente a los solicitantes por 
el órgano competente de la entidad local.

4. Para la tramitación de estas ayudas podrá utilizarse el formulario de solicitud que figura en 
el anexo IV de esta orden.

Artículo 19. Pago de la ayuda para suministros mínimos vitales.

1. Una vez recaída resolución favorable, el abono de la ayuda para suministros mínimos vita-
les se realizará directamente a la entidad, pública o privada, suministradora de la energía 
eléctrica, el gas natural y/o del agua potable, con excepción del gas butano, que se 
abonará al beneficiario directamente previa presentación de la factura acreditativa del 
gasto.

2. En función del importe de la/s factura/s que se presenten con la solicitud, el abono de la 
ayuda podrá ser único o fraccionado, realizándose en este último caso pagos periódicos a 
medida que el beneficiario vaya presentando las facturas correspondientes, hasta el pago 
total de la cuantía concedida.
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De realizarse pagos periódicos con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior, no será 
necesario que el beneficiario solicite una nueva ayuda, siendo suficiente con la presenta-
ción de una declaración responsable acreditativa de la permanencia sin variación de los 
requisitos que dieron lugar a la concesión de la ayuda, pudiendo utilizarse el modelo que 
figura como anexo V de esta orden.

Artículo 20. Causas de modificación y extinción de la ayuda.

1. Son causas de modificación:

a) El aumento del número de miembros de la unidad de convivencia. En este caso, el 
importe de la ayuda para suministros mínimos vitales deberá incrementarse con 
arreglo a las cuantías previstas en el artículo 21.3 del decreto de bases reguladoras, 
si procede.

b) La disminución del número de miembros de la unidad de convivencia en el caso de que, 
atendiendo al importe efectivamente abonado a las entidades suministradoras, fuera 
posible reducir el importe de la ayuda inicialmente concedida.

2. Son causas de extinción:

a) La pérdida de alguno de los requisitos que dieron lugar a la concesión de la ayuda.

b) El fallecimiento del beneficiario, si fuera el único miembro de la unidad de convivencia.

c) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en las bases reguladoras.

d) Cambio de residencia a otra localidad.

e) Ocultamiento o falseamiento de datos.

3. En caso de disminución o extinción de la ayuda para suministros mínimos vitales sin que 
la unidad de convivencia haya agotado la totalidad de la ayuda concedida, la entidad local 
beneficiaria deberá destinar el importe sobrante a la concesión de otras ayudas para sumi-
nistros mínimos vitales, poniendo en conocimiento del órgano concedente tal circunstancia 
en el modelo que figura como anexo VI.

Disposición final primera. Habilitación.

Se autoriza a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia para dictar cuan-
tos actos y resoluciones sean necesarios para la ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Efectos

La presente orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación y la de su extracto 
en el mismo Diario Oficial de Extremadura.
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Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de Sanidad y Políti-
cas Sociales en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar igualmente desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido 
en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que esti-
men procedente.

Mérida, 15 de noviembre de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA



 
 

ANEXO I 
 

 

 

 

 

 

 

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE AYUDAS PARA SUMINISTRO MÍNIMOS VITALES 

 

DATOS DEL MUNICIPIO SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre de la Entidad  CIF  

 
Dirección  

Localidad 
 
 

 C.P.  Provincia  

Nº Teléfono  Nº Fax  Correo 
electrónico 

 

Nombre y apellidos del 
representante legal 

 D.N.I/N.I.F  

 
DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN

Nombre y Apellidos   

Dirección  
Municipio  C.P.  Provincia  

Otros medios o lugares para la notificación  
 

 
Como representante legal de la Entidad local y en su nombre, SOLICITO que se tenga por presentado este escrito y, en su virtud, se 
acuerde la concesión de la subvención para la financiación de las ayudas para suministros mínimos vitales, por importe de 
________________________________ euros, a cuyo efecto: 

 
DECLARO: 

 
PRIMERO.- La veracidad de los datos consignados en esta solicitud y conocer lo establecido en la normativa reguladora de las 
subvenciones para la financiación de las ayudas para suministros mínimos vitales.  
 
SEGUNDO.- Que esta Entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de 
beneficiario, y de acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras de estas subvenciones. 
 
TERCERO.- No haber solicitado y/o recibido otras ayudas, ingresos o subvenciones para la misma finalidad de ninguna 
Administración ni ente público ni privado, nacional, de la Unión Europea ni Organismo Internacional.  
 
En otro caso, hará constar las que haya solicitado y/o recibido, así como la fecha y el importe de las recibidas:  
 
_______________________________________________________________________________________________ 
 
 
 

 

 
     FECHA DE ENTRADA 
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La presentación de esta solicitud conlleva la autorización a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia de la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para recabar de los organismos competentes los certificados de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las Obligaciones Tributarias, Estatales y Autonómicas, y frente a la Seguridad Social, así como la comprobación de 
los datos de identificación fiscal a través de los Sistemas de Verificación de Datos de Identidad.  
 
En caso de no conceder dicha autorización, deberá indicarlo expresamente en las siguientes casillas, aportando, junto a la solicitud, 
las correspondientes certificaciones administrativas en vigor, en soporte papel, expedidas por los órganos competentes: 
 

 

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia a obtener directamente los datos que acrediten 
que la Entidad Local se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia a obtener directamente los datos que acrediten 
que la Entidad Local se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia a obtener directamente los datos que acrediten 
que la Entidad Local se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia para que mis datos de identidad personal sean 
consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI). 
 

 
 
 
ACEPTO la subvención que pueda ser concedida y todas las obligaciones que de ello se deriven. 

 
En _______________________________, a ________ de ____________________ de _______. 

 
 
 
 
 

Firmado y sellado: D/Dª______________________________________________ 
 
 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD (Marque con una X). 
 
Documentación que aporto voluntariamente en apoyo de la solicitud: _____________________________________ 
 
_______________________________________________________________________________________________ 

 
 

 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 
C/ Antonio Rodríguez Moñino, nº2 A, Mérida (Badajoz) – C.P.06800 

 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante 
la cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, 
para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales, Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia. C/ Antonio Rodríguez Moñino, nº 2ª. Mérida- 
(Badajoz) C.P. 06800. 
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ANEXO II 

 
CERTIFICADO DE INGRESOS Y GASTOS 

 
AYUNTAMIENTO DE 
 

CIF

 
 
D./DÑA.____________________________________________________________, en calidad de  
 
Secretario/a y/o Interventor/a del Ayuntamiento de_____________________, 
 

CERTIFICO: 
 

- Que se han cumplido las medidas de difusión establecidas en el artículo 14.b) del Decreto de 
bases reguladoras 
 
- Que se han concedido las ayudas para suministros mínimos vitales en los términos, 
condiciones y con los requisitos establecidos en las bases reguladoras 
 
- Que se han concedido ______ ayudas para suministros mínimos vitales por importe total de 
____________ €, con arreglo al siguiente detalle: 

 
NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE Nº 

MIEMBROS 
U.C.* 

FECHA DE  
CONCESIÓN 

 

CUANTÍA CONCEPTO/S

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

 
 
*U.C. (unidad de convivencia) 

 
En ____________________________, a ____ de _____________________ de 201__ 

 
Vº Bº REPRESENTANTE LEGAL    EL/LA SECRETARIO/A o INTERVENTOR/A 
 
 
 
Fdo.: _________________________________                    Fdo.: ________________________________ 
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ANEXO III 

RESUMEN ESTADÍSTICO MENSUAL 

D./DÑA. ____________________________________________________________________________, en 
representación del Ayuntamiento de ___________________________________________, 

INFORMO 

1º Que en la mensualidad de ____________________ de 201___ se han presentado ______ solicitudes, 
concediéndose las ayudas para suministros mínimos vitales por importe de _____________, que se detallan 
a continuación: 

 
NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE Nº MIEMBROS 

U.C.* 
FECHA DE 

CONCESIÓN 
IMPORTE

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

* U.C. (Unidad de convivencia) 

2º Que en dicha mensualidad se han resuelto desfavorablemente las siguientes solicitudes de ayudas para 
suministros mínimos vitales: 

 
NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
MOTIVO 

    

    

    

    

    

    

    

    

En _____________________________, a ____ de ______________________ de 201___ 

 

Fdo.: ______________________________________ 
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3. Concepto/s e importe/s de la solicitud de ayuda para suministros mínimos vitales 
  Energía eléctrica      Agua potable                 Gas natural       Gas butano 
 Alta/reconexión por impago:                                                             

           Energía eléctrica                    Agua potable                  Gas natural 
                                                                    
IMPORTE TOTAL SOLICITADO:............................... euros      
                                         
 

ANEXO IV 
    

 
 
 

 

 

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 

 

 

 

 
SOLICITUD AYUDAS PARA SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES 

 
 

1. Datos personales del solicitante 
 

Nombre y apellidos  
 
 

D.N.I./N.I.E. 
 

Domicilio  
 
 

Estado civil 
 

Teléfono 

Localidad C.P./Provincia 
 

 
Domicilio a efectos de notificaciones (rellenar en caso de no 
coincidir con el domicilio de residencia) 
 
 
 

C.P./Localidad/Provincia 
 

 
2. Datos de la Unidad de convivencia 

 

Nombre y apellidos Fecha de 
nacimiento Relación/Parentesco     D.N.I./N.I.E. 

 
 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
IMAGEN CORPORATIVA  ENTIDAD 

LOCAL 

 
FECHA DE ENTRADA 
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4. Ingresos de la unidad de convivencia  
 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE INGRESOS/RENTAS IMPORTE

    

    

    

    

    

    

 
5. Documentación que se acompaña a la solicitud   

 

______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________ 
 
DECLARO, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud. 
 
CONSIENTO la recabación de mis datos mediante la consulta a los ficheros públicos que fueran necesarios, así como la transmisión 
de mis datos para la tramitación de la solicitud de ayuda para suministros mínimos vitales y el pago de la ayuda a las entidades 
suministradoras, de conformidad con el Decreto 202/2016, de 14 de diciembre, sin perjuicio del ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación, y/u oposición, de conformidad con lo dispuesto en la normativa en materia de protección de datos de 
carácter personal. 
 
ACEPTO la ayuda que pueda ser concedida y todas las obligaciones que de ello se deriven. 

 
   En ..............................................................a..............de..........................................de 201..... 

 
 
 

Firma del/la solicitante 
 

6. Consentimiento de los miembros de la unidad de convivencia 
 
Mediante mi firma CONSIENTO la recabación de mis datos mediante la consulta a los ficheros públicos que fueran necesarios, así 
como la transmisión de mis datos para la tramitación de la solicitud de ayuda para suministros mínimos vitales y el pago de la ayuda a 
las entidades suministradoras, de conformidad con el Decreto 202/2016, de 14 de diciembre, sin perjuicio del ejercicio de los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación, y/u oposición, de conformidad con lo dispuesto en la normativa en materia de protección de datos 
de carácter personal. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE FIRMA 
   

   

   

   

   

   
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la 
tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Se adoptarán las medidas oportunas para garantizar 
el tratamiento confidencial de los mismos. La cesión de datos se hará de forma y con las limitaciones y derechos previstos en la L.O. 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, 
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante el Ayuntamiento de 
__________________________________________________________, sito en C/ Avda. ________________________________________, nº _____ de  
______________________________________________ C.P. __________ 
 

 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE     ___________________________________________________ 
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ANEXO V 
 
 

Modelo de declaración responsable de Ayudas para suministros mínimos vitales 
 

 
 
 
D./Dña.________________________________________________________________________,  
 
con DNI/NIE núm._____________________ y domicilio en la C/Avda.______________________      
 
_______________ nº _________ de  _______________________________, 
 
 
 

 DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 
 

 
 
Que mantengo los requisitos establecidos en el Decreto 202/2016, de 14 de diciembre, para 
continuar percibiendo la ayuda para suministros mínimos vitales concedida. 
 
 
 

 
En ________________________________, a ____ de _____________ de 201__ 

 
 

El/la beneficiario/a 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: __________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE _____________________________________________________ 
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ANEXO VI 
 

CERTIFICADO DE MODIFICACIONES Y EXTINCIONES  
 

AYUNTAMIENTO DE 
 

CIF 

 
 
D./DÑA.____________________________________________________________, en calidad de  
 
Secretario/a y/o Interventor/a del Ayuntamiento de______________________________________, 
 
 

CERTIFICO: 
 

- Que se han modificado/extinguido las siguientes ayudas para suministros mínimos vitales 
inicialmente concedidas: 

 
NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE FECHA DE 

CONCESIÓN 
 

CUANTÍA FECHA DE 
MODIFICACIÓN/ 

EXTINCIÓN* 

CUANTÍA 
INCREMENTADA/  

SOBRANTE*
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

 
* Suprimir lo que no proceda. 
 

 
En ____________________________, a ____ de _____________________ de 201__ 

 
 Vº Bº REPRESENTANTE LEGAL    EL/LA SECRETARIO/A o INTERVENTOR/A 
 
 
 
Fdo.: _________________________________                              Fdo.: ______________________________________ 
 

 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 15 de noviembre de 2017 por la que se 
convocan las subvenciones a conceder por la Junta de Extremadura a los 
municipios de la región para la financiación de las ayudas para suministros 
mínimos vitales para el año 2018. (2017050513)

BDNS(Identif.):372807.

De conformidad con lo previsto en los artículos 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura , se publica el extracto de las 
ayudas, cuyo texto puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el 
presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones los municipios de la región que cumplan el 
requisito de no hallarse incursas en ninguna de las causas de prohibición para obtener la 
condición de beneficiarias establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 13 de la Ley 
38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Objeto.

La convocatoria tiene por objeto subvencionar la financiación de las ayudas para suministros 
mínimos vitales previstas en el título II del decreto de bases reguladoras.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 202/2016, de 14 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a conceder por la Junta de Extremadura a los municipios de la región para la 
financiación de las ayudas para suministros mínimos vitales (DOE núm. 241, de 19 de 
diciembre de 2016).

Cuarto. Cuantía.

a) Crédito de la convocatoria para la anualidad 2018:

El crédito total de la convocatoria asciende a 4.500.000,00 euros, con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2018, con 
fuente de financiación autonómica, en el proyecto de gasto 2015.11.002.0034.00 
‘Ayudas para garantizar el acceso a suministros vitales’, aplicación presupuestaria 
2018.11.03.252B.460.00.

b) Cuantía individual de la subvención:
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El importe a conceder a los Municipios de la región será el solicitado por la entidad local, 
sin que pueda exceder de las siguientes cuantías máximas:

Tramo por n.º habitantes según la última publicación del INE: Menos de 1.000 habitantes 
- Cuantía máxima por cada Entidad Local: 3.319,28 euros.

Tramo por n.º habitantes según la última publicación del INE: De 1.000 a 2.500 habitan-
tes - Cuantía máxima por cada Entidad Local: 9.307 euros.

Tramo por n.º habitantes según la última publicación del INE: De 2.501 a 5.000 habitan-
tes - Cuantía máxima por cada Entidad Local: 18.436,76 euros.

Tramo por n.º habitantes según la última publicación del INE: De 5.001 a 7.500 habitan-
tes - Cuantía máxima por cada Entidad Local: 26.281,42 euros.

Tramo por n.º habitantes según la última publicación del INE: De 7.501 a 10.000 habitan-
tes - Cuantía máxima por cada Entidad Local: 44.280,00 euros.

Tramo por n.º habitantes según la última publicación del INE: De 10.001 a 15.000 habi-
tantes - Cuantía máxima por cada Entidad Local: 46.050 euros.

Tramo por n.º habitantes según la última publicación del INE: De 15.001 a 50.000 habi-
tantes - Cuantía máxima por cada Entidad Local: 70.007 euros.

Tramo por n.º habitantes según la última publicación del INE: De 50.001 a 90.000 habi-
tantes - Cuantía máxima por cada Entidad Local: 157.500 euros.

Tramo por n.º habitantes según la última publicación del INE: Más de 90.000 habitantes - 
Cuantía máxima por cada Entidad Local: 337.500 euros.

No obstante lo anterior, de justificar ayudas para suministros mínimos vitales por el 
importe total de la subvención concedida, estar abierto el plazo de presentación de solici-
tudes y existir disponibilidad presupuestaria suficiente, estas entidades locales podrán 
presentar nueva solicitud de subvención por, como máximo, la cuantía que se ha determi-
nado en la convocatoria para dicha entidad local.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será a partir del día siguiente al de la publicación en 
el mismo Diario Oficial de Extremadura del presente extracto y de la convocatoria, y hasta el 
31 de julio de 2018.

Sexto. Otros datos.

La resolución de la convocatoria, al ser de tramitación anticipada, queda condicionada a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2018.
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El formulario para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la convocatoria.

Mérida, 15 de noviembre de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se da publicidad a las subvenciones concedidas, para el año 2017, 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, para programas de reinserción 
social de personas con problemas de conductas adictivas, de conformidad 
con la Orden de 31 de mayo de 2017. (2017062600)

El Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud (DOE n.º 107, de 6 de junio), 
contempla en el capítulo V las subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo a 
otorgar para programas de reinserción social de personas con problemas de conductas adicti-
vas, estableciendo en su artículo 3.6 el procedimiento de concesión directa mediante convo-
catoria abierta respecto de las subvenciones destinadas a financiar programas de reinserción 
social de personas con problemas de conductas adictivas.

Por orden de 31 de mayo de 2017 se convocan subvenciones para el año 2017, cofinanciadas 
por el Fondo Social Europeo, para programas de reinserción social de personas con proble-
mas de conductas adictivas.

De conformidad con el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, procede la publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de las subvenciones concedidas al amparo de la citada orden de convocatoria.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud,

R E S U E L V E :

Dar publicidad a las subvenciones concedidas para el año 2017 cofinanciadas por el Fondo 
Social Europeo para programas de reinserción social de personas con problemas de conduc-
tas adictivas con cargo a las aplicaciones presupuestarias 3901212D489, 3901212D460, 
3901212D461 y 3901212D470, y código de proyecto 20153901001800, establecidos en la 
Ley 1/2017, de 27 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2017, y que se relacionan conforme anexo adjunto.

Mérida, 15 de noviembre de 2017.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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A N E X O

Fondo Social Europeo

Una manera de hacer Europa

BENEFICIARIO IMPORTE €

MUNICIPIO DE JEREZ DE LO CABALLEROS 6223,83

MUNICIPIO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS 6223,83

MUNICIPIO DE PUEBLA DEL MAESTRE 5713,68

MUNICIPIO DE PUEBLA DEL MAESTRE 5713,68

MUNICIPIO DE VILLANUEVA DE LA SERENA 6223,83

MUNICIPIO DE CABEZA DEL BUEY 5713,68

MUNICIPIO DE MIAJADAS 5713,68

MUNICIPIO DE NAVALVILLAR DE PELA 5713,68

MUNICIPIO DE VILLAGONZALO 4727,39

MUNICIPIO DE ALCÁNTARA 3060,9

MUNICIPIO DE ZAFRA 2958,87

MUNICIPIO DE DON BENITO 3128,92

MUNICIPIO DE DON BENITO 3128,92

MUNICIPIO DE ALCONERA 3060,9

MUNICIPIO DE MONTIJO 3060,9

MUNICIPIO DE MONTIJO 3060,9

MUNICIPIO DE OLIVENZA 3128,92

MUNICIPIO DE VILLANUEVA DE LA SERENA 3128,92

MUNICIPIO DE ALMENDRALEJO 3060,9
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MUNICIPIO DE ALMENDRALEJO 3060,9

MUNICIPIO DE CALAMONTE 3060,9

MUNICIPIO DE CALAMONTE 3060,9

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIBERIA 4999,47

MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS LA SERENA-VEGAS ALTAS 3128,92

CRUZ ROJA ESPAÑOLA CÁCERES 3707,09

CRUZ ROJA ESPAÑOLA CÁCERES 3707,09

ASOCIACIÓN APATYRS 3707,09

SOCIEDAD PELEÑA DE MINUSVÁLIDOS (SOPEMI) 3707,09

ASOCIACIÓN APATYRS 3707,09

ASOCIACIÓN DOMBENITENSE DE AYUDA AL TOXICÓMANO (ADAT) 3707,09 

ASOCIACIÓN DOMBENITENSE DE AYUDA AL TOXICÓMANO (ADAT) 3707,09

CÁRITAS DIOCESANA CORIA-CÁCERES 2040,6

ASOCIACIÓN MENSAJEROS DE LA PAZ 3128,92

FUNDACIÓN ADATEX 2958,57

FUNDACIÓN ADATEX 2958,87

ASOCIACIÓN LA AUTOPISTA 2958,87

ASOCIACIÓN LA AUTOPISTA 2958,87

FRANCISCO ANTONIO MANZANEDO MARTÍN 5951,75

MASQUEPAPELES, SLU 2686,79

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el 
Organismo Autónomo. (2017062609)

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se 
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta 
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los 
Servicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de 
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de 
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración 
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 4 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Extreme-
ño de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las 
escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio 
Extremeño de Salud.

Asimismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los 
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se 
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas 
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 14 de diciembre de 2017, se producirá la baja definitiva en 
un puesto de trabajo identificado como “Pendiente de Amortizar y Reestructurar” (PAR) 
en el anexo I de la citada relación de puestos de trabajo, procede, con el objeto de 
garantizar la continuidad del servicio en la nueva plaza básica de personal estatutario en 
la cual se transforma, amortizar la misma con efectos del día siguiente al del cese defini-
tivo de su titular.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a 
seguir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta 
de Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 4, apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de 
Salud, aprobados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de 
octubre),

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las esca-
las facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio 
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Extremeño de Salud, amortizando el puesto de trabajo que figura en el anexo a la 
presente resolución.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día 15 de diciembre de 2017.

Mérida, 21 de noviembre de 2017.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2017, del Rector, por la que se ejecuta 
el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno propiciando la publicación 
del Convenio de Colaboración entre la Universidad de Extremadura y el 
Organismo Autónomo Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA), por el que se formaliza la encomienda de gestión 
para la valoración de méritos individuales de investigación y docencia del 
personal docente e investigador al amparo de los artículos 55.2 y 69.3 de la 
Ley Orgánica de Universidades (6/2001, de 21 de diciembre), modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. (2017062596)

Mediante el presente Convenio de Colaboración se pretende regular una encomienda admi-
nistrativa al amparo del artículo 11.3.b) de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, que tiene por objeto la realización por ANECA de las evaluaciones de los méritos de 
investigación y docencia a que se refieren los artículos 55.2 y 4 y 69.3 y 4 de la LOU, respec-
to de los méritos del Profesorado de la UEx para la atribución de complementos retributivos 
adicionales referidos a la convocatoria anual que corresponda.

La facultad genérica de las universidades para establecer relaciones con otras entidades les 
viene conferida por el artículo 2.2.j) de la Ley Orgánica 6/2001, de 24 de diciembre, de 
Universidades. A su vez, en el ámbito concreto de la Universidad de Extremadura, la facultad 
para establecer relaciones y convenios de colaboración con entidades públicas o privadas 
está prevista en el artículo 3.j) de sus Estatutos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso potestativo de 
reposición, conforme a lo indicado en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 8 de noviembre de 2017.

  El Rector,

  SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y 
EL ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 

CALIDAD Y ACREDITACIÓN (ANECA), POR EL QUE SE FORMALIZA LA 
ENCOMIENDA DE GESTIÓN PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS INDIVIDUALES 
DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

AL AMPARO DE LOS ARTÍCULOS 55.2 y 69.3 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
UNIVERSIDADES (6/2001 de 21 de diciembre), MODIFICADA POR LA LEY 

ORGÁNICA 4/2007 de 12 de abril.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2017.

COMPARECEN

De una parte, D. José Arnáez Vadillo, en nombre y representación de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (en adelante ANECA), Organismo Autónomo adscrito 
al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, creado por el artículo 8 de la Ley 15/2014, de 
16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma adminis-
trativa. Interviene en calidad de Director, nombrado por el Consejo Rector de ANECA (Resolu-
ción de 24 de febrero de 2017, de la Presidencia del Consejo Rector de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, por la que se publica el nombramiento, BOE de 
25 de febrero de 2017), y actuando en virtud de las atribuciones que le atribuye el Real 
Decreto 1112/2015, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo 
Autónomo ANECA.

De otra parte Don Segundo Píriz Durán, como Rector de la Universidad de Extremadura, con 
CIF Q0618001-B, nombrado por Decreto 255/2014 de 18 de noviembre (DOE n.º 225 de 21 
de noviembre de 2014) y actuando en función de las competencias que tiene asignadas de 
acuerdo con el artículo 93 h) de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados 
por Decreto 65/2003 de 8 de mayo (DOE n.º 3 extraordinario, de 23 de mayo de 2003 y BOE 
n.º 149, de 23 de junio de 2003).

Ambos representantes, reconociéndose mutuamente capacidad suficiente, subscriben en 
nombre de las respectivas entidades el presente documento y, al efecto

EXPONEN

I. Que los artículos 55.2 y 69.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (en adelante LOU), deter-
minan que las Comunidades Autónomas podrán establecer retribuciones adicionales liga-
das a méritos individuales docentes, investigadores, de desarrollo tecnológico, de 
transferencia de conocimiento y de gestión por el ejercicio de las funciones a las que se 
refieren los artículos 33, 41.2 y 3.

II. Que dichos artículos atribuyen al Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobier-
no, la posibilidad de acordar la asignación singular e individual de dichos complemen-
tos retributivos.
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III. Que el artículo 55.4 de la LOU así como el artículo 69.4 de la misma Ley, establecen para 
el personal docente e investigador contratado y funcionario, respectivamente en cada 
artículo, que los complementos retributivos adicionales se asignarán previa valoración de 
los méritos por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o por el 
órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma determine.

IV. Que la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, tiene como finalidad 
primordial contribuir, mediante informes de evaluación y otros conducentes a la acredita-
ción y certificación, a la medición del rendimiento del servicio público de la educación 
superior, persiguiendo, entre otros fines, potenciar la mejora de la actividad docente, 
investigadora y de gestión de las Universidades.

V. Que habida cuenta que la Comunidad de Extremadura no tiene el órgano de evaluación 
externa a que se refieren los artículos 55. 4 y 69.4 de la LOU, la Universidad de Extre-
madura considera necesario convenir, en los términos fijados en el artículo 11 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con la Agencia Nacio-
nal de Evaluación de la Calidad y Acreditación, la valoración de los méritos de investiga-
ción que determinen la asignación de los complementos retributivos, con sujeción al 
procedimiento establecido por la Junta de Extremadura (Decreto 203/2013, de 29 de 
octubre, por el que se regulan complementos retributivos adicionales del personal docen-
te e investigador de la Universidad de Extremadura, publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura de 4 de noviembre de 2013) y las correspondientes Convocatorias anuales 
que a tal efecto, y de conformidad con el artículo 8 del citado Decreto, apruebe la 
Universidad de Extremadura durante la vigencia de este convenio, por las que se ejecute 
el acuerdo del Consejo Social propiciando la convocatoria de complementos retributivos 
adicionales para el personal docente e investigador de la Universidad de Extremadura.

VI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.c) del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, este convenio queda excluido de su ámbito de aplicación.

Por lo expuesto, y de conformidad con el citado artículo 11.3.b) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, las partes acuerdan la formalización del presente convenio de colaboración con arre-
glo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio es una encomienda administrativa al amparo del artículo 11.3.b) de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que tiene por 
objeto la realización por ANECA, de las evaluaciones de los méritos de investigación y 
docencia a que se refieren los artículos 55.2 y 4 y 69.3 y 4 de la LOU, de los méritos del 
Profesorado de la Universidad de Extremadura para la atribución de complementos retri-
butivos adicionales, correspondientes a la convocatoria anual que corresponda, en los 
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términos para ellos previstos en la normativa autonómica aplicable, conforme a los proce-
dimientos previstos en la misma.

De conformidad con lo anterior, la valoración de los méritos de investigación y docencia a 
que se refiere este convenio se llevará a cabo por ANECA con sujeción al procedimiento esta-
blecido por la Junta de Extremadura (DECRETO 203/2013, de 29 de octubre, por el que se 
regulan complementos retributivos adicionales del personal docente e investigador de la 
Universidad de Extremadura) y por la Convocatoria anual de la Universidad de Extremadura, 
por la que se ejecute el acuerdo correspondiente adoptado por el Consejo Social propiciando 
la convocatoria de complementos retributivos adicionales para el personal docente e investi-
gador de la Universidad de Extremadura.

Segunda. Obligaciones de las partes.

El Consejo Social de la Universidad de Extremadura pondrá a disposición de ANECA la docu-
mentación necesaria para hacer posible la valoración de los méritos. Dicha documentación se 
presentará en soporte digital con el formato de un único pdf con la toda la documentación 
correspondiente a cada solicitante.

La evaluación será llevada a cabo por ANECA y se emitirán los informes en un plazo máximo 
de cinco meses a partir de la recepción de la documentación, remitiéndolos al Consejo Social. 
El mes de agosto no será hábil a los efectos de este plazo.

En los informes deberá indicarse el tramo obtenido y el periodo evaluado y, además, en los 
de docencia, la puntuación alcanzada.

Estos informes deberán presentarse individualmente en formato pdf con la siguiente nomen-
clatura, en función del tipo de méritos a evaluar:

— Investigación: númeroDNI.Apellidos_Nombre_Iaño

— Docencia: númeroDNI.Apellidos_Nombre_Daño

En el nombre del fichero no pueden usarse tildes o símbolos del tipo ( ) % ¿ ? @ “ “ & $.

Tercera. Compensación de gastos.

La Universidad de Extremadura se compromete a compensar a ANECA los gastos deriva-
dos de las valoraciones realizadas a que hace referencia este convenio, de conformidad 
con la propuesta económica presentada por ANECA en función de los expedientes de cada 
convocatoria.

Una vez finalizada la ejecución del convenio, ANECA justificará los gastos mediante certifica-
ción de las valoraciones realizadas, por un lado las relativas a méritos de investigación, y por 
otro las valoraciones de méritos docentes, abonándose los mismos por la Universidad de 
Extremadura en la cuenta corriente con número de IBAN ES30 0049 5138 14 2616685755, 
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abierta a nombre del Organismo Autónomo en la entidad bancaria Banco de Santander, 
previa emisión por ANECA de la factura que legalmente corresponda.

ANECA se hará cargo de todos los gastos que conlleve la realización de la valoración de 
méritos y la emisión de las resoluciones. Los evaluadores percibirán asistencias con cargo 
al presupuesto de ANECA, siempre de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 y 
siguientes del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio y con los límites establecidos al efecto por el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública.

Cuarta. Protección de datos.

La Universidad de Extremadura encarga a ANECA, a través de este convenio, la valoración de 
los méritos de investigación y docencia que determinen la asignación de los complementos 
retributivos. En el contexto de dicha evaluación, y con la finalidad mencionada, la Universi-
dad pondrá a disposición de ANECA los datos personales de los solicitantes necesarios para 
hacer posible la evaluación. ANECA se compromete a tratar los datos con esa única y exclusi-
va finalidad, conforme a las instrucciones que reciba de la Universidad. Una vez realizada la 
evaluación, ANECA destruirá o devolverá, en su caso, los datos proporcionados por la Univer-
sidad, al igual que cualquier soporte o documento en que conste algún dato de carácter 
personal objeto del tratamiento.

ANECA no aplicará los datos ni los utilizará con fin distinto al previsto en este acuerdo, ni los 
comunicará, siquiera para su conservación, a otras personas, exceptuando los evaluadores 
de evaluación. Asimismo, se compromete a no realizar ninguna cesión de dichos datos.

ANECA manifiesta cumplir con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal y en particular con las medidas de seguridad correspondientes a sus fiche-
ros. Así, se compromete a aplicar a los Datos las medidas de seguridad previstas en el artí-
culo 9 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, así como lo dispuesto en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la citada ley orgánica, y en cada momento 
las disposiciones vigentes en la materia.

La Universidad de Extremadura recabará, con la solicitud que presente cada docente, el 
consentimiento del mismo a los efectos de tratamiento de sus datos para los fines a que se 
refiere este convenio.

Cualquier tratamiento de los datos que no se ajuste a lo dispuesto en el presente acuerdo, 
será responsabilidad exclusiva de ANECA frente a terceros y frente a la Universidad ante la 
que responderá por los daños y perjuicios que le hubiere podido causar.

Quinta. Cláusula de garantía.

La realización de las evaluaciones objeto de este convenio por ANECA no supone cesión de 
titularidad de competencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo respon-
sabilidad de la Universidad de Extremadura dictar cuantos actos o resoluciones de carácter 
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jurídico den soporte o en los que se integren las mismas, de conformidad con el procedi-
miento que la Universidad establezca, siendo responsabilidad suya la tramitación de los 
recursos o reclamaciones que contra sus actos los solicitantes puedan plantear.

Sexta. Comisión de Seguimiento.

Para la interpretación y ejecución del presente convenio las partes constituirán una comisión 
mixta, formada por los dos representantes de ambas y firmantes del mismo, o personas en 
quienes deleguen. Esta comisión se regirá por las prescripciones que para órganos colegiados 
se establecen en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015.

Séptima. Vigencia.

El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma, una vez ratificado por 
los respectivos órganos competentes de las partes firmantes, y tendrá una vigencia de 
cuatro años, desde la fecha de su firma. En cualquier momento antes de la finalización de 
dicho plazo, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un 
nuevo periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

El presente convenio se extinguirá:

a) Por el cumplimiento de su objeto.

b) Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

c) Por mutuo acuerdo de los firmantes de este convenio.

d) Por circunstancias que hicieran imposible o innecesaria la realización de las actuaciones 
objeto de este convenio.

e) Por desistimiento de cualquiera de las partes, previo aviso con 60 días de antelación.

f) Por el incumplimiento grave de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes, manifestándose por la otra de forma expresa con un preaviso de 
un mes para su posible subsanación. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento 
persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra la concurrencia de 
la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

g) Por la creación por ley autonómica del órgano de evaluación previsto en la LOU.

h) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

Octava. Publicación.

El convenio deberá ser publicado en el Diario Oficial de Extremadura una vez que se formali-
ce, conforme a lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.
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Novena. Naturaleza.

El presente documento tiene naturaleza administrativa, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las partes se comprometen a resolver amigablemente cualquier diferencia que sobre el 
mismo pueda surgir a través de la comisión mixta. En el caso de no ser posible una solución 
amigable, y resultar procedente el litigio judicial, las partes acuerdan, con renuncia expresa 
de cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, someterse a la jurisdicción contencioso-
administrativa y concretamente a la Audiencia Nacional, de conformidad con el articulo 11.1 
c) de la Ley 29/1998, de Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

Y en prueba de conformidad firman las partes el presente convenio, un ejemplar duplicado, 
en la fecha y lugar designados en el encabezamiento.

Por ANECA,

FDO.: JOSÉ ARNÁEZ VADILLO

Por la Universidad de Extremadura,

FDO.: SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 31 de octubre de 2017 sobre solicitud de autorización 
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-9005. (2017081809)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres a petición de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, de Cáceres solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: RSMT: Celda de línea a instalar en el centro de reparto.

Final: L1: Paso aéreo/Subt. En apoyo existente n.º 10291. L2: Empalmes M.T. A realizar con 
LMT existente a apoyo existente n.º 1023. L3: Empalmes MT a realizar con LMT existente a 
CT la Era. L4: Paso Aéreo/Subterráneo en apoyo existente n.º 1023.

Término municipal afectado: Monroy.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Longitud línea subterránea en km: 0,102.

Longitud total en km: 0,102.

Emplazamiento de la línea: Ayuntamiento.

Centro de Reparto prefabricado:

— 3 celdas de corte mediante SF6 con función de línea de alimentación.

— 1 celda de corte mediante SF6 con función de línea de protección.

Finalidad: Mejora de arquitectura y calidad de suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 10/AT-9005.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información 
pública la petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expe-
diente en este Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª Planta) en 
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Cáceres, y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, 31 de octubre de 2017. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, PS El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz (Resolución de 20 de julio de 2017), JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2017 sobre solicitud de autorización 
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-9022. (2017081807)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres a petición de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

LSMT 20 kV entre CT “Malpartida 7” y CT “Malpartida 2”.

Origen: Celda de línea proyectada en CT “Malpartida 7” n.º 140104170.

Final: Celda de línea existente en CT “Malpartida 2” n.º 140103790.

Término municipal afectado: Malpartida de Cáceres (Cáceres).

Tipo de línea: subterránea, s/c.

Tensión de servicio en kV: 20.

Longitud línea subterránea en km: 0,467.

Longitud total en km: 0,467.

Nueva canalización (zanja): 442 m.

Emplazamiento de la línea: C/ José Narbón, c/ Conejar, c/ Almirez y avda. Barjola, en 
Malpartida de Cáceres (Cáceres).

Estación transformadora:

CT Malpartida 7 (n.º140104170).

Instalación de una (1) celda de línea con aislamiento y corte en SF6.

Término municipal: Malpartida de Cáceres.

Finalidad: Eliminar LAMT en sustitución antirreglamentaria y mejorar el servicio eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 10/AT-9022.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 



Lunes, 4 de diciembre de 2017
40321

NÚMERO 232

autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información 
pública la petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expe-
diente en este Servicio sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en 
Cáceres, y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, 2 de noviembre de 2017. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, PS El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz, (Resolución de 20 de julio de 2017), JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2017 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa del “Proyecto de centro de 
transformación 250 kVA “CT Molinillos”, en el término municipal de Segura 
de León”. Ref.: 06/AT-1732-17706. (2017081810)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz a petición de Luis Rangel y Hermanos, SA, con domicilio en c/ Santa Lucía, 23, 
Fuentes de León, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una 
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Proyecto Centro de Transformación 250 kVA “CT Molinillos” en el término municipal de Segu-
ra de León.

Estación transformadora:

Tipo: Cubierto.

Núm. transformadores: 1.

Potencia unitaria en kVA: 250. 

Potencia total en kVA: 250.

Término municipal: Segura de León.

Calle o paraje: C/ Cristo la Reja, s/n.

Finalidad: Suministro eléctrico zona de Molinillos y Cristo de la Reja.

Referencia del expediente: 06/AT-1732-17706

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en 
el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información 
pública la petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expe-
diente en este Servicio sito en Polígono, Industrial Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4, en 
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Badajoz, y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, 9 de noviembre de 2017. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2017 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa del “Proyecto de centro de 
transformación 250 kVA “CT Damas”, en el término municipal de Segura de 
León”. Ref.: 06/AT-1732-17709. (2017081811)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz a petición de Luis Rangel y Hermanos, SA, con domicilio en c/ Santa Lucía, 23, 
Fuentes de León, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una 
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Proyecto Centro de Transformación 250 kVA “CT Damas”, en el término municipal de Segura 
de León.

Estación transformadora:

Tipo: Cubierto.

Núm. transformadores: 1.

Potencia unitaria en kVA: 250.

Potencia total en kVA: 250.

Término municipal: Segura de León.

Calle o paraje: Carretera EX_201, n.º 15.

Finalidad: Distribución eléctrica en la zona de Damas, huertas y carretera de Segura de León.

Referencia del expediente: 06/AT-1732-17709.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la 
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este 
Servicio sito en Polígono, Industrial Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4, en Badajoz, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Badajoz, 9 de noviembre de 2017. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética Y 
Minera De Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 24 de octubre de 2017 sobre calificación urbanística de 
construcción de una nave para almacenamiento de leche. Situación: parcela 
76 del polígono 501. Promotor: D. José Luis Álvarez Fernández, en El 
Carrascalejo. (2017081664)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de una nave para almacenamiento de leche. Situa-
ción: parcela 76 (Ref.ª cat. 10049A501000760000HR) del polígono 501. Promotor: D. José 
Luis Álvarez Fernández, en El Carrascalejo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 24 de octubre de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la 
contratación de la obra de “Reparación de cubierta y cornisas, sustitución 
de ventana y reforma de aseos en el CEIP Antonio Jiménez Llerena de 
Villafranco del Guadiana”. Expte.: OBR1701063. (2017081799)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Patri-
monial y Contratación.
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c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Gestión Patrimonial y Contratación de la Consejería de 
Educación y Empleo.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Edif. Admin. “Mérida III Milenio”. Módulo 4-3.ª 
planta.

3) Localidad y código postal: Mérida (06800).

4) Teléfono: 924 00 77 53.

5) Telefax: 924 00 77 38.

6) Correo electrónico: contrataobras.eye@juntaex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha límite 
para la presentación de ofertas establecido en el apartado 8 a) de este anuncio.

d) Número de expediente: OBR1701063.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción del objeto: Reparación de cubierta y cornisas, sustitución de ventana y 
reforma de aseos en el CEIP Antonio Jiménez Llerena de Villafranco del Guadiana 
(Badajoz).

c) División por lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución: 2 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen de 
Características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

g) CPV (Referencia de nomenclatura): 45214200-2.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Hasta 100 puntos.

1. Proposición económica: Hasta 96 puntos.

2. Extensión de garantía. Hasta 4 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

No procede.
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4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

84.956,23 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 84.956,23 euros.

IVA (21 %): 17.840,81 euros.

Importe total: 102.797,04 euros.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No exigida.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 TRLCSP.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Aunque por la cuantía del contrato, inferior a 500.000 euros, la clasificación 
no sea exigible, de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 del TRLCSP, y en el artícu-
lo 11 de RD 773/2015 de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aproba-
do por el Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, aquellos licitadores que acrediten 
estar clasificados en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato, acredi-
tarán con ésta la solvencia económica y financiera, y la técnica para contratar:

Grupo: C Subgrupos: Todos Categoría: 1 Categoría RD 1098/2011: b.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifica en apartado 5 de Cuadro Resumen de Características que forman parte del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

c) Otros requisitos específicos: No procede.

d) Contratos reservados: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del trigésimo quinto día posterior a 
la publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de Extremadura. Si el último 
día del plazo expresado coincidiera con sábado, domingo o festivo el plazo concluirá el 
día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Oficina de Registro Único de la Consejería de Educación y Empleo.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Módulo 5 - planta baja.
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3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Dirección electrónica para notificar envío por correo: contrataobras.eye@juntaex.es

5) Número de fax para notificar envío por correo: 924 00 77 38.

d) Admisión de variante: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a 
contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.2 del 
TRLCSP.

9. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación y Empleo, Avda. Valhondo, Modulo 4-4.ª Planta.

b) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación 
presentada por los licitadores en el sobre 1, se reunirá previa publicación, con una 
antelación de 48 horas, en el Perfil de contratante:

http://contratacion.gobex.es en la Consejería de Educación y Empleo, Avda. Valhondo, 
s/n. Edificio “Mérida III Milenio”, Módulo 4 - 4.ª planta de Mérida. El resultado de la 
misma, y en su caso la subsanación de la documentación presentada, se expondrá en 
el Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es. De los posteriores actos se indi-
cará la fecha igualmente en dicha página web.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”:

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES:

a) Financiación:

La ejecución de la presente obra se encuentra acogida en un 80 % al “Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional” (FEDER) de la Unión Europea del P.O. 2014-2020 Extremadu-
ra, Objetivo Temático 10 “Invertir en educación, formación y formación profesional 
para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente”; Prioridad de Inver-
sión 10.a “Inversión en la Educación, el desarrollo de las capacidades y el aprendizaje 
permanente mediante el desarrollo de las infraestructuras de educación y formación”; 
Objetivo Específico 10.5.1. “Infraestructuras de Educación y formación”.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

“Una manera de hacer Europa”
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b) Condiciones particulares o especiales de contratación: Según lo previsto en el Anexo I 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, a 16 de noviembre de 2017. El Secretario General, PD Resolución de la Consejera de 
2 de octubre de 2015 (DOE núm. 202, de 20 de octubre de 2015), RUBÉN RUBIO POLO.

• • •

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la 
contratación de la obra de “Reparaciones varias en el CEE Los Ángeles de 
Badajoz”. Expte.: OBR1701062. (2017081798)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Patri-
monial y Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Gestión Patrimonial y Contratación de la Consejería de 
Educación y Empleo.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Edif. Admin. “Mérida III Milenio”. Módulo 4-3.ª 
planta.

3) Localidad y código postal: Mérida (06800).

4) Teléfono: 924 00 77 53.

5) Telefax: 924 00 77 38.

6) Correo electrónico: contrataobras.eye@juntaex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha lími-
te para la presentación de ofertas establecido en el apartado 8 a) de este 
anuncio.

d) Número de expediente: OBR1701062.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción del objeto: Reparaciones varias en el CEE Los Ángeles de Badajoz.
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c) División por lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución: 4 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen de 
Características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

g) CPV (Referencia de nomenclatura): 45214200-2.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Hasta 100 puntos.

1. Proposición económica: Hasta 96 puntos.

2. Extensión de garantía. Hasta 4 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

No procede.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

199.990,79 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 199.990,79 euros.

IVA (21 %): 41.998,07 euros.

Importe total: 241.988,86 euros.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No exigida.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 TRLCSP.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Aunque por la cuantía del contrato, inferior a 500.000 euros, la clasifi-
cación no sea exigible, de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 del TRLCSP, y 
en el artículo 11 de RD 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determi-
nados preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
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Públicas aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, aquellos licita-
dores que acrediten estar clasificados en el grupo o subgrupo que en función del 
objeto del contrato, acreditarán con ésta la solvencia económica y financiera, y la 
técnica para contratar:

Grupo: C Subgrupos: Todos Categoría: 2 Categoría RD 1098/2011: c.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifica en apartado 5 de Cuadro Resumen de Características que forman parte del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

c) Otros requisitos específicos: No procede.

d) Contratos reservados: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del trigésimo quinto día posterior a 
la publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de Extremadura. Si el último 
día del plazo expresado coincidiera con sábado, domingo o festivo el plazo concluirá el 
día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Oficina de Registro Único de la Consejería de Educación y Empleo.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Módulo 5 - planta baja.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Dirección electrónica para notificar envío por correo: contrataobras.eye@juntaex.es

5) Número de fax para notificar envío por correo: 924 00 77 38.

d) Admisión de variante: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a 
contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.2 del 
TRLCSP.

9. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación y Empleo, Avda. Valhondo, Modulo 4-4.ª Planta.

b) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación 
presentada por los licitadores en el sobre 1, se reunirá previa publicación, con una 
antelación de 48 horas, en el Perfil de contratante:



Lunes, 4 de diciembre de 2017
40330

NÚMERO 232

http://contratacion.gobex.es en la Consejería de Educación y Empleo, Avda. Valhondo, 
s/n. Edificio “Mérida III Milenio”, Módulo 4 - 4.ª planta de Mérida. El resultado de la 
misma, y en su caso la subsanación de la documentación presentada, se expondrá en 
el Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es. De los posteriores actos se indi-
cará la fecha igualmente en dicha página web.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”:

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES:

a) Financiación:

La ejecución de la presente obra se encuentra acogida en un 80 % al “Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional” (FEDER) de la Unión Europea del P.O. 2014-2020 Extremadu-
ra, Objetivo Temático 10 “Invertir en educación, formación y formación profesional 
para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente”; Prioridad de Inver-
sión 10.a “Inversión en la Educación, el desarrollo de las capacidades y el aprendizaje 
permanente mediante el desarrollo de las infraestructuras de educación y formación”; 
Objetivo Específico 10.5.1. “Infraestructuras de Educación y formación”.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

“Una manera de hacer Europa”

b) Condiciones particulares o especiales de contratación: Según lo previsto en el Anexo I 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, 16 de noviembre de 2017. El Secretario General, PD Resolución de la Consejera de 2 
de octubre de 2015 (DOE núm. 202, de 20 de octubre de 2015), RUBÉN RUBIO POLO.

• • •
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ANUNCIO de 20 de noviembre de 2017 por el que se hace pública la 
formalización del contrato de obras de “Subsanación de humedades de 
capilaridad y reformas en el gimnasio y en la instalación de calefacción CRA 
Río Viar, en Puebla del Maestre, cofinanciado por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea del PO 2014-2020 
Extremadura”. Expte.: OBR1701013. (2017081806)

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 Texto Refundido de la ley de Contratos 
del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, se 
hace pública la formalización del contrato que se detalla a continuación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Gestión Patri-
monial y Contratación.

c) Número de expediente: OBR1701013.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción del objeto: Subsanación de humedades de capilaridad y reformas en el 
gimnasio y en la instalación de calefacción CRA “Río Viar” en Puebla del Maestre.

c) División por lotes y números: No procede.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE y Perfil de contratante.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 11 de abril de 2017.

3. TRAMITACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

272.754,77 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 272.754,77 euros.

Importe total: 330.033,27 euros.
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6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 15 de noviembre de 2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 20 de noviembre de 2017.

c) Contratista: Travado y Llano, SL.

d) Importe de adjudicación:

Importe neto: 205.880,44 euros.

Importe total: 249.115,33 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Memoria constructiva, Calidad y Programa de 
trabajo, Oferta económica y ampliación plazo de garantía.

7. OTRAS INFORMACIONES:

Financiación:

La ejecución de la presente obra se encuentra acogida en un 80 % al “Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional” (FEDER) de la Unión Europea del P.O. 2014-2020 Extremadura, Obje-
tivo Temático 10 “Invertir en educación, formación y formación profesional para la adqui-
sición de capacidades y un aprendizaje permanente”; Prioridad de Inversión 10.a “Inver-
sión en la Educación, el desarrollo de las capacidades y el aprendizaje permanente 
mediante el desarrollo de las infraestructuras de educación y formación”; Objetivo Especí-
fico 10.5.1. “Infraestructuras de Educación y formación”.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

“Una manera de hacer Europa”

Mérida, 20 de noviembre de 2017. El Secretario General (PD Resolución de 02/10/15, DOE 
n.º 202, de 20/10/15), RUBÉN RUBIO POLO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2017, de la Dirección General de 
Planificación Económica, por la que se hace pública la formalización del 
contrato de la obra de “Terminación y puesta en marcha de la 
subestación eléctrica para el Nuevo Hospital de Cáceres”. Expte.: 
CO/99/1117035723/17/PA. (2017062602)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y Contra-
tación Administrativa. Dirección General de Planificación Económica.

c) Número de expediente: CO/99/1117035723/17/PA.

d) Dirección de Internet del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Obras de terminación y puesta en marcha de la subestación 
eléctrica para el Nuevo Hospital de Cáceres.

c) CPV (Referencia de nomenclatura):. 45232220-0 Trabajos de construcción de subesta-
ción.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 144, de 27 de julio de 2017.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

 Importe total: 1.149.500,00 €.

5. ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19 de octubre de 2017.

b) Contratista: Cobra Instalaciones y Servicios SA.

c) Importe de adjudicación: Importe total: 803.363,91 €.
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6. FORMALIZACIÓN:

Fecha de formalización: 8 de noviembre de 2017.

Mérida, 17 de noviembre de 2017. El Director General de Planificación Económica, FEDERICO 
DELGADO MATEOS.

• • •

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2017 por el que se hace pública la 
formalización del contrato del “Acuerdo marco para la adquisición de 
apósitos hemostáticos de celulosa oxidada, mediante procedimiento abierto 
con un único empresario y con varios criterios de adjudicación, con destino 
al Área de Salud de Badajoz”. Expte.: CS/01/C000000622/16/MAR. 
(2017081800)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de contratación administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/C000000622/17/MAR.

d) Dirección del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Acuerdo marco para la adquisición de apósitos hemostáticos de 
celulosas oxidada mediante procedimiento abierto con un único empresario y con varios 
criterios de adjudicación con destino al Área de Salud de Badajoz.

c) Lote (en su caso): 3 lotes.

d) CPV: 33140000-3. Material médico fungible.

e) Acuerdo Marco (si procede): Sí.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE y DOE.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 03/12/2016, 27/12/2016 y 21/12/2016, 
respectivamente.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

402.203,09 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 191.252,28 €.

b) IVA (10 %): 19.152,52 €.

c) Presupuesto base de licitación: 210.677,80 €.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 5 de octubre de 2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 6 de noviembre de 2017.

c) Contratista: B. Braun Surgical, SL (Lote 1); J. Nuñez, SL (Lote 2) y Soluciones Hospita-
larias Extremeñas, SLU (Lote 3)

d) Importe total de adjudicación o canon:

Importe neto: 172.941,00 €.

IVA 10 %: 17.294,10 €.

Importe total: 190.235,10 €.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mayor puntuación global.

Badajoz, 13 de noviembre de 2017. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, PR 01/12/2015 
(DOE n.º 234, de 04/12/2015), DÁMASO VILLA MÍNGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2017 por el que se hace pública la 
formalización del contrato correspondiente a la “Adquisición e instalación de 
Sala de preparación de citostáticos para el Hospital de Zafra”. Expte.: 
CS/04/1117056684/17/PA. (2017081796)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/04/1117056684/17/PA.

d) Dirección del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es
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2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición e instalación de sala de preparación de citostaticos 
para el Hospital de Zafra.

c) Lote (en su caso): No procede.

d) CPV: 33100000-1.

e) Acuerdo Marco (si procede): No procede.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 02-10-2017.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

82.644,63 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

 Importe neto: 82.644,63 €.

 IVA 21 %: 17.355,37 €.

 Importe total: 100.000 €.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 15 de noviembre de 2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 17 de noviembre de 2017.

c) Contratista: Griffols Engineering, SA. CIF: A62458765.

d) Importe adjudicación o canon:

Importe neto: 82.643,63 €.

IVA 21 %: 17.355,16 €.

Importe total: 99.998,79 €.

Llerena, 20 de noviembre de 2017. La Gerente del Área de Salud de Llerena-Zafra, PD Reso-
lución de 21/02/2017 (DOE n.º 41, de 28/02/2017), M.ª ROSA SORIA CORÓN.
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